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Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2018 

ASUNTO: Autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales por 
una superficie de 22.9028 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección 3-1" ubicado en los 
municipios qe San Luis de la Paz y San Diego de la 'unión en el estado de 
Guanajuato. 

C. VERÓNICA MUÑIZ GARCÍA 
APODERADA LEGAL DE LA EMPRESA 
TRANSPORTADORA DE GAS NATURAL 
DE LA HUASTECA, S. DE R.l. DE C.V. 

/ 

 
 
 

  
 

PRESENTE 
,. 

I 

En referencia a la solicitud de autorización de cambio d_e uso del suelo en terrenos forestales, por una 
superficie de 22.9028 hectáreas, para ,el desarrollo del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a-Villa 
de Reyes, Sección 3-1", ubicado)en los mumicipios de San Luis de la Paz y San Diego de la Unión en el 
estado de Guanajuato, presentada por el C. Yamil Cárdenas Vázquez en su carácter de Apoderada Legal 
de la empresa denominada TransportadCi.>ra de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. 
(REGULADO), en la Unidad de Gestión Indust rial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambi~nte del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), el día 09 de octubre de 2017, al 
respecto le informo lo siguiente: 1 

RESULTANDO 

l. Que mediante escrito No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-0069 de fecha 18 de septier;nbre de 2017, 
recibido en esta AGENCIA el 09 de octubre de 2017, el C. Yamil Cárdenas Vázquez. en su carácter 
de Apoderado Legal del REGULADO, presentó la solicitub de autorización de cambio de uso del suelo 
en terrenos forestales por una superficie de 22.9028 hectáreas para el desarrollo del proyecto 
denominado "Gasoducto Tula-Villa de Reyes, Sección 3-1", ubicado en los municipios de San Luis 

úy 
\ . 
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de la Paz y San Dieg: de la Unión' en el estad~ de GuanajJato, adju~tando para tal efecto la siguie~;e 
documentación: 

a) Original iíl]preso del ~studio técnico jµstificativo elaborado por el Prestador de Servicios Técnicos 
el lng. , y su re~pal~o en formato di~ltal. , _. . 

b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelp·-en Terrenos 
Forestales de fecha 25 de agosto de 2017, firmado por la Apoderado Legal y responsable 
técnico. . ' l 

\ ~ ' \\ - \ 
c) Copia simple del pago de derechos por la cantidad de $3,15'2.001(tres¡mil ciento cincuenta y dos 

pesos 00/lOcJ M. N.) de fecha 15 de malo de 201 7. por concepto de recepción. evaluación y 
dictamen del Estudio Técnico Justificativo (ET J) y en su-caso, la autorización de cambio de uso 
de suelo en terrenos forestales. ingresado cor;i el escrito Nó. T'{DR-TGNH-ASEA-0000-0069 de 
fecha 18 de septiembre de 2017. ' 

d) Docu~entos con los cualb se acr,edita la personalidad del REGULADO: ,, . 
• Copia certificada de la escritura pública número 19,l~S. Libro 334, de fech_?. 18 de mayo 
I de 2016, otorgada ante la fe 

1
del Licen<tiado Alfonso Martín Leqn prante, titular de la 

Notaria Pública número 238 de la Ciudad de México; en la cual consta los poderes y 
facultades de la C. Muñiz García Verónica :como apoderada legal de la Empresa 

, "Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. / 
', 1 

• C~pia"'simple .de-la cr.edencial de elector- emitida p-or el l nstitu~o Federal Electoral con folio 
 a nombre Muñiz García V,erónica. 

e) 1 Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar actividades 
-" que impliquen el cambio de uso del suelo en terrends forestales: ~ , . 

) 
l. . 

~ 

Copia ~ertificada de la Anuencia Forestal, de fecha 02 de mayo de 2017, mediante el cual la 
C.  es su carácter de apoderada fegal del C. Juan Jesús Rivera Í\ / 
Becerra. otorga las facu~tades y derechos p~a que la empres9 "Tran?portadora de Gas Natural ~ 
'c!e la Huasteca", S. de K.L. de C.V .. pueda realizar las activldades necesarias a fin de llevar a 

( ~ cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de "El Inmueble". 

~ ' Boulevard Ado. l~'Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines.en la Monta~a. De leg~ci~n Tla!p.oo. LP. W 10., Clododdo Mé•iw. 
/ 1 ~ Á 

, TehC55)91260100 wwwasea,gob.mx . ~ . a· 
La Agencia Nacional de Segvridad lndustri?I y de Prot_ección al ~edlo Am.bit!nte del Sector Hidro~rbt.Jr?S ta.mbl.én ~tlliza el acrónimo· ASEA" y las palabras 

"Agencia de Seguridad, Energ1a y Ambiente• c~mo parte de su 1dent 1dad 1nst1tuc1onal 
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entendiéndose por el mismo la f.emoción 1total o parcial de la vegetación de los terrenos· 
forestales que correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto 
Tula-Villa de Reyes"., inmueble ubicado en el predio rústico denominado "Piedra Parada" 
Municipio de San Luis de la Paz. estado de Guanajuato, según acredita mediante Escritura 
número 12,352, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad de San Luis de la Paz. 
Guanajuato, bajo el folio real R33*236 70. \ 

La apoderada legal acredita su personalidad con la escritura pública número 1s6 s 6, Tomo 
CXXVlll, de fecha OS de diciembre de 2016, otorgada ante la fe de Lic. J~vier Adolfo L6pez 
Márquez. Notario Público número Tres. del Partido Judicial de San Juan del Rio; en la que consta 
que el C Juan Jesús Rivera Becerra otorga un Poder General para Pleitos y Cobranzas, Attos 
de Administración y Actos de Dominio a la C. . 

2. . 

Copia Certificada de la Anuencia Forestal. de fecha 28 de noviembre de 2017, mediante el 
cual la C.  compareciendo por mis propios derechos en mi carácter 
de heredera y Albacea de la Sucesión del C. , además. como 
:apoderada legal de los e.e .  ,  

 e  otorga las facultades y derechos para que fa empresa 
"Tran'sportadora de Gas Natural de la Huasteca". S. de RL de C.V., pueda realizar las 
actividádes necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales de "El Inmueble", entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la 
vegetación de los terrenos forestales que correspondan a la superficie donde se desarrollará 
el proyecto "Gasoducto Tula-Villa de Reyes"., inmueble ubicado en el pr.edio rústico 
denominado "La Soledad" , Municipio de San Luis de la Paz. estado de Guanajuatb, hecho que 
acredita mediante el Expediente Número C414/2013, del Juicio Sucesorio lntestamentario a 

./ bienes de , suscrito en la Ciudad de San Luis de la Paz. estado 
de Guanajuato. de fecha 06 de noviembre de 2013. emitida por la Lic. Rosalba Zavala 
Arredondo, Juez Primero Civil de San Luis de la Paz, Guanajuato. 

La apoderada legal acredita su personalidad con la escritura pública número 32,9 17, Tomo 
360, Exp.5419.17, de fecha 28 de febrero de 2017. otorgada ante la fe de Lic. Daniel Cholula 

--Guaseo, Notario Publico número Dos, de la Demarcación Notarial de San Juan del Rio, de la 
que es titular el Lic. Jesús Delfina Garduño Salazar; en la que consta que los e.e  

   

,,?1 Boulevard Adolfo Ruiz Cdrtines 4209, Jardines en la Monta/la, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
~ Tel:C55) 91260100 wwwasea¡:ohwll. ~ 
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y 1 

 otorga un Poder General para Pleitos, y Cdbranzas. Actos de AdministracÍón 
y Actos de Dominio a favor de la C. Zaira Edith García Martínez. 

' 
3.  . 1 / 

/ 
_ 

Copia Certi~cada de la Anuencia Forestal, ~e fecha 26 de mp.yo de 2017, mediante __ ~! cual el 
C. , otorga las facultades y derechos para 1que1 ,la empresa 
"Transportadora de Gas Natural de la Huastecá", S. de R.L. d~ C.V., pueda realizar las 
actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales de "El Inmueble", ~ntendJ.émdose por el mismo la,\ remoción total_o parcial de la 
vegetación de los terrenos forestales que correspondan. a la sup·erficie donde se desarr:ellará 
el proyecto' "Gasoducto Tula-Villa de Rkyes"., en el inmueble ubicado en el predio rústico 
denominado "El Mezote". Comunidad de la Soledad del Monte, Municipio de San Luis de la Paz. 

\ estado de Guanajuato, he1cho que acredita mediante.la Constancia de Posesión, expedida por 
la C. Ma. Esther Gallegos Torres. Delegada de la Comunidad la Soledad del Monte, Municipio 
de-san Luis de la Paz, Guanajuato. 1 

lnst~umento Notarial, Partida l sss3. Tomo CXXXI, de fecha 02 de junio de 2017, pasada 
ante el Lic. Javier Adolfo López Márqu~z. Notario Públieo número t res, en la que consta la 
;t~stimonial de dos testigos de posesión que son colindantes del ! em7no del C.  

 ' 

4.  y copropietario. 
I 

Copia ~ertificada de la Anuencia Forestal, de fecha 02· de mayo de 2017, mediante el cual el 
C\   , también conocida como   
y/o  y/9  y  
y/o , otorga las facultades y derechos para que la empresa 
"Transportadora de ~as Natural de la Hua.st~ca"1 S. de R.L. de C.V., pueda realizar las 
a'ctiviqades necesarias a fin de llevar a cabb y ejecutar el cambio de uso d~ suelo en terrenos 
forestales de "El Inmueble", entendiéndose por el mi·smo la remoción total o parcial de la 

1 vegetación de los terrenos forestales que-correspondan a la superficie donde se desarrollará 
el preyecto •·Gasoducto Tula-Villa cte Reyes"., en el inmueble ubicado en el predio rústico 
denominado "Fracción San Juan" , Municipio de San Diego de la Unión. estado de Guanajuato. o/ 

-+-
hecho que acredita meQi.ante la Escritura. Públicá 50,447, E~pediente 3078.16, Tomo 807, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad d,e San Diego de la Unión, Guanajuato, bajo el 
folio real R29*3097. 1 

. aoulevard Adolfo' Rulz Cortlnes 4209, J¡¡rdines en la Montal\a, Delega.ci~,n Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. J ~ \ Í 
, Te1: (55)91260100 ~ga.b.Jm¡ ' ~· ~ r 
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5.  y/o . 

Copia Certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 04 de abril de 2017, mediante el cual el C. 
1  y/o , otorga las facultades y derechos para 
que lá empresa "Transportadora de Gas Natural de la Huasteca", S . . de R.L. de C.V., pueda 
realizar las actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo 
en terrenos forestales de "El Inmueble", entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial 
de la vbgetación de los terrenos forestales que correspondan a la superficie donde se 
,desarrollará el proyect o "Gasoducto Tula-Villa de Reyes''., en el inmueble ubicado en el predio 
rústico denominado "La Gloria" , Municipio de San Diegq de lq Unión, estado de Guanajuato, 
hecho que acredita mediante la Escritura Pública de Gonttatb de Compraventa, Tomo XVI, 
Partida 4573, insGrito en el Registro Público dr la .P-ropiedad de San Diego de la Unión, 
Guanajuato, bajo el número 1,763, folio 170v 171 f del Tomo 111 del Libro de Propiedad de 
San Diego de la Unióni Gto. 

6. . 

Copia Certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 04 de abril de 2017. mediante el cual la C. 
, otorga las facultades y derechos para que la empresa 

"Transportadora de Gas Natural de la Huasteca", S. de R.L. de C.V., pueda realizar las 
actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales de "El Inmueble", entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la 
vegetación de los terrenos forestales que correspondan a la superficie donde se desarrollará 
el proyecto '1Gasoducto Tula-Villa de Reyes"., en el in~ueble ubicado en el predio rústico 
Innominado. en la Comunidad de la Soledad del Monte, Municipio de San Luis de la Paz. estado 
de Guanajuato, hecho que acredita mediante la Censtancia de Posesión, expedida por la C. 
Ma. Esther Gallegos Torres. Delegada de la Comunidad la Soledad del Monte. Municipio de San 
Luis de la Paz, Guanajuato. 1 

Instrumento Notarial. Partida 15 912, Tomo CXXXll, de fecha 2 S de julio de 2o17, pasada 
ante del Lic. Javier Adolfo López Márquez. Notario Público número tres, en la que consta la 
testimonial de dos testigos de posesión que son colindantes del ter~eno de la C.  

 

7. . 

I f 

¡! 13oulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delega,ción Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ~ ~ Tel:(55)9l260100 w:w:,waseii.gob,mx 
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Copia Certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 13 de ,./,arzo de 2017, mediante el cu~I el 
C. , otorga las facultades y derec~os para que la empresa "Transportadora 
de Gas Natural de la Huasteca", S. de R.L. de C.V .. pueda realizar las actividades necesarias a 
fin de llevar a cabo ,Y ejecutar el cambio de uso de suelo en ter~enos forestales de "El Inmueble", 
entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial ~e la vegetación de los terrenos 
forestales , que correspondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto 
Tula-Villa de Reyes"., en el inmueble ubicado en el predio rústico Innominado, en11a Comunidad 
de la Soledad del Monte1 Municipio de San Luis de la Paz, estado lde Guanajuato, hecho que 
acredita me~iante la Constancia de P~sesión, expedida por I~ C. Ma. Esther Gallegos T arres, 
Delegada de la Comunidad la Soledad del Monte, Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato. 

, I • 
Instrumento Notarial, Partida 15801, Tomo CXXX, de fecha 23 de marzo de 2017. pasada 
ante del Lic. Javier Adolfo López Márquez, Notarlo Público número tres, en la que consta la 

\ testimonial de dos ,testigos de posesión que son colindantes del t erreno de la C.  
. 

J 

) 

8. . 
1 

Copia Certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 13 d~marzo de 2017, mediante el cual el 
1c. , otorga las facultades y _derechos p~ra que la empÍ¡esa "Transportadora 

-- de Gas Natural de la Huasteca", S. de R.L. de C.V., pu.e.da realizar las actividades necesarias a 
fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de'suelo en terrenos forestales de "El Inmueble", 
entendiéndose por el mismo la remoción total 9 parcial de la vegetación d) los terrenos 
forestales que cdrrespondan a la superficie donde se desarrollará el proyecto "Gasoducto 
Tula-Villa'de Rey_e-s~. e'n el inmueble ubicado en el preElió rústico Innominado, en la Comu'nidad 
de' la Soledad del Monte; Muoicipio de San Luis de la Paz. estado de Guanajuato, hecho que 
acredita mediante la .Constanba de Posesión, expedida por la C. Ma. Esther Gallegos Torres. 
Delegada de la Comunidad la Soledad del Monte,

1
Municipio de San Luis de la Paz, Guanajuato. 

Instrumento Notarial, Partida 15801, Tomo CXXX. de. fecha 23 de marzo de 2017. pasada 
ante del Lic. Javier Adolfo López Márquez, Notario ~úblico número t res, en la que consta la 
testimonial de dos testigos de pose2_lón qtJe son colindantes del terreno de la C.  

 

9. Ejido "Pozo Hondo. .__ 

~ 1 

\ "'"'"~' Adol~·,.,i.con:oo~ 4209. !•"'"'""'' MÓo~''· "''"'~''~ ""' "· C.P. 1 mo., º"''"'. Mé•<o. · { ~/ f 
, Te1:(55)91260100 wwwasca¡:obmx \ ~ 

la Agencia Nacional de Seguridad lndu~Hial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA" y las palabras · 
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Copia certificada del Acta de Asamblea General de ejidatarios de fecha 04 de noviembre de 
2016. celebrada por segunda) convocatoria por el Ejido "Pozo Hondo,¡ ubicado en el Municipio 
de San Luis, estado de Guanajuato, representados por los ce. . 

 y . en su carácter de Presidente, Secretario 
y Tesorero, respectivamente, del Comisariado ejidal donde consta la ·autorización mediante 

. / 

el cual la Asamblea otorgada a la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca" 
S.R.L. de C.V.. las facultades y derechos para que realizar la pctividades necesarias ¡a fin de 
llevar1 a cabo y ejecutar el cambie de uso del suelo en terrenos forestales. 

Copia Certificada de la Anuencia Forestal, de fecha 12 d~ enero de 20117, mediante el cual los 
CC. .  y , en su 
carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, ) del Comisariado ejidal. en 
alcance a la asamblea de fecha 04 de r.ioviembre de 2016 mediarnte el cual la asamblea 
acredita que el Ejido Pozo Hom;lo. perter:ieciente al municipio de San Lui~ de la Paz, Guanajuafo 
aprobó .el cambio de uso de sUel0 en terren0s forestales que se ~~rán afectados por el 
desarrollo del Proyecte " Gasocluüo Tula-Villa de Reyes" 0torgando a las facultades y 
derecho~ para que la empresa "Transp·artadora de ~.as Natural de la Huasteca, S. de R.L. de 
C.V''.. pueda realizar las actividades necesarias a fiñ de llevar a cabo y ejecutar el cambio de 
uso de suelo en terrenes forestales-. 

lo. . 

Copia Certificada de la Anuencia F6restal, de fecha 19 de enero de 201 T, mediante el cual el 
C. . otorga las facultades y derechos para que la empresa "Transportadora 
de Gas Natural de la Hua~teca", S. de R.L. de CV,,, pueda realizar las actividades necesarias a 
fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de us0 de suelo en terrenos forestales de {'El Inmueble", 
entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la vegetación de los terrenos 
forestales que correspondan a la superficie dono e se desarrollará el proyecto, UGasoducto 
t ula-Villa de Reyes"., en el inmueble ubicado @n el predio rúst ico "Santa Teresa" y "San Pedr~". 
ubicado en el Municipio de San Luis de la Paz, estado de Guanajuato, hecho q~e acredita 
mediante Escriturfi Pút:>lica número 3,885. suscrito en la Ciuoad de San L.uis de la Paz, estado 
de Guanajuato, de fecha ó9 de febrero de 2012, por la Lic. María Elizabeth Lino Briones, titular 
de la Notarla Pública número Siete, Distrfto Judicial de San Luis de la Paz, e inscrita en el 
Registro de la Propiedad bajo el númer9 R33*201 71. del municipio de San Luis de la Paz, 
Guanajuato, de fecha 04 de julio de 2012. \ 1 ~ 

Á __.. l.loulevard Adolfo Ruiz CortiMs 4209, LrdiMs en la Montaria, Delegaclón Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ~ 
~ Tel: (SS)9 1260100 www asea~ob .mx ~ 
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11.  y copropietaria. , · / 

Copia Certificada de la .~nuencia Forestal, de fecha 02 de mayo de 2017, mediante el cual los 
CC.  y , otorga las facultades 
y derechos para que la empresa "transportadora de Gas Nat¿ral de la Huasteca", S. de R.L de 
C.V., pueda realizar las actividades necesarias a fin de llevar a1cabo y ejecutar el cambio de uso 
de suelo eri terrenos forestales de ''El Inmueble", ent~ndiéndose por el mismo la rémoción total 
o parcial de la vegetación de los terrenos forestales. que correspondan a la superficie donde se 
desarrollará el proyecto "Gasodµcto Tula-Villa de Reyes"., en, el inmueble wbicado en el predio 
rústicg "La Viznaga 2", ubicado al poriiénte de la Comunidad et~ Pozq Hondo, Municipio de San 
Luis de la P~z. estado de Guanajuato, hefho que acredita mediante Escritura Pública número 
6,557, Tomo LXII, suscrita en la Ciudad él~ Luis de la ¡.'ªz, esta~o _de Guanajuato, de fe~ha 22 
dé febrero de 2016, e inscrita en el Regjstr0 de la Propiedad bajo el f úmero R33*23632, del 
municipio de San Luis de la Paz, Guana.juato. / 

12. . 
) .- ' 

CQ_pia Certificada ,de la Anuencia, Fbrest'al, q~ fe-ch?"' 16 ;ge nov!embre de 2O17, mediante el 
cual la C. . otorga las faculta~e-s y derechos para que la empresa 

_!'Transportadora de G~s Natural rde la Huasteca';! S. de R.L de -C.V/, pueda realizar las 
actividades necesarias a fin de llev~.r a cano y 'ej~cutar el -cambio de uso qe suelo en terrenos 
forestales de "El Inmueble". entendiéndose pcir el mismo la remoción total ci parcial de. la 
vegetación de-los terrenos forestales que corresp6ndan a la superficie donde se desarrollará 
el prnyeqo "Gasodu_ctb Tula-Villa de Reyes"., en ~I inmueble ubicado en.el predio rústico "San 
Juan", ut5icado értla Comunidad de Pozo. Hondo. Municipio de San Luis de la Pat ; estado de 
Guanajuato, hecho que a_credita mediante Escritura Pública número 6,626, Tomo LXIII , de 
Adjudicación Testamentaria a bienes de la C  , 

1
de fecha 16 de 

febrero de año 20171 pasada ante la fe de la Lit. María Elizabeth Lino Brioné's, Titular de la 
Notaria Pública núm_ero ·~iete, del PartLdo Judicial de San Luis de I~ Paz, estado de Gl:l

1
anajuato. 

e inscrita en el Registró ae la Propiedad bajo el núméro R33"'-28072, del es.~ado de Guánajuato. 
J ' 13. . -· : 

Copia Certificada de-Ía Anuencia Forestal . .de fe~h~ -16 de noviembre de 2017, median1e el ~ 
~ual el G~  . otorga las fawltades. t derechos para que la empresa 
"Transportadora de Gas Natural ~e la Hu~steca", ~- . de' R.L. de C.V., pueda realizar lqs / 

l Boult!vard Adolfo··~u lz C6rtlnes 4209, Jardines en la Montal\a, Delega:ió~ Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. ¿)_ ~ ff 
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actividades necesarias a fin de llevar a cabo y ejecutar el cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales de "El Inmueble'', entendiéndose por el mismo la remoción total o parcial de la 
vegetación de los terrenos forestales que correspondan a la superficie donde se desarrollará 
el proyecto "Gasoducto Tula-Villa de Reyes''., en el inmueble ubicado en el predio rúst ico "San 
Juan", ubicado en la Comunidad de Pozo Hondo, Municipio de San Luis de la Paz. estado de 
Guanajuato, hecho que acredita mediante Escritura Pública número 6,625, Tomo LXIII , de 
Adjudicación Testamentaria a bienes de la C. , de fecha 16 de 
febrero de año 2017, pasada ante la fe d~ la Lic. María Elizabeth Lino Briones. Titular de la 
Notaria Pública número Siete. del Partido Judicial de San Luis de la Paz, estado de Guanajuato, 
e inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el número R33*2808 l, del estado de Guanajuato. 

/ 

11. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1672/2017 de fecha 19 de oc,tubre de 2017, dirigido al Dr. Javier 
Warman Diarnant. Encargado de Despecho de la Dirección General de Política Ambiental e Integración 
Regional y Sectorial. solicitó la opinión técnica, correspondiente al ámbito de su compet~ncia respecto 
a la viabilida·d para el desarrollo del proyecto en comento. · 

\, 
111. Que en atención al ofici0 Nº ASEA/UGl/DGGTA/1672/2017 de fecha 11 de octubre de 2017, el 

Lic. José Luis Pedro Funes lzaguirre, Director General de Vida Silvestre, no manifestó opinión técnica 
respecto al proyecto en comento, por lo que se da por entendido y favor.able el desarrollo de referida 
obra.' 

IV. Que la Dirección General de Gestión de Transport e y Almacenamiento de la AGENCIA. mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1673/2017 de fecha 19 de octubre de 2017, dirigido al M.C. Arturo 
Peláez Figueroa. Subcoordinador de Enlace y Transp~rencia de la Comisió~ Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la Biodiversidad CCONABIO). solicitó la opinión técnica correspondiente al 
ám9ito de su competencia respecto a la viabilidad para el desarrollo del proyecto en comento. 

v. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/16 ~ 3/2017 de fecha 19 de octubre de 2017, el 
M.C. Arturo Peláez Figueroa, Subcoordin~dor de Enlace y Transparencia de la CONABIO, manifestó 
opinión técnica respecto al proyecto en comento, mediante Oficio No. SET /286/2017 de fecha 13 
de noviembre de 2017, en el que manifiesta opinión Congruente y Condicior:lada, por lo que se da 
por entendido y favorable el desarrollo de referida obra. 

\~ 

-k Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .• Ciudad de México. \ ~ ~ ~ 
) Tel: (55) 9126 OlQO ~a¡c.bJru¡ 
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VI. Que la Dirección General de Gestión de Transporte y Alma~enamiento de la AGENCIA, mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/167 4/2017 de fecha 19 de octubre de 2017, dirigido al Lic. José Luis 
Pedro Funes lzaguirre. Director General de Vida Silvestre, solicitó la opinión técnica correspondiente 
al ámbito de su compete~cia respecto a1a viabilidad para el desarroJlo del p

1

royecto en comento. 

VII. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/-1611/2017 de fecha 11 de oatubre_de ,2017, el 
Lic. José Luis Ped'ro Funes lzaguirre. Director General de Vida Silvestre. nb manife~tó dpinióQ. técnica 
respecto al proyecto en comento, por lo que se da por entendido y favorable el desarrollo de referida 
obra. ~ ,, 

'· ' ,,,. 
VIII. Que la Dirección General de Gestión de Trans,porte y Almacenamiento de la AGENCIA. mediante 

oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1735/2017 de. fecha 26 d~ octubre de 2017, dirigido al C. Yamil 
Cárdenas Vázquez. en su carácter de Apoderado Legal, requirió informaciqn faltante, notificado el día 
13 de noviembre de 2017. 

~ 1 

IX. Que medi~'nte escrito libre con No. 1V?~-TG~H-ASEA-0??º-0085 de ~e~ha 01 -~e dicie'.11bre ,de 
2017, rec1b1do en esta AGENCIA el mismo dra de su em1s1.6n, la C. Veronica Munrz Garcra. en su 
carácter de Apoderada Legal del REGULADO, presentó solici:(ud de prórroga para la entrega de 
inforrri'ación complementaria del trámite. de autorización de cambio de uso gel suelo en terrenos 
foreStales con relación al oficio Nª ASEÁ/UGl/DGGTA/1735/2017 de fecha 26 de octubr{ de 
2017. 

X. Que mediante escrito libre son No. TVDR-TGNH-ASEA~0000-008 7 de fecha 04 dF diciembre de 
2017, recibipo-én esta AGENqA el día 05 de dicJembre del presente añq, la C. Verónica Muñiz García; 
en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, presentó la ¡~formación requerida mediante 
oficio Nº ASEA/UGl/DGGTA/1735/2017 de fecha 26 de octubre de 2017, adjuntando la siguiente 
documentación: l 

1. Información técnica faltaRte. 
) 

¡2. Información legal faltante. , 

XI. Que mediante escrito libre con No. TVDR~GNH-ASEA-0000-009 2 de fecha 08 de diciembre de ~ 
2o17. recibido en esta AGENCIA el día 11 de diciembrre del mismo año, mediante el cual notifica el~ 
cambio de titularidad como !.\poder-ada Legal -del proyecto "Qdsoducto Tula-Villa de Reyes, 
Sección 3~1 ", con ubicación en el estado de Guanajuato, para lo cual anexa copia certificada del 

Boulevard Adoif~Ruiz Cortlnes 4209,Jardines en la Montana. Defeg:ci~n Tlalpan. C.P. 14210 .. Ciudad de México. \ ~ Í.' 
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l 

Instrumento Notarial 19,125, coR el cual se acredita la personalidad jL!rídica del representante legal 
de la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V., a la C. Verónica Muñiz 
García como la nueva titular respecto de la autorización de cambio de us0 de suelo en terrenos 
forestales. 

XII. Que la Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de lá AGENCIA mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/0197/2018 de fecha 13 de febrero de 2018,1brindo respuesta al escrito libre 

/ con No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-0090 de fecha 08 de diciembre de 2017, recibido en esta 
AGENCIA el día 11 de diciembre del mismo año. 

XIII. Que la Dirección General de Gestión dé' Procesos Industriales. ~e' la AGENCIA. mediante oficio Nº 
ASEA/UGl/DGGPl/0337 /2017 de fecha 15 de dici~mbre de 2017, dirigido al Arq. Juan Pablo Luna 
Mercado, Procurador de Protección al Ambiente del Estado de Guanajuat o y Presidente suplente del 
Consejo Estatal Forestal en el estado de Guanajuato. respeGtivamente, solicitó la opinión técnica 
sobre la solicitud 9e cambio de uso del suelo en terrenos forestales, asimismo, requirió que en el 
ámbito de sus atribuciones manifestaran si dentro del polfg0no del proyecto. existen registros de 
terrenos incendiados que se ubiquen en los supuestos establecidos en el artículo 11 7 tercer párrafo 

1 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
, 

XIV. Que en atención al oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/033 7 /2017 de fecha 15 de diciembre de 2017, el 
Arq. Juan Pablo Lunk Mercado, Procurador de Protección al Ambiente del Estado de Guanajuato y 
presidente suplente del Consejo Estatal Forestal en el estado de Guanajuato, no manifestó opinión 
respecto al proyecto en comento, por lo que se da por entendido y favorable el desarrollo de referida 
obra. 

I 
XV. Que la Dirección Generál de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA mediante oficio Nº 

ASEA/UGl/DGGPl/0190/2018 de fecha 08 de febrero de 2018, notificó a la C. Verónica Muñiz 
García, en su calidad de Apoderada Legal del REGULADO sobre la realización de la visita técnica por 
parte del personal adscrito a la AGENCIA, los días 12, 13. y 14 de febrero del presente año, a las 
09:00 horas en los predios objeto de la solicitud de autorización de cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales del proyecto en mención. 

XVI. Que con el objet6 de dar cumplimiento a la diligencia prevista por el artículo 12 2 fracción IV del 
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, personal adscrito a la AGENCIA 

- llevó a cabo recorrido en los predios objeto de la solicitud de cambio de uso de suelo en terrenos 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montar'ª· Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. ¿ 
Tel: (SS) 9126 0100 www asea ~6 mx 
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forestales, recabando diferente tipo de información técnica ambi'ental que permitieran confirmar la 
veracidad de lo contenido en el estudio técnico justificativo integrado en el expediente cuya bitácora 
es 09/DSAOOSS/10/17. 1 

XVII. b ue mediante oficio Nº 
1
ASEA/UGl/DGGPl/ 0262/2018 de fechk 21 de febrero de 2018. esta 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales de la AGENCIA, notifiGó al Apo,derada Legal 
del REGULADO, que como parte del procedimiento para expedir la autorización d~ carfibio qe uso de 
suelo en terrenos forestales. debería depositar ante el Fondo Foresta¡ Mexicano, la cantidad de 
$993.631.23 <Novecientos noventa y tres mil setecientos trejgta y uno Pesos 23/100 M.N>. 
pot concepto de, compensación a~biental para ser destinados a las actividades de reforestaGión o 
restauración y su 'mantenimiento en una supérficie de 70 .. 9 61 hectáreas de matorral crasicaule, 
preferentemente en el estado de Guanajuato. 

1 

XVIII. Que mediante escrito libre de No. TVDR-TGt\JH-ASEA-0000-0123 de fecha 27 de febrero de 2018, 
recibido en esta AGENCIA el día 28 de febrero del mismo mes y año, la C. Verónica Muñiz García en 

s u carátter \.de Apoderada Legal del REµUtf DO, notificó haber ,r~a!izado el depósito al Fondo Forestal 
Mexicano por la cantidad de $993.631.21 (Novecientos novyhta y tres mil _setecientos treinta ,, 
y un~ Pesos 23/100 'M.N). por con~epto de compensación ambiental para ser destinados a las 
activladés de reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 70. 9 61 
hectáreas de matorral crasicaule, preferentemente en el estado de Guanajuato. 

./- CONSIDERANDO I / 

l. Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, es competente para dictar la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto 'f el. artículo 2o del ACUERDO por el que se 
delega en la Dirección General de Gestión de Procesos ln~ustriales, , l as facultades que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2017, y atento a lo dispuesto 
eí) los artículos lo, 2o, 3o fracción XI, 4o, So fraq:ión XVIII y 7o fracción VII. de la Ley de la Agencia 
Nacional de· Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sec::tor Hidrocarburos; 4 ~ / 
fracción XIX. 12fracción1, inciso a), 18 fracciones XVI II y XX. 29 fracciones XIX y XX del Reglamento p 
Interior, de la Agencia Naciona11de Segt,Jridad Industrial y de Protec~rpn al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 1 

1 

i - 1 

Boulcvard Ado!f6 fl.ulz Cortlnes 4209, Jardines e.n la M. ontaña. Delég~d¿n Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. 1 
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11. Que el promovente acreditó personalidad y derechoJsuficiente para promc;JVer la presente solicitud, a1 
través del instrumento' 19,125 ant~ el Lic. Alfonso Martín León Orante¡s notario 238 del Distrito 
Federal donde se hace constar del nombramiento de Apoderada en favor de Verónica Muñiz García. 
otorgado por Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S. de R.L. de C.V. ' ' 

111. Que el REGULADO manifestó en escrit,e(s) libre sin número de fecha 15 de enero y 11 de febre~o 
de 2018, que se tengan por autorizados a los 

1
CC. Adolfo Flores Cortés y Osear Onofre Aldape 

G1.:1errero para oír y recibir no~ificaciones sobre el proyecto en ~uestión . 

IV. Que la actividad de trans12orte por medio de· duetos es de utilidad pública, interés socíal y orden 
público, 1Y tiene preferencia sobre otros usos de suelo, por lo que en el presente expediente de 
auto ~ización de cambio de·uso del su~lo en terrenos fore:;tales del proye~to aenominado "Gasoducto 
Tu/a-Villa de Reyes, Sección 3·1" se. satisface-el régimen de excepcióR previsto en el artículo 117 
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

V. Que con el objet6 de verificar el cumplimiento de les requisitos de solicitud estáblecidos por el artículo 
15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así cdmo los artículos 120 y 121 del 
Reglamento de la Ley General de Desarroll0 Forestal Sustenta:blé, esta Unidad Admi~istrativa revisó 
la información y docum,entación que fue._proporciGnada por el REGULADO, mediant~ sus escritos de 
solicitud y subsecuente's, considerando lo siguiente: · \ 

l.- Por lo que corresponde al cumplimieroto de los requisitos de soffcitud establecidos en el artículo 
1 s de fa Ley Federal de Procedimiento Admini.strativ~. párrafos segundo y terc~ro: 

Con vista en 1Js constancias que 0"bran en el expediente en que se actúa, se gdvierte que los requisitos 
previstos por el artículo 15 de la Ley Fede'ral de Procedimiento Administrativo, párrafo segundo y 
tercero fueron satisfechos mediante escrito No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-0069 de fecha 18 de 
septiembre de 2017, el cual fue signado por el C. Yamil ~árdenas Vázquez, en su carác~er de 
Apoderado Legal del REGULADO, dirigido a la Unidad de Gestión lndu~trial de la AGENCIA, en el cual 
solicitó la autorización de cambio de uso de suelo en forren0s forestales, por una superficie de 
22.9028 hectáreas; para el desarrollo del proyecto ''Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección 3-1", 
ubicado en los municipios de San Ll!Jis de la Paz y San Diego de la Unión en el estado de Guanajuato. 

2.- Por lo que corresponde al cumplimiento de 1·os requisit9s de solicitud establecidos en el attículo íl ,,, 
120 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo rorestal Sustentable: /S" 

I . . "'"''=' Adolfo '"'' ConloB 4209, '""""'" I• """""'" º'''"""" Tl•lp.,, C.P. 1421 O., Crudodd• ""'" J) "' ~ ~ Tel:(55)91260100 www,aseagobmx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 'ASEA" y las palabr~s 

"Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente' como parte de su identidad institucional 1 
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\' \ . 
Con vista en Jas constancias que obran en el expediente, se ~dviefte que los requisitos previstos por 
el· artículo 120, párrafo primero del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
fueron satisfechos mediante la ~resentación del formato de solicitud me autorización de cambio de 
uso de suelo en terrenos \forestales FF-SEMARNAT-030, debidam~nte requi·pitado y firmado por el 
REGULADO, donde se asientan los datos que dicho artículo señala.\ r~ 

' 1 .- 1 

Por lo que corres·ponde al requisito establecido en el ªrtíeulo 120, párrafo segundo dél Reglamento 
de la Ley General de \oesarrollo Forestal Sustentable, consistente en presentar el estudio técnico 
justificativo del proyecto en cuestión, éste\ fue satisfecho mediap~e el documento denóminado 
Estudio Técnico Justificativo para cambio de uso de suelo en terreno~ forestales del proyecto 
"Gasoducto Tula-Nilla de Reyes, Sección 3Í1 ", que fµe exhibido p9r el interesado adjunto a su 
solicitud de mérito, el cual se encuentra firmado ~or el e: Yamil Cárdenas Vázquez, en su carácter de 
Apoderado Legal. así como por . el lng.  , responsable técnico de la 
elaboración del mismo, misma q~e se encdentra in~crita en el Registro Foresta,! Nacional como 
Persona Física Prestadora de Servicips Técni'Cos Forestales: No. 444, inscrito en la sección 4ª. libro 1 º, 
volumen 1 º,fojas 134. ) 1 '· 

\ ./ 
En lo correspondiente al requisito previsto en el artícul0 120, pá'r;afo segundo del Reglament o de la 
Ley G.~neral de Desarrollo Forestal Susten~able, consistente en presentar 01igin1a1 o copia certificada 
del título de propiedad, debida111.ente inscrito ·en el registro público que corresponda o en su caso, del 
documento que acredite la posesión o el derecho para n¡aiizar actividades que impliquen el cambio 
de uso del ~.uelo en terrenos fc;>restales, éstos quedaron satisfechos en el presente exp¿diente con los 
do.cumentós citados en_el-Resultando 1 del presente resolu't ivo, los cuales obran en .el archivo dé esta 
AGENCIA, en el expediente con bitá~ora 09/DSAOOSS/10/17. ' / 

3,.- f Por lo que corresponde al cumpliililiento de los requisitos de contenido del estudio técnico 
\ l ' justificativo. los cuales se encuentran establecidos en el !artículo 121 del Reglamento de la Ley 

General de Desarrollo Forestal.Sustentable: · 
.,,.. 

Cdn vista en las const.ancias que Gbran én el e~pediente/se advierte que los requisitos previst os por 
t ' -- • 

el artículo !2'1 del Reglamento de 1a Ley Generill de ¡Desárróllo For.estal Sustenta.ble, fueron (i / 
satisfechos por el REGULADO, en la información Vt¡!rtida en el estudio técnicd justificativo e ~ 
información complementaria Eintr~~aeos en esta AGENCJA, m~elante escritos libres No. TVDR-_ 

1 ') / ~ ' 

aoulevªrd Adolfo '.Ruiz C. ortines 4 209. Jardines en I ~ Montaña. Dt!lt!'gac.i6n Tlalpan, C.P. 14 210., Ciudad de Mexico. ' • ~ 1 
TeH55) 9126 0100 www aseagobmx 
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TGNH-ASEA-0000-0069 de fecha 18 de septiembre de 2017 y escrito No. TVDR-TGNH-ASEA-
0000-0087 de fecha 04 de diciembre de 2017, respectivamente. 

Por lo anterior. con bas~- en la información y documentación que fue proporcionada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos 
por los artículos 12 O y 121 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, y 
del artículo 15 párrafos segundo y tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

VI. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostración de los supuestos normativos que establece 
el artículo 117, párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustertable. de cuyo 
cumpílmiento de¡r>ende la autorización de cambio de uso del suelo en terrenos forestales solicitada, \ 
esta Autoridad Administrativa revisó la información y documentación que obra en el expediente, 
considerando lo siguiente: ¡ 

' . El artículo 1l7"párrafo primero, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. establece: 

ARTÍCULO 117. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos 
forestales, por excepción, previa opinión técnica de los miembros del Consejo Estatal Forestal de 
que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que no se 
compromete la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los suelos, el deterioro de la calidad 
del agua o la disminución en su captación; y que los usos a/ternGtivos del ~uelo que se propongan 
sean m6s productivos a largo plazo. Estos estudios se deberán considerar en conjunto y nb de 
manera aisl(jlda. 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se desprende que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales por' 
excepción, cuando el int~resado demuestre a través de su estudio técnico justificativo, que se \ \. 
actualizan los siguientes sup_µestos: \ 

l. Que no se comprometerá la biodiversidad, 
2. Que no se provocará la erosión de los suelos, 
3. Que no se provocará el det erioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. Que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más productivos a largo plazo 

Con base en el análisis de la información técnica proporcionada por el REGULADO, se examinan los ~ / 
cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se indican: ~ )i?S 

Boule~ard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en la Montaña. Delega.ción Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 6 
1 Tel: (SS) 9126 0100 ~-a.'o.b..Jml 
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\ ' 

l. Por lo que corresponde al primero de los s~puestos, referente a la obligación de demost rar que_ 
no se comprometerá la biodiversidad, se observó lo siguiente: \ 

Del estudio técnico justificativo e inforrryación complementaria se desprende lo siguiente: 
1 ' 1 

\ 
' / I -

El tramo del gasoducto forma parte del Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, licitado por la 'omisión 
Federal de Electricidad y forma parte del proceso de pf Gneación de la infraestructura requerida para 
m?dernizaci6n y fortalecimiento del sector energético de M~xico, el cual históricamente ha 
dependido de los hidrocarburos para satis( acer la energf a que d~man,da el país, cuyo coflsumo 
nacional de energ'ía se ha mantenido a la alza por varios años. 

' 

El proyecto tiene como objetivo justificar el cambio de uso de suelo en terrenos forestales de 
22.9028 hectóreas ubicadas en 13 predios, en los municipios de San Luis de, la Paz y San Diego de 
la Unión el) el estado de Guanajuato, con el propósito de construir, ope.rar y mantener un tramo del 
Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, el oual ~uministrará gas nátural a la central generadora de energía 
eléctrica ~n Salamanca y a los sistemas de traqsporte T amazuychale-EI Sauz. as( como a los futuros 
sisten;as de transporte,Los Ramones Fase 11, Ramal Villa dt= Reyes y al Gasoducto Villa de Reyes
Aguascalientes-Guadalajara, cuyo destino final son las centrales generadoras de energía eléctrica 
situadas en las regiones del Baj(o y Occidente del país. 

Para el cambio de usó de suelo en terrenos forestales selju$tificó los 4 precéptoslde excepcionalidad 
que, de acuercjo con lg_, J::ey. General de Desarrollo Forestal Sustentable, se requieren para. poder 
autorizar el cambio de uso de suelo. Aunado· t on el establecimiento de medidas de mitigación de los 
impactos ambientales q_ue ocasiona las actividades de cambio de uso de suelo forestal, previo y 
durante las actividades de la remoción de la vegetasión que sean necesarias para minimizar los 
efectos de los impactos ambientales, de manera que estas aseguren e) adecuado cumplimiento de los 
cuatro preceptos de excepcioFJaf idad establecidos en la legislación Forestal. · 

Las áreas forestales se ubican a lo largo de Z. S..knt aproximadamente, de los 13. 7 km que comprende 
- 1 • --

la longitud total del proyecto. Se ubican en la parte intermedia del trazo del gasoducto. 
especf(icamente en la parte Norte del estado de-Guamajuato, cub[ienrJq· una superficie de terrenos 
foresta/es de 2 2. 90 2 8 ha. en lbs municipios de San Luis de Ja .Paz 't san Diego de la Unión en el estado 
de Guanajuato. . 

' - 1 

Boulevard Adolt.6 Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña. Dl!legac¡ón Tlalpan, C.P. l ~ 210 .. Ciudad de México. , \ J 
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\. Bitácora 09/DSAOOSS/10/17-

Pfura la con~truir d~I Gasoducto se requiere 9brir un Derecho de vía (OOV) de 3 O metros de ancho 
mismos que corre~ponden al área de cambio de usq de suelo de terrenos"forestales, de los cuales' 10 
m serán de afectación permanente (00Vp) y 20 m de afect<{J.ción temporal (00Vt), los cuales se 
encuentran 11 metros de un lado del DDVp y 9 m del otro, siendo las franjas de afectación temporal 
/as áreas que podrán ser restauradas con especies arbóreas y la franja de afectación permanente sólo 
se puede restaurar con vegetación de tipo herbácea y arbustiva nativa de la zona, que paro el caso 
del tipo de vegetación presente en la z_ona d~I proyeqto, fácilmente podrá ser restaurada con las 
mismas especies del lugar 

1 
En la CHF la vegetación está representada principalmente matorral crasicaule. el cual cubre una 
superficie de 12,129.40 hectáreas equivalente a 23.79% dentro de la CHF, as( como también la 
vegetación secundaria arbust iva de pastizal natural ocup.Gi ·url espado de 16.85%, acbrde a la escala 
1: 2 50,000 con que se elaboró la serie 111 de Uso dd Suelo y Vegetación del INEGI. En menor proporción 
se encuentran zonas con bosque-de enGino, así rnmo vegetaci&n sec~ndarfq ar'bustiva de bosque de 
encino de /ss antes mencionados, sumando el 1.06% del totbl de Ja CHF. ~n la siguidnte tabla se 
muestra la info~'mación por tipo de vegetaciór:i. 

Las asociaciones vegetales y u~o de suele en la CHF sen las siguientes: 

Usq de suelo y vegetación Superfici~ 
Percentaj~ 

• 1 (ha) ,, .. 
Aaricultura Temooral . ·. ·.r1· . \~· ,• < L 13, 28~.63 26.06% 
Aaricultura de Rieao ' -· \l , 7,851 .25 15.40% --
Bosaue.de Encino ~;¡ 1 "' ,\ 35>°4.47 0.77% 1 

Matorral Crasicmule " 1' 1,2,129.40 2.3.79% " ) 
\ Pastizal Inducido '-'- ,, \ ... 1,691 .74 3.32% J 

Pastizal Natural 1,728.35 3.39% 
~eg.etación Secundaria Arbustiva de Bosque de 
Encino - 146.59 0. 29% 

Vegetación Secundaria Arbustiva de Matorral 
4,621.48 9.06% Crdsicaule I' 

Veaetación Secundaria Arbustiva de Pastizal Natural 8 • .592.05 16.85% 
Cueroo de aoua 33.65 O.ó7% 
Asentamiento Humano ~ 1 510.75 1.00% 

) 

\ 

Total 5'0,988.35 100.00% 

I' - • ~ 
J '"'"'" Adolfo Rol> Co•mos 4200. Jo«iloO"" lo MootoOo, º''""''" Tlolp'", C.P. 14210., '""' d¡ M!><0. ) ¡ ~ / Tel: CS5)9li60100 WW\l(ªSea¡¡¡:¡bw¡¡ ' 
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\ 

De las asociaciones vegetales señaladas anteriormente, con base en los muestreos de campo, el 
proyecto afectará In su totalidad 22.9028 ha de Matorral crasicaule (MC). que corresponde el 
0.18 % de la superficie total del tipo de vegetáción dentro de la CHF. 

/ I 

Para la flora \ ·-
Para la caracterización de la vegetación se realizó el levantamiento de 140 sitios de muestreo en el 
área de CUSTF como en la CHF. distribuido's aleatoriamente. Las':Qimensiones de los sitios fueron 
rectangulares de 500 m2 para identificar las especies del estrato albóreq: especies en regeneración 
(individuos arbóreos de pequeñas dimensiones)'. ·Cactáceas y rosetófilas, a su vez se delimitó un sub
sitio de 100 metros· cuadrados al centro del sitio -de 5 00 m2 para contabilizar las especies del estrato 
arbustivo y las pertenecientes al grupo de epf(itas y por último en el mismo sitio se delimitaron cinco 
sub-sitios de 1 m2 para contabilizar las especies del estrato herbá,ceo. 

) / 
T:amaño y forma de Jos sitios de muestreo por estrnto 

Estrato/ Grup0 Dimensiones tamaño del .siti9 Forma 

I 
Arbóreo 25X2.__Q m 500m2 ...... rectangular 

CaGtáceo 25X20 m sóomi rer::tangular J 

Rosetófilo 25X20 m $QOm2 rectangular 
Ep_ifitas lOXlO m ioq m2 cuadrado 

Arbustiyo 10X10 m 1oóm2 cuadradd 
r 

/ Herbáceo lXl m 1 m2 cuadrado / 

1 

Coh la información de campo, se procedió a realizar ~/ análisis estadístico, mediante modelos no 
paramétricos. con apoyo del so~ware EstimateS versión 9.1.0., estos se estimaron para cada 
asociación vegetal y los estrat-es que la conforman. Con la información de abundancia de especies 
09tenida de1 los sitios de muestreo se construyó una matriz de datos y se elaboró la curva de 
acumulación de especies, /a cual representa la incorporación de nuevas especies en un inventario (. ,,.. 
conforme aumentan los sitios de muestreo. La forma de la curva de acumulación de especies puede l!,>( 
variar en función del orden e~ que se consideren-las diferentes m'1..1estras, por ello es necesario un .1---

procesÓ de aleatorización de la información, en el cual el orden de ~ntrada de las muestras es al azar. 
Mediante la metodologia antes senalada se Obtuvo !a curr a de acumulación de especies o p;rilio 

l'loulevard Adolf~· Rulz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña. Del~gaci~n Tlalpan. C.P. 14 210., Ciudad de México. ~ h 
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estadístico de adición de especies con el aumento de sitios de muestreo. demostrando que para todos 
los estratos en ambos tipos de vegetación se logró un inventario completo y fiable. 

Para calcular la diversidad florística se usó el índice de &_hannon, este índice es una medida utilizada 
en e'cología para estimdr la diversidad de una comunidad con base en la distribución numérica de los 
individuos de las diferentes espeóes en función del número de individuos existentes en la muestra 

( 

analizada. Para complementar el análisis de diversidad se obtuvo también, el índice de equidad de 
' Pielou, el cual posee valores que pueden variar de o la 1 siendo cercanos a 1 los que corresponden a 

situaciones dbnde todas las especies son igualmen,te abundantes. 

Las características estructurales de los tipos de vegetación por afectar se evaluaron a través de 
1 

índices que expresan la ocurrencia de las especies, lo mismo que su importancia ecológica dentro de 
cada uno de los ecosistemas es el caso de las d0minancias. densidades y frecuencias, cuya suma 
relativa genera el Índice de Valor de lmporfancia (IV/). Éste es un parámetro que estima el aporte o 
significación ecológica de cada especie en la comunidad, el val0r máximo es 3 OO. mientras mós se 
acerque una especie a este valor. mayor será su importancia ecológica y dominio florfstico sobre las 
demós especies presentes. ¡ \ 

Matorral Crasicaule 
I 

En el área del proyecto el estrato arbóreo de la vegetación de Matorral Crasicaule presenta una 
riqueza de cuatro especies, el arbustivo de 1 O, en el de las herbáceas de 16 especies, en el de las, 
cactáceas 13 y en el de las roset6filas dos y el gru{Do de las epífitas con una especie. por lo que la 
riqueza total es de 4 6 especies en él área de CUSTF. 

El indicador de bioCJiversidad mediante el índice de Shannon obteniéndose que paro el área de CUSTF 
se tiene un índice de 0.54 bitslindivi,duo para el estrato arbóreo, 2.38 bits/ individuo para el arbustivo, 
para el herbáceo es de 3. 04 bits/individuo, el de las suculentas 2. 6-3 bits/ individuo, el de las rosetófi/as 
es de 0.1 O bits/ individuo y el grupo de las epifitas con O. 00 bits/individuo. 

Riqueza y biod' 'd d 1vers1 a I , en e area d IP e t t royec o en ma arra I crasicau/e I 

fndice ee \ 
Biodiversidad de 

( 

Estrato Riqueza Shannon 
H' 1 H'Max 

Arbóreo 4 0.5446 1 2.0000 I ~ 
\ 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hídrocarburos 

1 
-· " Unidad de Gestión Industrial 

/ 

1birecci6n General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio Nº ASEA/UGl/DG_fiPl/0388/2018 

Bitácora 09YuSA0055/10/l 7 

10 2.3834 3.3219 
16 3.0477 4.0000 
13 2.6331 3.7004 
2 0.1055 1.0000 
l 0.0000 0.0000 

I 
El estrato herbáceo es el que presenta la mayor diversidad de especies, con riqueza específicas muy 
cercana el estrato de las cactáceas, y arbustivas. y con riqueza de especies significativamente 
menores los estratos: arbóreo, rosetófilo y ~I grupo de las epífitas~' resultando que· en este tipo de 
vegetación los estratos herbáceo y cactáceo sean los dominantes. ~ 

¡ 

El estrato de las herbáceas, que presenta una 111ayor riqueza de especies. no se encuentra cercano a 
la diversidad máxima esperada; condición similar para el resto de los estratos. siendo el estrato de las 
arbustivas el que se encuentra más cercano de alcanzar la biodiversidad máxima esperada. 

\ 
El f ndice dél estrato herbáceo con un. índi,ce de diversidad arriba de tres, presenta una muy buena 
diversidad, en tanto que cactáceas y herbáceas al tener un índice de diversidad cercano a tres y 
mayor a dos, respectivamente presentan una buena diversidad~r:Rientras que el estrato arbóreo y de 
los ros'etáceas con índices de diversidad menores a dos tienen una regular diversidad para este tipo 
de vegetación, y el grupo de las epífitas con un fndice de diversidad de 0.00 su diversidad se considera 
mala, como se observa dos e5tratos presentan un buena -diversidad de especies, uno muy buena, dos 
regular y uno una mala diversidad. 

1 
1 

1 
l , I 

La presencia d{46 espécíes en las áreas de CU?.T¡F indica que se trata de un sitio con caracterfsticas 
de buena conservación, la dominancia de los estratos de las··herbáceas y cactáceas, con riqueza de 
esp'ecies muy cercana el estrato de las arbustivas, así como la dominancia de pocas especies indica 
que trata de áreas con procesos incipientes de perturbabón derivado de l<j intervención humana. 

En el estrato de las cactáceascon 13 especies y una abundancia de 1,879 indl ha refleja la buena 
riqueza de especies y la posibilidad de desarrolro de otras especies en este estrato, en general la 
vegetación Cíe Matorral Crasicaule estudia-do se ubica en las inmediaciones de tierras de 4so (i / 
agropecuario (pastizales naturales principalmente._ zonc;is de agostadero y áreas agrícolas). '2S' 

1 l 1 

Con ba~e en el comparativo dé los índices de diversidad máxima )con los encontrados en el sitio del , 
proyecto, indican que cinco estratos, están lejos de alcauzar la diversidad máxima calculada, lo cual 

Boulevard Adolr~'Ruiz Cortines 4209, Jardines én la Montaña, Delegacl~n Tlalpan, C.P.14210., Ciudad de México. J 1 ~ Á 
1 _,. rel: (SS)9 1260100wwwasea¡¡obmx v. fJ 
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' señala el reducido potencia/ del sitip para el desarrollo de otras especies en estos estratos, por sus 
condiciones físicas y presiones pór actividades antropogénicas, en tanto que el estrato de \las 
arbustivas, cactáceas y ~erbáceas, son /os estratos representativos de este tipo de v_,,egetación por su 
riqueza de especies y /os índices de diversid9d más altos, los de las arbóreas y rosetófilas se convierten 
en los .estratos menos dominantes en este tipo\ de vegetación. · \ 

El estrato arbóreo con la presencia de cuatro especies, y una abundancia de 5 8 ind/ha, indica que los 
especímenes de este ~strato se desarrollan de manera aislada o bien en pequeños grupos distribuidos 
en toda el área de estudio. · 

1 r 
La densidad de este tipo de ecosistema es variable, pudiendo a[canzar tasi 5 0% de cobertura, puede 

.. adr:nitir una abundal'lte presencia de plantas caetáceas, arbustivas y herbáceas, como es el caso del 
sitio del proyecto. en donde el estrGJto her~áces prese'nta una riqueza (número de especies) 
ligeramente mayor al estrato de las cactáceas arbustivas. 

La representatividad y susceptibilidad de algunas especie·s, como es el caso de las cdctáceas y 
rosetófilas hace impérante la imp.lementación de un Programa de Resc~te de Florq. 

Los índices de bio'diversidad del sitio del pmyecto muestran que ·se trata de un_ecosistema que por el 
número de especies se encuentra en buen esnado de conservación, que la presencia ae seis estratos 
refuerza que el ecosistema del sitio del proyecto corre~ponde a vegetGJción de! Matorral Crasicau/e 
con la presencia de procesos de perturbación. -· 1 

f • 
De acuerdo a los resultados del muestreo forestal en los estratos de vegetación de Matorral 
Crasicau/e dentro de Ja c,uenca hidrnlógico forestal del¡mitada para . el proyecto, se realizó _la 
agrupación de la biodiversidad en seis e~tratos, y se obtuvo una riqueza de 63 especi€s. de las cuales 
se encontraron cuatro especies en el estrato arbóreo con un índice de diversidpd de 0.88 
bits/indiyiduo. en el estrato arbustivo se tiene un. riqueza de 15 especies con Jn índice de i. 9 3 
bits/individuo, el estrato herbáceo presenta un índice de diversidad de 3.53 bits/individlllo con una 
riqueza de 21 especies, el de las cactáceas con un índi€e d~ diversida~ de 2.8 9 bits/individuo con una 
riqueza de 16 especies, el estrato de ias rl;,set6,fi/as presenta una riqueza de seis especies y un Indice 
de diversidad de 1.i55 bits/individuo y las epifitas con unG especie y un fndice de diversidad de 0.00 
bits/individuo. \ 1 ~ 
Conforme a \sus índices, el estrato herbóceo con un fndice de diversidad cercano a cuatro presenta 

*
na muy buena diversidad, en tanto que el de las cactáceas y arbustivas con un valor cercano a tres 

. 

Boulevard Adolfo Ruiz Corti~es 4209, Jardines en la Monteña. Deleg. al'.i6n Tlalpan. O.P. 14210., Ciudad de México. . 
/ ~ Á 
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\" 

presenta una buena diversidad, mientras que las rosetáceas presehta una diversidad regular, en tanto 
que el arbóreo presenta una baja diversidad y las epífit9s con uno sola especie y un índice de cero 
tiene una mala diversidad en ~ste tipo de 1vegetaci6n en la CHF. 

Ninguno de !ds est ratos \está cerca d( alcanzar su diversidad rnbxima, siendo el más cercano a 
alcanzarlo el estrato herbáceo. seguido del estrate a~bustivo y rdsJtófi/as, y el que estq_mcis lejos de 
alcanzarlo es arb'óreo. ' I 

~ 

Riqueza y biodiversidaq en la CHF en matorral cras'icaule 
' 1 

Índice de 15ioeiv,ersii/'€ld 
:---...• Estrato Riquezar de $hannon 

H1 H' Ma:>< 
Arbóreo 4 0.8 794 2.0000 
Arbustivo 15 2. 9297 3.9069 
Herb6ceo 21 3.5278 4.3'923 

·' Cactáceas 16 2.8953 4.0000 
Rosetófi/as ), . 6 1.6553 2.5850 
Epifitas 1 0:0000 - 0,0000 

' 7 

_, " 
Los vJ1_1ores de los índices. de biq,diversidad de la CHFi reflejan qué se rrata de urla comunidad vegetal 
con una diversidad alta, rica en especies, donG/e el ést(ató. herb6ceo es el dominante en riqueza de 
especies, Sf=guido de los· estrp,tos arbustivo y cactáceas, X e/ arbóre0 y rosetÓfilas son estratos con 
un.a riqueza de especies significativameryte menor o /os e~tratos dominantes. f 

Haciendo un c6mparativ(_ de r..íqueza y biodiversLda.d entre los result adqs obtenidos en el área del 
proyecto de CUSTF y Ja CHF, la vegetación d.e Matorral Crasicaule en Ja CHF se encuentra en mejores 
córidiciones de riqueza y biodiversidad que en el 6rea~sujeta de camb'io de usó de suelo f ore'stal, lo que 
permite aseverar que Ja afectación con el cambio del oscb ,de suelo 

1for~stal no pone en riesgo la 
estabilidad de la biodiversidaQ_ del área, complementado con léi impl,ementadón de la medida de 
mitigación mediahte el rescate y/ o r~p~oducc;iÓn de las especies de nora por afectar y la posterior 
reLbicación~í\ las áreas de CUSTF a restaur~ar. ~ 

Comparativo de riqueza de especi~s y biodiversi§fad ep la GHF y el área del Proyecto en matorral 
\ 1 crq~caule. ) \ 

' ' , .. ' 
Boulevard Adolfo" Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. / . \. 
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Riaueza Esoecies f ndice de Biodiversidad I 

Área del 
Cuenca 

Área 1!1~/ 
Cuenca Proyecto Proyecto 

4 4 0.5446 0.8794 
10 15 2.3834 2.9297 . 
16 21 3.0477 3.5278 

~ 13 116 2.6331 2.8953 
2 - 6 0.1055 11.6553 
1 l / 0.0000 0.0000 

De igual manera de acuerdo a los resultados de riqueza y biodiversidad, se puede observar que en la 
Cuenca Hidrológica Forestal se tiene mayor presencia de especies en todps los estratos, siendo más 
significativo en los estratos de las arbustivas y herbáceas donde, se tiene 5 especies más que en el 
área de la CHF para cada estrato, y el de las rosetófilas con 4 especies más en la CHF. el de las 
arbóreas y epifiras tiene similar riqueza de especies. y el de las cactáceas con tres especies más en la 
CHF. 

Análisis de la abundanci~ absoluta, 
1
relativa e índice de valor de importancia (IVI) de las 

especies. 

Estrato arbóreo 

En el estrato arbóreo del área de CUSTF existe una riqueza de cuatro especies, sien~o la Prosopis 
glandulosa con Abundancia absoluta (AbA) de 105 especímenes y Abundancia relativa (AbR) de 
91.30% la especie dominante, Jas otras tres especies priesent~n abundancias absolutas y relativas 
significativamente menores, presentando Eysenhardtia polystachya con AbA de un Individuo y AbR 
de O. 8 7%. Bursera fagaroides con AbA de 4 organismos y AbR qe J. 4 8 % y Schinus molle con AbA de 
5 ejemplares y AbR de 4.35%. · 

1 

Por su parte. en el 
1

área de la cuénca hidrológica forestal se tiene la presencia de cuatro especies, 
siendo la que tiene la abundar:icia absoluta más alta Prosopis glandulosa con AbA de 160 especímenes 
y AbR de 83.77%, seguida de Eysenhardtla polystachya con AbA de 13 ejemplares y AbR de 6.81 % 
y Schinus molle con AbA de 13 organismos y AbR de 6. 81 % y por último la especie menos 9bundante 
Bursera fagaroides con AbA de 5 Individuos y AbR de 2.62%. 

I 

+. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardine~ en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210., Ciudad de M~xico. 1 
\ ~ 
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La especie dominante en el área de CUSTF y en (a CHF es Prosopis glandurbsá.· teniendo una mayor 
abundancia absoluta en la CHF sin llegar a ser altamente significativa la diferencia en el número de 
individuos. ' 

Abundancia' relativa pdr especie para ~I estrato arbóreo en el ár~b de CUSTF y CHF en matorral 
crasicaule. 1 

ARfA DE CUSTF CHF \ 
Especie No_ Abuntlancia No. Abundancia 

individuos. relativa lndividvos relativa 
Bursera faaaroides 4 -- ' 3.48% 5 '\ 2.62% 

. 

Eysenhardtia 
1 I 0.87% 13 6.81% 

oolvstachva 1 

Prosoois alanduloso 105 91.30% 160 83-77%' 
\ Schinus mallé 5 4.35% 13 6.81% 

Total oeneral 115 100.00% 191 100.00% 

En ambas áreqs de estudio existe simllituq en las especies menos dominantes. teniendo en el área de 
CUSTF tres especies menos abundantes: Eysenhardtia polys~chya, Bursera fagaroides y Schinus ' 
mol/e'/que también en la cuenca son las 3 menos abundantes. 

- ' • J 
Las especies del área de CUSTF del estrato -arbóreo del sitio de proyecto de CUSTF están presentes 
en la CHF, todas con un mayor número de indNiduos y mayor abundancia relativa en esta última área 
de estudio. 1 / 

El Índice d~ Shannon-1ndica .que el área de CUSTF y la CHF presentan una irnala diversidad al 
presentar valores de 0.54 y O. 8 8, respectivamente, el ~strato en ·ambas áreas de estudio se encuentra 
lejos de alcanzar la diversidad máxima qué sitúa en 2.00 para el sitio del proyecto y CHF, concluyendo 
que en el área de CUSTF el estrato arbóreo presenta un ámplio margen para aumentar la riqueza 
espedfica, en tanto que en la CHF se presenta la posibilidad de incrementar su riqueza de especies, 
con la presencia de lirn~tante:s para lograrlo por agentes de perturbación de tipo antropogénico y a las 
cdndiciones_ ar;nbientales especialmente presente$- en el área. 

f ndices de diversidad para el estrato arbóreo" qel áreg dé CUSTF y CHF en matorral crasicaule. ( ~/" 
Area de CUSTF l CHF 'P 

ARB REO- : 1 

Boulevard Adolf0 Rui1 Cortlnes 4209[ Jardines en la Montaña, Deiegacl6n Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ¿ ~ ! 
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Especie 

Burser'a faaaroides 
Eysenhardtia 
o_olvstachya 
Prosooís alandulosa 
Schinus mol/e 

T 9tal general 

I Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesps Industriales 
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í 

Area ee CUSTF. CHF 
Pi LeJ1Pi P.t''Log2Pí Pi Loa Pi Pi'''Loa2Pi 

.0.0348 -4.8455 -0.1685 0.0262 ~5.2555 -0.13 76 
-- -

/ 

0,Q087 -6.8455 -0.0595 1 0.068 1 -3.8770 -0. 2639 

0.9130 -011312 -0.1l98 0.8377 -0.2555 -0.2140 
0.0435 -4.5436 -0.1967 0.0681 -3.8770 -0.2639 

- -
l.0000 -05446 1.0000 16.3458 13.2650 -0.8794 

\ 

( Máxima diversidad del ecdsist'ema H' 
2.0000 2.0000 

máx "' 
Eauitativldad ()) HI H'máx - 0.27 ~ 0.44 

La distribución de fa abundancia de l!!.7.s especie.s ~e estimó con el Índice de Equitatividad de Pielou, 
indica,que en el sitio del prci.1yecto con un valor de 0.27 pres-enta una equitatividad heterogénea y en 
la CHF de 0-44 correspondiéndole una equitatlvida_d f!Jualmente heterogénea, lo anterior debido a que 
en el sitio del proyecto y CHF la mayor abundancia absoluta se concentra en una sola especie_ 

~n relación con, el índ{ce de valor de importancia [ /VI), en el área de CUSTF la especie Prosopis 
glandulosa (23'1 .00%), es la m6s importante eco/6gicamente por su IV/ más alto, en tanto que en la 
CHF Ja misma especie Prosopis glandulosa (2QS.09%). La esp,ecie Schinus molle (50-3 7%) es la 
segunda ecológicamente más importar te en el área ~ CUSTF, ocupandq igual posicióñ en-el CHF. 

\ 
Prosopis glandulosa es la especie ecológlcamente más importante en el sitio del proyecto y en Ja CHF. 
con un IV/ ligeramente ma.yor en el área de CUSTF, como resultado ~e valores más altos en la 
frecuencia, densidad y dominancia. 

( 

Dos de las especies (Bursera f agaroides y Prosopis glandulosa) del área de CUSTF presentar un IV/ 
mayor respecto a la CHF, resultando significdtiya la diferencia en la última especie señalada. 

I 

( I 
Comparativo del índice de valor de importancia de la biadiV¡ersidad para el estrato arbóreo en e/ 

área del Proyecto y en la CHF en matorral crasicóule 

/ 
\ 

1 ''"''""' AdoWo "''' Conio" '209, '"'"" eo 1' Moo<>O>, "'"'""" TI>~~. CP. 14210., COO>O '' M"''° 

1 
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Bursera 10% 
faaaroides 
Eysenhardtia 

3.33% oolvstachya 
Prosopis 

73.33% alandu/osa 
Schinus molle 13.33% 

foto/ aenerol 100% 

I 
\ 

) 
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\ 
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\' \ ' 
Area de CUSTF CHF 

D.omR DenR IV/ FR DenR DomR IV/ 

3.48% 0.34% 13.82% 2.70% 2.62% 0.04% 5.36% 
/ 

I 

0.87% 0.61% 4.81 % 5.41 % \ 6.81 % 2.24% 14.45% 
1 -

91.30% 66.36% 
i l 

20~.09% 231.00% 70.27% 83.77% 51 .05% 
' 4.35% 32.69% 50.37% 21.62% 6.81 % 46.67% 75.10% 

100% 100% ~ 300% 100% ' 100% 100% 300% 
FR=Frecuencia Relativa. DenR=Densidad Relativa y DomR=Oominancia Relativa, 

i 

La especie con el menor IV/ en el área de CUSTF es Eyserihardtia 'polystachya ( 4.81 %), mientras que 
en la CHF es Bursera fagaroides (5.36%), la especie. Eysenhardtia polystachya es la de la segunda 
especie ecológicamente importante en la CHF. ¡. · 

\ 

La existencia de cuatro especies para1el ár;ea de éUSTF en el ecosistema con vegetación de Matorral 
Crasicau/e, y conforme o /a abundancia relatjva e IV/ indica la dominancia de una especie. y una 
riqueza de especies igual a la encontrada en la CHF. La regulaf..r;queza de especies y por el número 
de ingjviduos, abundancia relativa e /VI, pef miten concluir que el ecosistema del sitio del proyecto para 
el estrato arbóreo corresponde a una vegetación con un grado de conservación bueno, donde los 
agentes de perturbación están presentes, tanto los de t ipo físico-biológico como los de tipo 
antropogénico. En el caso de lb v~getación del estrato arb1óreo de la CHF, encontramos que está mejor 
co'nservada y c;on mejos,gistribución en su composición, con una igual riqueza de--especies, cmn un 
número mayor de individuos, que reflejan ()l,n mejor estado de conservación del ecosistema. 

Cori relación a la presencia de especies en alguna categor(a de riesgo en este estrato, no se 
identificaron en el área conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

De acuerdo con el cálculo el ím:Jice de Valor de Importancia de las especies pbr ~nidad de análisis. a 
niyel cuenca y a nivel predio. todas las especies observadas y registradas en el área del proyecto se 
encuentran-bien representadas en la Cuenea Hidrológico Forestal, pqr lo que no se tienen especies 

I 

únicas en este estrato en el área de CUSTF. ..._ \ w 
1 1 \ 1 

Abundancia e IV/ para las especies. e índice de Shannon para el estrato de las arbóreas de la 
. vegetación de matorral Crasicaule en '·ª~ áreas de CUSTF y C~F. · 

Boulevard Adolfo'Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montarla, Delegac16n Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciud¡¡d de México. ~ ~ 
1 Tel: (SS) 9126 0100 wwwasea~ob,rnx 
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Bpecíe 

Bursera faaaroides 
Eysenhardtia 
oolvstachva 
Prosopis qlandulosa 
Schinus molle 

I 

Estrato arbustivo 

I 

I 

Nombre común 

Paoelillo Amarillo 

Palo Dulce 

Mezauite 
Piru/ 

Total a~meral 

1 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

I 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del ,sector Hidrocarburos 

Unidad d) Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

I 

Oficio Nº ASEA/ UGl/DGGPl/0388/ 2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 t I 

Abun(:Jancia Abundancia f n.dic;e de Vafor dé abso}uta (;Á,reo absoluto Índice de S:hannon 
muestreada) (Hectárea) Importancia 

CUSTF CHF . C/,./STF CHF CUSTF CHF (1,JSTF CHF 
4 5 2 3 13.82% S.36% -0.1685 -0.1376 

l 13 _ 1 7 4.81% 14:45% -0.0595 -0.2639 

105 160 53 80 231% 205.09% -0.1198 -0.2140 
5 13 3 7 50.37% 75.10% -0.1967 -0.2639 

115 191 59 97 300% 300% -0.544 6 -0.8794 
Móxima diversidad del,ecosistema H' móx ª 2 2 

l 1 ' Eauicatividad ()) H/H'máx = 0.27 0.44 
, 

El estrato arbustivo i;.Jel $itio del CUSTF presentó 1,,1na riqueza de 1 O especies. de la~ cuales tres 
agrupan el 80.55% de lo obundancim relfltiva del estráto, siendo estas Mimosa biuncifera con AbA de 
12 8 lndivid1;1os y AbR de 15. 2 7%, Zalu~ania augu?ta con AbA de 2 5 9 organismos y AbR de 3 O. 91 % 
y Da/ea lutee con AbA de 288 ejemplares y AbR de 34.3 7%. 

~or otro IG.do en la t HF existe\ ma riqueza de 15 especie; t:res de él/a~ concentran1el 6 5. 3 7% de' la 
abundando relativa, y que presentan los valores más ciltC'Js en cuant9 a número de individuos. siendo 
Mimosa biuncifera con AbA de 17 B lrndividuos y AbR de 17. 2 6 %, Da/ea lutea con AbA de 19 6 
ejemplares y AbR d.e:l 9.01 % y Zalutania augus~a con AQA de 300 organismos y AbR de 29.10%. 

Las especies dominantes del área de CUSTF S<:?n igualmente abundantes en Ja CHF, aunque con un 
orden de dominancia distinto. Le especie Da/ea Jutea presenta un número de individuos menor en la 
CHF. De las i o especies identificadGs en el ~itio del proyecto, tre_s presentan uno abunc:Jancio absoluta 
menor en Ja CHF, sin llegar a ser altamente sig'nificativa la diferencia~ 

/ \ 

Mientras que las restantes siete especies del área de CUSTF presehtan abvndancias relativas 
menores al 1 o. OB%, siendo más frecuentes las de menos d~ 3 %, y un número de iriaividuos menor a 
25. mieñtras que en la CHF igualmente la distribución de la abundancia es más equitativa, dado que 
10 especies presentan abundancias relativas menqres al 3.5%1y cjos especies presentan abundancias 
relativas entre 7% y 12%, presentando stete especies (70%) de las especies del área de CUSTF un ~ 
mayor número de individuos en la CHF. ...-

' 
\ I 1\ f 

Boulevard Adolfo Ruiz. Cortines 4209, Jardines en la Montaña. D~l~gaci6n Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. Ó 
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" 1 • 

J Abundancia relativa por especie para el estrato arbustivo eA el drea de CUSTF y CHF en matorral 

\ 
\ 

\ 

/ 
.' 

I 

Especie 

Acacia famesiana 
Alloisoermum intec¡rifolium 
Barklevanrhus sa/icifo/ius 
Bouvardia temifolia 
Brickellia veronicifo/ia \ 
Cal/iandra eriophylla 
Condalia mexicana 
Daleo /utea ' 
Dodonaea viscosa 
Forestiera ohillvreoides r / 
Machaonia coulteri '( 

Mimosa biuncifera ) 

Plumbaao scandens ~ 

Salvia mexicana 
Zaluzania . auqusta 

Total aeneral 

Crasicaule. 
AREA DE CUSTP CHF 

/ No. Abundcmcia tNo. Abundancia 
individuos relativa Individuos relativa 

12 1.43% 1 23 2.213% ,. 

- .,- 6 0.58% 1 

24 2.86% 16 1.55% 
74 

\ 
7.18% - -

1.j l.55% \~ 6 3.4996 
, 

70 8.35% 125 12.12% 
·' - - 2 0.19% 

288 34.3 7.% 1 96 19.01% 
- - 6 0.58% 
3 0.36% 15 1 1.45% 
16 1.91% 28 l 2.72% 

.1 28 15.27% 17'8 -17.26% 

- " '."" 10 0.97% 
25 2.98% ' 16 l.55% 

259 30.91% 300 29.10% 
'838 10,0.00% - 1,031 100.00% 

1 \ 
/ . 

Las especies con menor valor ;ae qbundanc¡a relativa del si~io del proyecto son Forestiefa phillyreoides 
con AbA de 3 0tganism0s·y AbR de 0.36%, Acacia farnesiana con Abf1 de 1,2 ejemplarés y AbR de 
1.43% y Brickellia veronicifolia con APA de 13 especímenes y AbR de-1.55%. En la CHF la abundancia 
relqtiva m6s bojo corresponde a Jos especies Conda/ia mexicana con AbA de 2 Individuos y AbR de 
o. 19%, Alloispermum integrifolium y Dodonaea viscosq co.n AbA de 6 ~jemplares. y AbR de 0.58% 
codo una y Plumeago scondens con AbA de 1 O especímenes y AbR de O. 9 7%. Como se observa las 
áreas de estudio no comparten a /as especies con la abundancia relativa más baja en el área de 
CUJSTF, ubicÓndose las especies menos domin'antes del área de CUSTF como especies comunes en la 
CHF, por lo que no se pone en riesgo la pfeseñcia de estas e§pecies en la zona\del proyecto. 

Todas las especies encontrada~ en el área de CUS-TF se éncuentran presentes en la CHF por Jo que no 
se ~ien~n especies únlcos,

1 

y se encwentran bien representa~as en ~sta área de estudio. 
1 

' . ' \ \ 
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El Índice de Shannon para las áreas de estudio indica que la diversidad del área de estudio es muy 
buena al presentar un valor de 2.38, en tanto que para la CHF se considera igualmente muy buena 
con un índice de 2.93; ambas áreas de estudio se encuentran {ejos de alcanzar la diversj9ad máxima 
que en el caso del sitio de CUSTF ~s de 3. 3 2 y en la CHF de 3. 91, por Jo que se o;msidera que el estrato 
puede alcanzar una mayor p7esencia de especies en ambas áreas de estudio, el cual en el área de 
CUSTF se ve limitado por la presencia de agentes de perturbación. principalmente de tipo 
antropogénico por la las actividades pro'ductivas pe tipo agropecuario en la zona. 

d' d d' 'd d In ices e 1vers1 a . 'd d b y eqwtat1v1 a , para e estrato ar ust1vo d I ó d CUSTF CHF e rea e y 

Especie 
Área de CUSTF CHF 

Ri Loa Pi Pi*Loa2Pi Pi Loa Pi Pl"'LoaZPi 
'~ ARBUSTIVO 

Acacia farnesiana 0.0143 -6.1258 -0.0877 0.0223 -5.4863 -0.1224 
Alloispermum intearifolium - - - 0.0058 -7.4249 -0.0432 
Barklevanthus sa/idfo/ius 0.0286 -5.1258 -0.1468 0.0155 -6.0098 -0.0933 
Bouvardia ternifo/ia, - - - 1 0.0718 -3.800'4 -0.2728 
Brickellia veronicifo/ia 0.0155 -6.0104 -0.0932 0.0349 -4 .8399 -0.1690 
Calliandra erioohvlla 0.0835 -3.5815 -0.2992 0.1212 -3.0440 -0.3691 
Condal/a mexicana - - - 0.0019 -9.0098 -0.0175 
Dalea. lutea ( 0.3437 -1.5409 -0.5296 0.1901 -2.3951 -0.4553 
Dodonaea viscosa - - - 0.0058 -7.4249 -0.0432 

/ Forestiera ohillvreoides 0.0036 -8.1258 -0.0291 0.0145 -6.1029 -0.0888 
Machaonia coulteri 0.0191 1 -5.7108 -0.1090 0.0272 -5.2025 -0.1413 
Mirnosa biuncifera 0.1527 -2.7108 -0.4141 0.1726 -2.5341 -0.4375 
Plumbaae scandens - - - 0.0097 -6.6879 -0.0649 
Salvia mexicana 0.0298 -5.0670 ~0.1512 0.0155 -6.0098 -0.0933 
Zaluzania auausta 0.3091 -1.6940 -0.5236 0.2910 -1.7810 -0.SJ.82 

Total aenera/ l.0000 -45.6929 -2.3834 1.0000 -77.7533 -2.9297 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx "' 3.3219 - _, 3.9069 

Eauitatividad ('J) H/PJ'máx = 0.72 - - 0.75• 

La distribución de la abundancia de l<;JS especies se calculó con el fndice de Equitatividad de Pielou. el R / 
cual indica que en las áreas de estudio la equitatividad es ligeramente homogénea al presentar un 'j2S. 
valor de O. 7 2 y o. 7 5 en el área de CUSTF y CHF. respectivamente) esto en consecuencia con la 

I ,;;,,..,~, Adolfo '""°º"'"" "º'· lMdlomo ,, ..,,,.,i\a º'"'""' ''''''"· C P. 14 llO .. e'""'' " Mé>ko. ,\ ~ ---r-- Tel;(SS) 9126 0100 wwwasea!i:obmx O 
La Agencia Nacfonal de Seguridad Industrial y de Proteccióh al Medio Ambiente cfel Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA' y las palabras \. 
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Bitácora 09/ DSAOOSS/ 10/17 
\° 

presencia de tres especies dominantes en cada una de las áreds de estudio, lo cual indica que la 
distribución de los individuos es ligeramente más homogénea en la CHF. 

f . 1 \ 

Para el /Vi del estrato arbestivo del áreape CUSTF, las especies ec~l1ógicamente más importantes por 
su mayor /VI son Da/ea lutea (66.87%), Mimosa biuncifera (73.40%) y Zaluzania augusta (95.79%); 
e~ la ~HF las esp~cies más imp~rtantes por su alta IV/ corresponde~ a Da/ea lutea 

1
( 4 S f 9%). Mimosa 

bwncif era (71 . 6 8 %) y Zaluzania augusta ( B 3.11 %). 

Las tres especies eco/ógicamente important~s en 'el área de CUST~ son igualr::iente importantes por 
su NI en la CHF que las especies con IV/ mayores del sitio del proyect'& presentan valores de frec~encia 
y dominancia relativas mayores que el resto deAas especies, en tanto que)as especies con los /VI más 
altos en la CHF presentan valores de densidad y dominancia relativas más a/tas que las otras especies 
que componen el estrato arbustivo. 

Las dos especies que comparten ambas áreas de estudio con lqs /VI más a/tos, presentan /VI más a/tos 
en la CHF. ·' 

) 1 
En el estrato arbustivo del sitio del proyecto conforme a jPs muestreos realizados no fueron 
obser~adas especies en alguna categoría de nesgo conforme a fli NOM-059-SEMARNAT-2010. 

- J 
Abundancia relativa e IV/ para las especies, e índice de Shqnnon para el estrato arbustivo de la 

vegetación de matorral Crasicaule en el área de CUSTF. 
Abundanr;ia Abundancia f ndice de Valor .de (ndice de . absoluta (Area absotuia 

Especie Nombre común muesJreada) (Hectórea) Importancia Shannon 

CU5TF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

. ' 18.59 
-

Acacia fornesiana Huizache 12 23 30 58 15.34% 0.087 -
I % 7 0.1224 

Alloispermum 
intearifolium Resinosilla -

¡ 
6 - 15 - 1.40% -- 0.0432 

- -Barkleyanthus Jarillo 24 . ._1 6 60 40 
11.93 

6.27% 0.146 -
1 salicifolius ' % 

8 0.0933 

- - 1 
Bouvardia ternlfolla Trompetilla - 74 - 185 

-- 17.73% - 0.2728 ' 
~- -

Bricke/lia veronicif olia Peisto 13 36 33 90 ~.83% 5.09% 0.093 -
\ l I 2 0.16 90 

' 
Boulevard Aqolf~ Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O .. Ciudad de México. ~ ~ 
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especie 

Collíandra eriophylla 

Condalia mexicano 

Da/ea /utea 

, 
Dodonaea viscosa 

Forestiera 
phillyreoides 

Machaonia coulteri 

Mimosa biunclf era 

Plumbago scandens 

Sajvia mexicana 

Za/uzania augusta 

Total general 

Estrato cactáceo 

Nombre común 

I 

Ca/liandria Arbustiva 
\ 

Grangeno Fino 

L/moncillo Da/ea 
\ 

Resinosa 

Aguaba/o Pana/ero 

Huele de Noche 

Uña de Gato 

Belesa del Caribe (Flor 
Moreda) 

Salvia 

Limpia Tuna 
,, ~ 

.• ( 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
1 Bit~cora 09/DSAOOSS/10/17 

Abundancia Abundancia f ndice de Valor de fndíce de absoluta (Área absoluca 
muestreada) (Hectárea) Importancia Shannon 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 

11.07 -
70 125 175 313 17.86% 0.299 -

% 
2 

0.3691 

- 2 . 5 - 2.32% - -
0.0175 

-
66.87 

288 196 720 490 45.49% 0.529 
. 

% 0.4553 
6 

. 6 -
1
15 - -

2.24% - 0,0432 
-

3 15 8 38 5.74% 12.84% 0.029 
-

1 
0.0888 

. 
28 40 70 8.2l% 11 .52% 0.109 

. 
16 0.1413 o 

-73.40 
128 178 320 445 71.68% 0.414 

-
% 

l 
0.4375 

. 10 - 2,5 2.09% -
0.0649 

-
25 16 63 40 4.57% 5.02% 0.151 -

2 
0.0933 

-95.79 
259 300 648 750 83.11% 0.523 -

% 
6 

0.5182 

2,57 300.00 -
838 1,0:31 2,097 300.00% ·2.383 -

9 % 2.9297 
- 4 

M6xima d/versídad del ecosísrema H' m6x = 3.321 3.9069 9 
Eauitatividad ()) HIH'máx - ....... 0.72 0.75 

Este grupo de especies prese~ta una riqueza de 13 especies en el área de CUSTF y de l 6 especies en 
la CHF. 

r 
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En el sitio del proyecto. la abundancia relativa se concentra en do's especies con un vq/or de 54.8 7%, 
distribuida en las siguientes ~pecies: Mammillaria magnii;namma con AbA de s 6 6 ejemplares y AbR 
de 15.06% y Cylindropuntia imbricata cdn AbA de 1,496 especfmenes y AbR de 39.81 %. 

En la CHF las especies c
1
on mayor abu~dancia relativa se compohe de tres especies siendo estas 

Opuntia engelmqnnii con AbA de 624 ejemplares y AbR de 12.82%. Mammillaria rnagnimamma con 
AbA de 696 organismos y AbR de 14.30% y Cylindropuntia imbricata con AbA de 1,860 esp~címenes 
y AbR de 38.21 %, que en conjunto suman una abundancia relativa del 6

1
5.32%. 

La's especies dominantes en el área de CUS~F son igualmente dÓmi~ante'en la CHF, correspon_<jjendo 
a Cylindropuntia imbricata ser la especie más qbundante en el sitio del proyecto y CHF. en tanto que 
Mammillaria magnimamma es la segunda en ambas áreas de estudio, las especies dominantes del 
área de CUSTF presentan un mayor número de individuos en la CHF. 

Las restantes especies del área de Cl)STF nueve presentan abundancias absolutas menores a 2 7-0 
individuos y abundancia relativa menor al 7.5%. 

) 1 -
Todas /as especies registradas erl el área d.e CUSTF. fueron idei1EJficadas en la CHF. a su vez el 84.62% -.. 
de la ~queza de e~pecies presenta abundancias absolutas mayor-es en la CHF. 

1 
AbÜndancia relativa por especie para di estrato de las cactáceas'en el 6rea de CUSTF y CHF en 

matorral crasicaule. 
AREA DE CUSfF CHF 

Especje No. Abur:idaneia N0. Abundancia 
individLJIJJS relativa Individuos relativa J 

Corvohantha c/avata - . 2 0.04% 
Coryphantha radians 19 0.51%- 24 0.49% 
Cylindropuntia imbricata 1;496 3Q.81% l.860 38.21% 
Echinocactus horizonthalonius 12 0.32% 178 3.66% 
Ferocactus histrix - 15 0.40% 71 1.46% 

J 
Ferocactus latispinus 121 3.22% 141 2.90% 
Mammillaria magnimamma 566 15.06% 696 14.30% 
Mammillaria muehlenofordtii - . 6 0.12% 
Mammillaria semoervivi - ' r • 128 2.63% 

\ Mvrtillocactus aeometriíans 215 5.72% 1 
1193 3.96% 

Oountia enae/mannii 484 12.88% 
I 

624 12.82% 
1 

' 1 
·- \ 

Boulevard AdolfO'Ruiz Cottines 4209, Jardines en la Montaña. Oelega~ión Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de Méxi, o. 
Tel: (55)9 1260100 ww:ti: aseagobmx 
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Espeeie 

Oountia ficus-indica 
Opuntia leucotricha 
Oountia robusta -
Oountia stre¡;;¡tacantha 
Stenocactus ctisoatus 

To tal general -

AGENCIA DE: SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/ DGGPl/0388/ 2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

\ 

ARfA DE CUSTF CHF 
No. Abundoncici No. Abundancia 

1 individl}os relativCiJ. Individuos re/a.ti va 
26 O:b9% 27 0 .55% 
.. 

4 0.11% 26 0 .53% 
267 7.10% 266 5.46% 
450 11.97% 471 9.68% 
8-3 2.21% 155 3.18% 

.J,75$ 100.00% 4,868 100.00% 

Las especies ~enos ab.undantes en el área de CUSTF con menos del 1 % de la abunda~cia relativa son 
Opuntia leucotricha con AbA de 4 especfmenes y AbR rile 0.'1 1 %, Echinocactus horizonthalonius con 
AbA de 12 Individuos y AtJR de 0,32%, Ferocactus h}s-trix conAbA de 15 organismos y AbR de 0.40%, 
Coryphantha radians con AbA de 19 ejémplares y AbR de 0.51 %-y Opuntia ficus-indica con AbA de 
26 ~specfmenes y AbR de Q.<59%, mientras que en la CHF son las esp~cies toryphantha clavaFa con 
AbA de 2 Individuos y AbR de 0.04%, Mammillaria muehlenpf0rdtii con AbA de 6' ejemplares y AbR 
de 0.12%, Coryphantha rcrdiahs con AbA de 24 organismos y AbR de 0.49%, Opuntia leucotricha con 
AbA de 26 especímenes y AbR de 0.53% y Opuntia ficus-indica con AbA de 2 7 Individuos y AbR de 
0.55%. Tres de las especies poco dominantes c;Je/ área de CUSTF lo son igualmente en la CHF, 
presentando una mayor abundancia relativa en el área de la CHF. 

~ . . \ 
El Indice de Shannon del área de CUSTF con un valor de 2.63 señala que la diversidad del estrato es 
buena, en tanto que en la CHF co·n un valor de 2.89 preseryta una buena diversidad; ambas áreas de 
estudio se encuentran lejos de alcanzar la diversidad máxima, que par;a el sitio del proyecto se ubica 
en 3. 70 y en Ja CHF es de 4.00. Ambas áreas de estudio presentan la posibilidad'd'e que se desarrollen 
rr¡ás especies. pero se encuentra limitado por la presencie. de agentes de-perturbación como son las , 
actividade\ antropogénicas que se desarrollan en /as zpnas forestales del sitio. 

\ 
{ndices de diversidad y equidad para el estrato cactáceo del proyecto de CUSTF y CHF. 

E~p~cie 
Areq de CUSTF CHF 

.. Pi LoG1Pi Pi•L<ial Pi Pi Ld'QPi Pi*Loa2Pi 
CACTÁCEAS 1 

Corvohantha c/avata - - - 0.0004 -11.2491 ~-0.0046 \ 
Corvphantha rddians 0.0051 -7.6278 -0.0386 0.0049 - 7.6642 -0.0378 

' 

-+ / Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. J~rdines en la Montana, Del!!gacíón Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ~ - ~-
' Tl!l; (SS) 9126 0100 wwwasea¡:obmx 

. La Agencia Nacional de SeguriC!ad Industrial y de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las labras \ 

Cvlindroountia imbricara 0.3981 -1-.3289 -0.5290 0.3.8 21 -1.3880 -0.5303 

"Agencia de Seguridad. Ener~la ,Y Ambiente" como parte de su identidpél i~st itucional \~ 
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Especie 

' 

Echinocactus horizonthalonius 
Ferocactus histrix , 
Ferocactus latispinus 
Mammillaria maqnimamma 
Mammillarió. muehlenpfordtii 
Mammilfaria semoervivi 
Mvrtillocactus qeometrizans 
Opuntia enqelman11ii 
Opuntía ficus-indil;;a 
Oountla leúcefrricha 
Oountia robusta 
Opuntia streptacantha 
Stenocactus crisoatus 1 

T ota/ aeneral 

) 

I 

I 

,J 
1 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGf A Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de ProtecG:i6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ ' Unidad de Gestión Industrial 
lbirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DG
1
GPl/0388/2018 

Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

Area de CUSTF ' CHF 
Pi Loe¡¡ Pi Pi*Loa2Pi Pi LoqPi Pi*Loq2Pi 

0.0032 -8.2908 -0.0265 0.0366 -4.7734 -0.1745 
0.004,0 -7.9689 -0.0318 0.0146 -6.0994 -0.0890 
0.0322 -4.9569 -0.1596 0.0290 -5.1096 -0.1480 
0.l\506 -2.7311 -0.4113 0.1'430 -2.8062 -0.4012 

- - - 0.0012 -9.6642 -0 . .0119 
- - - 0.0263 -5.2491 -0.1380' 

0.0572 -4.12 76 -9.2361 0.0396 -4.6567 -0.1846 
0.1288 -'2. 9569 -0.3808 O.l'M2 -2.9637 -'0.3799 
0.0069 -7.1753 -0.0496 0.0055 -'7.4942 -0.0416 
0.0011 - 9.8757 -0.0105 0.0053 -7.5487 -0.0403 
0.0710 -3.8151 -0.27H 0.0546 -4.1938 -0.2292 
0.1197 -3.0620 -0.3667 0.0968 -3.36~5 -0.3260 
0.0221 -5.5007 -0.1215 0.0318 -4'. 9730 -0.1583 

1 -69.4175 -2.6331 1 -89.2027 -2.8953 
M6xima diversidad del ecosiste(íla H' má>< : 3.7004 4 

Eauicatividad ()) H/H'máx =' 0.71 \ ~ 0.72 
./ -

~ ~ 
El ln~ce de Equidad de Pielou, indica que /as distribuciones de la abundanqia de las especies en 
ambas 6reas de estudio son moderadamente homogéneas al presen,,tar valores de O. 71 y o. 7 2 en el 
órea de CUSTF y en la CHF, respectivamente; como resultado de la presencia de tres especies en 
ambas áreas de estudio que concentran un alto porcentcdje de la abundancia absoluta1del estrato . 

. , E~ relación co«el /VI, se· ti'ene _que en el sitio del proyecto las esp~cies ,con mayor IV/ co'rresponde a 
Opuntia e·ngelmannii (3 8. 61 %). Opuntla streptacanthd ( 48. 6 7%), Cy/indropuntia imbricata 
(87..68%); en tanto que en la CHF son Opuntia engelmannii (39.76%), Opuntia streptacantha 
(50.64%) y Cylindropuntia imbricata (86.-83%). observ?Jndo que de las especies con los /VI más a/tos 
del 6rea de CUSTF comparte como especie ecológicamente importante a Cylindropuntia imbricata. 

qomparativo del índice de valor de importancia d,e la biodiversidad, del estrato de las cactáceas en 
- 1 e/ área del Proyecto Y' en la CHF en matorral Crasicau/e. 

Especie 
AREA DE CUSTF CHF 

FR DenR DomR IV/ FR ' DenR DomR IV/ 
Corvohantha clavara - - - - 0.61% 0.04% 0.001% 0.71% 

Corvohantha radians 2.03% 0.51% 0.02% 2.56% 2.68% 0.49% 0.01% 3.18%, 

Boulev~rd Adolf~Ruiz Cortlnes 4 209, Jardines en la Montai'\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14 i l O .. Ciudad,de México. -- . + ' 1 ' '· 

L• A''"'' """~' " '''"'""' 'º'""'"' y d< ProtmlOo ol M•dio Ambl'"" ""''"' Hld<~<h"'" tombl"' "'"" ' ' "'6olmo ·ASEA" y I~ 
"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad Institucional 
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Especie 

Cvlindroountia imbricata 
Echinocactus 
horizonthalonius 
Ferocactus histrix 
Ferocactus latisoínus 
Mammillaria 
maanimamma 
Mammillaría 
muehlenofordtii 
Mammillaria sempervivi 
Myrtilloca e tus 
aeometrizans 
Oountia enaelmannii 
Opuntia ficus-indica 
Oountia leucotricha 
Oountia robusta 
Opuntia streptacantha 
Stenocactus crisoatus 

To tal general 
' 

\ 

-f.R 
13.56% 

3.05% \ 

3.39% 
11.19% 

12.20% 

-
( -- -

8.81% 

13.56% 
2.03% 
l.02% 
li.86% 
13.56% ,1 

3.73% 
100.00 

% 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia ~acional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio A(TIDiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión dé Procesos Industriales 

Oficio NQ ASEA/ UGl/DGGPl/0388/ 2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

AREA DE CUSTF CHF 
OenR OomR IV/ FR DenR OomR /VI 

39.81% 34.31% 87.68% 13.38% 38.21% 35.24% 86.83% 

0.32% 0.02% 3.39% 3.01% 3.66% 0.16% 6.82% 

0.40% 0.04% 3.83% 4.01% 1.46% 0.18% 5.65% 
3.22% 0.17% 14.57% 8.70% 2.90% 0.29% 11.89% 

15.06% 0.56% 27.82% 10.37% 14.30%
1 

0.34% 25.00% 
. -

- - - 1.00% 0.12% 0.003% 1.13% .. 
- - - 1 2.34% 2.63% 0.07% 5.04% 

\ 

5.72% 19.48%' 34.02% 10.37% 3.96% 9.15% 24.08% 

12.88% 12.Ú% 38.61% 12.37% 12.82% 14.57% 39.76% 
0.69% 2.19% 4.91% l.67% 0.55% l.72% 3.94% 
0.11% 0.11 % 1.23% 3.34% 0.53% 0.64% 4.52% 
7.10% 7.71% 26.68% 9.03% 5.46% 8.37% 22.86% 

11.97% 23,14% 48.67% 12.37% 9.68% 28.59% 50.64% 
2.21% 0.08% 6.02% 4.68% 3.18% 0.08% 7.95% 
100.00 100.00 300.00 100.00 100.00 100.00 300.00 

% % % % % % % 

Las especies con menor valor de importancia ecológica en el sitio dtll proyecto son Opuntia /eucotricha 
(1 .23%) y Coryphantha radians (2.56%), en tanto que en la ,CHF son Coryphantha c/avata (0.71 %), 
Mammillaria muehlenpfordtli (1.13%). Las especies menos importantes eco/6gicamente del área de 
CUSTF son especies ecológico.mente comunes en Ja CHF. 

Las especies ecol6gicamente menos importantes ecológicamente en el área de CUSTF son especies 
comunes en la CHF. 

-
siete especies presentes en ambas áreas de estudio tienen un IV/ más alto en el sitio del proyecto, en 
tanto que las otras seis especies lo tienen en el área' de la CHF. 

Por Jo dnterior se concluye que no se pone en riesgo la biodiversidad de este estrato con la ejecución 
de CUSTF, ade1176s que se propone como medida de compensación el restate y reubicación de 
especies conforme a1/o señalado en el programa de rescate y reubicación de especies anexo al estudio 

-P
écnico justificafivo. 

\ Boulevard Adolfo Ruiz Co11ines 4 209. Jardines en la Montaña, Dt!legacl6n Tlalpan. C.P. 14 210 .. Ciudad de México. ¿ 
¡ \ Tel: (SS) 9126 0100 www asea¡:ob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad rndusttial y de Protección ¡il Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambl~n utiliza el acrónimo "ASEA" y las pa abras 
\ •Agencia de Seguridad, Erlergra y Ambiente" cbmo parte de su Identidad Institucional 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de1Gestión Industrial 
lbirecci6n General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
(· . 

Bitácora 09/ DSAOOSS/1 0/17 
/ 

\ ' 

Abundancia relativa e IV/ para las especies, e Índice de Shannon para el estrato de las cactáceas 
d I '6 d I I ' e a veoetao n e matorral crasicau e. en e area de CUSTF v CHF. 

Abundancia Abundancia fndlce de Valor de fndice de absoluta (Área absoluta 
E'.specie Nombre común móesrreada) (Heacfrea> 1 

Importancia Shannon 

CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF CUSTF CHF 
Coryphantha clavat.a Mammilaria Clavata - 2 - l - 0.71% -0:006 

Coryphantha radians Mammi/aria Radian's 19 24 10 12 2.56% 3.18% -O.Ó3 -0.03 
Cylindroptmtia Cardon Tunero 1,4 96 1,860 748 930 87.68% \ 86.83% -0.52 -0.53 
imbrica ta 
E'.chinocactus Biznaga Melón 12 \ 18 6 89 3\~ 9% 6.82% -0.02 -0.17 
horizonthalonius 1 -
Ferocactus hlstrix Biinaga lxtrix 15 lJ' 8 36 3.83% 5.65% -0.03 -0.08 

Ferocactus latlspinus Biznaga Ganchuda 121 141 61 71 14.57% 11.89% -0.15 -0.1 4 
Mammillaría Mammilaria Chilitos 566 696 283 I\ 348 27.82% 25.00% -0.41 -0.40 maonimamma 
Mammillaria Mammi/ario Rosada - 6 

-
3 

- 1.13% -0.01 
muehlenofordtii 1 

Mammillarlq Mammilaria Siempre - 128 - 64 ,,_' : - 5.04% -0.13 
sempervivi Viva ' r 

-Myrtillocactus Garambullo 215 193 108 97 .) 34.02% 24.08% 0.236 -0.18 geometrizans .... 
l 

I Nopal E'.spiná 39.7d% Opuntla engelmannii Amarilla 484 624 242 312 38.61% -0.38 -0.37 

Opuntia ficus-indica Nopal Tuna Monsa1 26 27 l3 14 4.91% 3.94% -0.04 -0.04 

Opuntla leucotrlcha Nopal Espina Fino 4 26 2 1 13 l.23% 4.52% -0.0l -0.04 

Opuntia robusta Nopal Redondo .- 267 266 134 133 26.68% 22.86% -0.17 -0.22 
'Opuntia .. 

/ Nopq],Ovo/ado 450 471 225 236 48.67% 50.64% -0.36 -0.32 streotacant/Ja 1 

Stenocactus Biznaga Chíchí de 
83 155 42' 78 6.02% 7.95% -0.12 -O.l5 crisoatus Yeoua 1 

Total general 3,758 4,868 1,882 2,437 300.00% 300.00% -2.63 -2.89 

Máxima diversidad del ecosistema H' mák = 3.70 4 

Equitatividad ()) H/H'máx ... .. 0.71 0.72 

Estrato ro~etófilo 
) 

Este estrato presenta una riqueza de dos especies_ en el sitio del proyecto y de seis en la CHF. 
\ 1 l ? 

. . \ 
" ' . Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 . Ciudad de México. 
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I ASE" 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

En el área de CUSTF la especie más abundante es Agaveisa/miana con AbA de 1, 990 organismos y 
AbR de 98.61 %, la otra especie con una abundancia absoluta significativamente rr,ienor es Yucca 
filifera con AbA de 28 Individuos y AbR de 1.39%. 

En la CHF el estrato presenta una riqueza de seis especies,-siendo las m6s abundantes Aloe vera con 
AbA de 1,585 Individuos y AbR de 3 7.43% y Agave salmiana con AbA de 1,990 ejemplares y AbR de 
46.99%, las otras c4atro especies presentan un número de individuos significativamente menor. 

La especie Agave salmiana es la especie más abundante en el área de CUSTF y en la CHF, aunque 
con un mayor número de individuos en la última área de estudio. 

La especie Yucca filifera es la menos abundante en el área de CUSTF y en la CHF lo es Dasylirion 
acrotriche. Yucca filifera en Ja CHF se ubica dentro de las especies menos abundantes. 

Las dos especies con registro en el área de CUS.TF se encuentran registradas en la CHF por Jo que no 
se tienen especies únicas en la superficie ~el proyecto. 

Abundancia relativa por especie para/el estrato de las rosetófilas en el área de CUSTF y CHF en 
' matorro/ crasicaule 

Especie AREA D'E CUSTF CHF 
No. individuos Abt:JAdancia relativa No. Individuos Abundando relativa 

Aaave filifero - - 260 6.14% 
Aaave Jechuauilla - ' - 1 365 8.62% 
Aaave sa/miana 1,990 98.61 % i l,990 46.99% 
Aloe vera - - 1,585 37.43% 
Dasvlirion acrotriche - ~ 3 0.07% 
Yucco filifera 28 1.39% • 32 0.76% 

Total aenera/ 2,018 100% . 4,235 100% 

I 

El fndice de Shannon del área de CUSTF con un valor de 0.1 O señala que la diversidad del estrato es 
mala, en tanto que en la CHF eon un valor de 1.65 presenta una regular diversidad; ambas áreas de 
estudio se encuentran lejos de alcanzar la diversidad máximo, que para e·1 sitio del proyecto se ubi~a 
en 1.06 y en la CHF es de 2.58. Ambas 6reas de estudio presentan Ja posibilidad de que se desarrollen 
más especies, pero se encuentra limitado por la presencia de agentes de perturbación como son las 
actividades antropogénicas, presentando la CHF una may0r posibilidad para la presencia o desarrollo 
de otras especies propias de este estro.to. 

. j · Boulevard Adolío Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Mon.taña, Delegación Tlaipan, C.P. 14210 .. Ci:c;ad de México. ~ Tel:(SS)91260100 wwwasea¡:obmx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S~ctor Hidrocarburos también utilii:a el acrónimo· ASEA· y las palabT\ . \ 

"Age;icla de Segurl~ad. Energía y,P.irnbiente" como parte de su identidad in~titucion¡¡I ~ ~ 
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ASEA 
AGENOA DE SEGURfDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Prot~cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

"" Unidad de Gestión Industrial 
tbirecci6n General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/D~GPl/0388/2018 
Bitácora 09/ÓSAOOSS/10/ 17 

\' 

Indice d d" "d d s e 1vers1 a lt ti id d 1 t t tófil d 1 á d CUSTF CHF. y equ a v a para e es ra o rose 1.as e rea e y 

Especie Área de CUSTF CHF 
Pi Loe¡ Pi Pi*Loq2Pi Pi Loa Pi Pi•Loo2Pi 

. ; ROSETÁCEAS 
Aoave fi/ifera \ - - 0.061 4 -4.0258 -0.2472 -
Aaave lechuauilla - - - 0.0862 -3.5364 -0.3048 
Aaave sdlmiana 0.9861 -0.0202 -0.0199 0.4699 -1 .0896 -0.5120 
Aloe vera - - - 0.3743 -1.4179 -0.5307 '-

Dasvlirion acrotriche - - - 0.0007 -10¡4632 -0.0074 
Yucca filifera , 0.0139 -6.1'714 -O.OB.S6 0.0076~ -7.048l -0.0533 

Total general 1.0000 -6.l 915 -0.1055 1.0000 -27.5810 -1 .6553 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx "" 11.0000, - - 2.5850 

Eáuitatividad (]) HI H'máx = 0.11 ..;:. - , 0.64 

El Índice de Equidad de Pielou, indica que la dist ribución, d~ la abundancia de las especies en el área 
de CUSTF con un valor de 0.11 es marcadamente heterogeneo, en tanto que en Ja CHF con un valor 
de 1. 6 5 es moderadamente heterog~neo, significando que la dís.tribución de la abundancia de las 
especies se concentra en una solq especie en ~/ sitio del pro~ecto y en la CHF la abundancia se -... 
distribuye más hqmogéneamente. pero marcada por un grupo de dos especies con una alta 
abuns:J_6ncia absoluta. \ J 

En cuanto al IV/, en el área de CU$TF y CHF la especie Agave sa/miana es la esl(ecie eco/ógicamente 
más importante en este estrato con un IV( de 271.82% '}4 de 196.81 % en la CHF. t 

Los valores del-IV/ para las esp~cies del estrato en ambas áreas de estvdio, en la que se observa, el 
comportaf!1iento de 1.qs especies en cuanto al valor de importanCia ecológica en el área de CUSTF y 
CH f. 

¡ 
En el sitio de CUSTF Ja espede Agave salmiana presenta un IV/ significativamente. mayor respecto al 
valor en la CHF, en cuanto a frecuencia y dominancia relativa al de las otras especies del estrato. 

1 ' ComparatiYp del índice de valor de importancia de la biodiversidm:J, del estrato de las rosetófi/as en ri_ / 
el área d.el Proyecto y en la CHF en matórral crasicau/e. '? 

J- ¡ \ Bool""' Adolfo!><' Co"'"' 4209, '""°'"'" -~"· Doligo~~ Tl: IP"· C.P. 14210., Cl,dod d. MMoo d,;f, ~ l 
-· Tel: (SS)91260100 wwwaseagobmx ~· 

La Agencia Nacional de Seguridq.d Industrial y de Protección al Medio Ambiente di!I Sector Hidrocarburos tambl!n utiliza el acrónimo· ASEA" y 1 palabras 
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SIJCRETA R[A DE 1 

/ MEDIO AM!lrENTE 
Y IU!CURSOS NATURALES / _ 

J 

Especie fR. 
Aqave filifera -
Aaave lechuauilla -
Aqave salmiana 77.78% 
Aloe vera -
Dasvlirion a·crotriche -

YÚcca fílifera 22.22% 
Total general 100% 

\ 

ASEJ.\ 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,, Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

ÁREA Df CUSTF CHF 
DenR DomR /VI F.R DenR DomR /VI 

- - - 2.22% 6.14% 3.34% 11.70% 
- - - 2.22% 8.6 2% / 1.17% 12.01% 

98.61% 95.43% 271.82% 66.67% 46.99% 83.16% 196.81% 
- - ~ 4.44% 37.43% 5.09% 46.96% 

' - - . 2.22% 0.07% 0.15% 2.45% 
1.39% 4.57% 28.18% 22.22% 0.76% 7.09% 30.06% 
10Q% lOÓ% 300% ,100% 100%, 100% 300% 

' ' FR=Frecuenc1a Relativa, DenR=Dens1dad Relativa y OomR- Dommancia Relativa 
1 ' 

De las especies registradas en el área de CUSTF no se_ r;ncuentran en categoría de riesgo conforme a 
la NOM-059-SEMARNAT-2010, no obstante,_resu/ta importante la . ejecución del programa de 
rescate y reubicación d~ espe_aies. 1 ( 

Abundancia relativa e /VI para las especies, e Índice c:Je ShqRnon pera el estrato de las rosetáceas de 
la vegetación de matorral crasicaule, en el área de CUSTF y CHF. 

Abundancia Afj¡,mdan'da {Medie-e de Valpr de 
Nombre absoluta (Area . abso/yaa fndice éle Shannon rspede Com6n muestreada) (Hectárea) Importancia 

YWSTF CHF c.UsTF CHF ' ~ CUSTF CHF CLJSTF CHF 
Agave \ - - 1 -

Agave filifera Esoadin 26.0 130 11 .70% -0.2472 
\ 

Aaave lechuaui/fa Lechuaµilla - 36.5 - 183 - 12.01% -0.3048 
Agave salmiana Mac:¡vev 1,990 1,990 995 995 271.82% 196.81% -0.0199 -Q.5120 
Aloe ~era Sábi/a - 1,585 - 793 - 46.96% ~0.5307 

Dasvlirion acrotriche Sotol - 3 - 2 - 2.45% -0.0074 
Yucca filifera Yuca TB 32 14 16 28.18% 30.06% -0.0856 -0.0533 

Total general 2,Dl8 4,235 1,009 2,118 JQ0.00% 300.00%1 -0.1055 -1 .6553 
Máxima diversidad pe/ ecosistema H' máx .. 1.00@0 2.5850 

' •. l Eauitatividad ()) HI H'máx = Ó.11 0.64 
' 

E~trqto herbáceo -
. . .. ( . . 

El estrato herbáceo presenta una riquezcz espedfica en el área de CUSTF de 16 especies, en tanto (l/ 
que en la CHF presenta una riqueza e.specífica con 21 espeties. Eo ·e/ 6rea de CUSTF el 56.56% de la ~ 
abundancia relativa se concentra en tres especies. Las especies con mayor abundancia en el área de 

j . Boufevard Adolfo Rulz c;ortlnes 4209, JardJnés en la Montal\a, D~Jegación Tlalpan, C.P. 14 210 .. Ciudad de México. 1 \ Á ~ 1 \ Te!: (55) 9126 0100 www.asea,¡¡ob,mx J 0 a 
La Agencia Nac19nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y las palabras \ 

' Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional ~ 
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"' · Unidad de Gestión Industrial 
íbire~ción General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/D~GPl/0388/2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

\' 

CUSTFson Paspalum conjugatum con AbA de 180 ejemplares y AbR dé 9.61 %, Sedum sediforme con 
I . 

AbA de 181 especfmenes y AbR de 9. 6 6 % y Jatropha dioica con AbA de 6 9 9 Individuos y AbR de 
3 7. 3 0%; en tanto que en la CHF el 4 9.7 7% de la abundancia relativa se agruP,a en tres especies que 
corresponden a Stipa ichu con AbA de 246 organismos y AbR de 111.17%,-Paspalum conjugatum con 
AbA de 261 especímenes y AbR de 11.85% y Jatropha dioica con1AbA de 589 lndividuosy AbR de 
2 6.7 5%. ' / ,. ·' ' 1 ·- (-

' Las especies Paspalum con}ugatum y Jatrópha dioica dominantes e'l el área del proyecto son 
igualmente dominante en la CHF. presentando la especie dorrJJnante del CUSTF una' mayor 

. . 1 
abundancia absoluta respecto a la CHF. ' · 

~ I , 
Las 16 especies presentes en el 6rea de CUSTF-todas fueron identifi<;adas eh la CHF, por lo que se 
COQCluye que no hay especies únicas en esté estrato de Matqrral Craslcaule. 

Abundanc;_ia relativa por especie para el estrato herbáce0 para el área de CUSTF y CHF en matorral 
; · ) · á asic°'u/e, · · , 

f..specie ARÉ:A DE tUSTF ,. CHF 
No. inefJivÍdUGJS Ab1,1nc;Jaocim relativa f:fo_ lndfvidves Abundar.icia relativa 

Acalfoha mexicana 3 1 0.16% 4 I 0.1 8% 
Adiantum concinnum - - 10 0.45% 
Ambrosio confertif/ora 25 - 1.33% ~ 24 1 1.0 9% 

--
Aristida str(cta ' 8.75% j\ 164 .. 137 6.22% 
Blechum brownei 1 16 0.85% 30 1.36% 
Bouteloua curtioendula /- 104 5.55% 173 7.86% 
Bouteloua aracilis 109 5.82% 102 4.63% 

... 

Co/denia canescens - - 52 2.36% 
Gnaohalium viscosum 13 0.69% 1 ( 14 0.18% 
/pomoea stans 1 I ., 

6 0.27% - -
Jatropha dioica ---.6 9 9 37,30% 589 1 26.7.5% 
Parthenium incanum 12 0.64% 29 1.32% 
Paspalum coniuaatum 180 ~ 9~1% 261 11.85% 
Penstemon calnoanulatus 29 1.55% 32 , 1.45% 
Sedum sediforme 181 9_66% ' 170 7.72% 
Se/agioella rupestris 1145 ' 7.74% .i20 5.45% 
'Setaria arisebachii - ~ I 89 4.04 % 
Solanum nudum 28 1.49% 74 3.36% 

. ·- '\ ·-- ~ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209. J¡m;llnes en la MOntañª. Pelegad6n Tlalpan. C.P. 14 210 .• Ciudad de M~xlco. 

Tei: CSSl 9126 OlOO ~asea ¡:ob mx 
La Agl!nda Nacional di! Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente d~I Sector Hidrocarburos rambién utiliia el acrónimo • ASEA' · 1 palabras 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• c9mo parte de su identidad Institucional 
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Especie 

Stevia oilosa 
Stioa ichu 
Verbesina encelioide 

Total aeneral 

\ 

I 

/ 

/ \ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2918 
Bitácora 09/ DSAOOSS / 10/17 

ÁREA DE CUSTF CHF 
No. individuos Abundancia relativa No. Individuos Abundando relativa 

27 1.44% 25 1.14% 
139 7.42% 246 ll.1 7% 
- - . 25 1.14% 

1.874 100% 2,202 100% 

Las especies con menor valor de abundancia relativa, se tiene en las áreas de cambio de uso del suelo 
a Aca/ypha mexicana con AbA de 3 organismos y AbR: de 0.16%, Parthenium incanum con AbA de 
12 ejemplares y AbR ,de Q.6·4 %, Gnaphalium viscosum con AbA de 13 especímenes y AbR de o. 6 9% 
y Blechum brownei con AbA de 16 Individuos y AbR de O. 8 5%; mientras que en la CHF corresponde a 
las especies Acalypha mexicana y Gnaphalium viscosum éon AbA de 4 Individuos y AbR de 0.18% 
cada una, /pomoea stans con AbA de 6 organismos y AbR de 0.27% y Adiantum concinnum con AbA 
de l O especímenes y AbR de 0.45%. 

Las especies con menor valor de abundancia relativa del área•de CUSTF son correspondiente con las 
de la CHF las especies Aca/ypha mexicana y Gn<:Jphalium viscosum. en tanto que /as otras dos especies 
se agrupan como comunes en la CHF. como consecuencia de la mayor diversidad especifica de esta 
área de estudio. El 50% de las especies del sitio del proyecto presenta una menor abundancia absoluta 
en lo CHF, considerándose significante la diferencia solo en la especie Jatropha dioica. 

El Índice de Shannon del área de CU.$TF con un valqr de 3.05 señala que la diversidad del estrato es 
buena por la presencia de 16 especies, en tanto que en la CHF con un valor de 3. 5 3 presenta una muy 
buen9-diversidad como consecuencia de uná alta riqueza de especies; ambas áreas de estudio se 
encuentran lejos de alcanzar la diversidad máxima, que pare. el sitio del proyecto se ubica en 4.00 y 
en la CHF es de 4.39. Ambas áreas de estudio presentan la posibilidad de que se desarrollen más 
especies, presentando una mayor posibilidad en la CHF,\ no obstante, en ambas áreas de estudio la 
presencia de nuevas especies se encuentra limitado por la presencia de agentes de perturbación como 
lo son las actividades antropogénicas. ) 

Índices de diversidad y equitatividad para el estrato herbáceo del área de CUSTF y CHF. 

Especie 
Area de CUSTF CHF 

Pi 1 Loa Pi 1 Pi~Loa2Pi Pi 1 Loa Pi 1 Pi"'Loa2Pi ~ 

j """'~dAdolf o '"'' Cortlo" 4209, ""'"'"" '"'""""" º'"''"'" fülp~. C.P. 14210., CI""'' "' Mhko, } l ~ Tel; (55)91260100 wwwasea¡¡ob.mx ~~ 
Acalvoha mexicana 0.0016 I -9.2869 1 -0.0149 0.0018 I -9.1046 1 -0.0165 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA· y las palabras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su ident id¡¡id institucional 
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Especie 

Adiantum concinnum 
Ambrosio confertiflora 
Ar.Jstidd stricta 

l 

Blechum brownei 
Bouteloua 'curtipendula 
Bouteloua CJraCi/is -
Coldenia canescens 
Gnaohalium viscosum 
loomoea stans 
Jatrooha diólca 1 

Parthenium incanum 
Pasoalum con.iuqatum 
Penstemon camoanulatus 
Sedvm sediforme 
Seláaine/Ja rupestrís 
Setaria arisebachíí 
Solanum nudum 
Stevía oí/osa 1 ! 

Stioa ichu 
Verbesína encelioide 

Total aeneral I 

\ 

I 
I 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

- Unidad de Gestión Industrial 
1b irección General de Gestión de Procesos Industriales 

1 

Oficio Nº )\SEA/UGl(D~GPl/0388/2018 
, Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

Area de Ct.JSTF CHF 
Pi LeQPi Pi*L@r¡2Pi Pi LbgPi Pi*Laq2Pi 

~ 

0.0045 -7.7827 -0.0353 - 1 - -
0.0133 / -6.2280 -0.0831 0.0109 -6:5196 -0.0711 
0.0875 -3.5144 -0.3076 0.0622 -4.0066 -r0.2493 
0.0085 -6.8 719 -0.0587 0.01316 -6.1977 ~0.0844 . 
0.0555 -4.1715 -0.231-5 0.0786 -3.6700 ·-0.2:883 
0.0582 -4.1037 -0.2387 0.0463 -4.4322 -0 .2053 ' 

- - .- 0.0236 -5.4042 -0.1276 
-~ 

0.006.9 -1.t1r5 -0.0497' , 0.001'8 -9.1046 -0.0165 
- - - - 0.0027 -8.519.6 -0.0232 
0.3730 -1.4228 -0.5307 0.2675 -1.902'5 -0.5089 
0.0064 -7.2869 -0,0467 0.0132 -6.2466 -0.0823 
0.0961 -3.-3801 -0.3247 Q.1185 -3.0767 -0.3647 
0.015_5 -6,.0139 -0 . .0931 O.Ql45 -6.1049 -0.0887 
0.096'6 -3.3721 -0.32'57 0.0772 -3.6952 -0.2853 
ó. OT~4 -3.692.0 -Ó.2857 b.0545 -4.1.977 -0.2288 \. 

1 0.0404 -4.6289 -0.1871 - - . -
0.0149 -6.0646 -0.0906 O.á.336 -4.8-951 -0.1645 
0.0144 -6.r170 -'0.0881 Q.0114 -6.4_6071 -0.0734 / 

0.!)742 !.3,7530 -0)784 0.lil7 -3.1621 -0.3533 
- - - 0.01 14 -6.4607 -0.0734 

1.0000 -82.4502 -J.0477 1 -115.5.726 -3.5278 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx = 4 - ·- 4.3 923 

,Eauitatividad (]) HIH'máx "' 0.76 - i\'· 1 0.80 · 
. 

El í7dic~ de Equidad de Pielou, indiea q~~ la distribuciór.i ?e la a~undancia ?e las espec:ies en _el área 
de Cl)STF. con ~n ~~lar de o. 7 6 es re~a.tivame,nte horr;Of!.e~ea dad? q~e. existe p9ca diferencia en Ja 
abundancia de 1nd1v1duos entre especies, en la CHF el 1nd1ce de eqµ1tat!v1dad es d~ 0.80, por lo que la 
distribución de Ja abundancia d·e /ds especies se considera relati1vamente homogéneo como resultado 
qye tres ese.ecies concentran lq mitad del porcentaje de la abundancia absoluta del estrato, en ambos 
áreas de est:uc(io la prepencia de especies dótninantes se considera moderada. , 

En :elación con los /VI del estr~tdherbáceo, se tiene queíen el si~io dfl proyecto /as especies con l!.I~ !VI ~ 
mas alto :;on Paspa/um COFIJUgatum (27.52%), Sedurn se.d1foqme (31.56%) y Jatropha d101ca 

-A 
(108.02%), mientras que en la CHF lcis especies herb~c1eas eC:ológicamente más importantes sbn~ 

Boulevard Adolfo' Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña. Dl!lcgaci6n Tlalpan. C.P. 14 210 .. Ciudad dt M@xico. A í 
Tel:(S5)91260100 wwwasea¡¡obmx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndu~rrlal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tarnblén utlllza el acrónimo ' ASEA" y la a labras 
"Agencia de Seguridad. Energfa y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

¡ Página ~2 de 92 

" 



/ 

SEMARNAT 

I 

SF.CRF.TA!UA DE 
MWLO AMillENrE 

Y RECURSOS NATURAl.F.S 

I ¡ 

( 

/ 

J 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección Geheral de Gestión de Procesos Industriales 

I Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
Bitácora 09/DSA0055/10/1 7i 

Paspalum conjugatum (32.72%), Stipa ichu (34.62%) y Jatropha dioica (Bl .0¡7%). Los va/©res 
anteriores indican que las áreas de estudio comparten a las especies Paspalum conjugatum y Jatropha 
dioica como eco/ógicam7nte importantes, teniendo la especie eco/ógicamente más importante del 
área de CUSTF un IV/ más alto en esta área de estudio. 

El /VI por especie para ambas áreas de estudio. en la que se observa el comportamiento de la~ especies 
con mayor y menor IV/ en el sitio del prbyecto y CHF. \ 

Comparativo del índice de valor di; importancia de la biodiversidad. del estrato de las herbáceas en 
el areá'del Proyecto y en la CHF en mat'orra/ crasícaule. 

--
AREA DE CUSTF CHF 

Es¡JeGie 
FR DenR Dom IV/ FR DenR Dem /VI R R 

Aca/ypha mexicana 0.28% 0_16"% 0 _14% 0.58% 0.50% 0.18% 0.04% 0.72% 
Adiantum concinnum 

-
Ó.50% 0.45% 0.26% 1.21% - - - -

Ambrosia confertif/ora 1.97% 1.33% 0.88% 4.18% 1.98% 1.09% 0.57% 3.64% 

Aristida stricta 6.18% 8.75% 9.79% 24.72% 5.94% 6.22% 4.96% 
17.12 

' % 
Blechum brownei 2 . .53% 0.85% 0.28% 3.66% 3.96% 1.36% 0.37% 5.70% 

1 
21.27 Boute/oua cul-tipendu/a 5.06% 5.55% 4.4's% 15.06% 7.18% 7.86% ' 6.23% 

% 

Boute/oua graci/is 5.90% 5.82% 4.10% 15.82% 3.96% 4.63% 3.57% 
12.16 

% 
Co/denia canescens - - - - 3.47% 2.36% 0.82% 6.64% 
Gnaphalium viscosum 0.84% 0.69% 0.11% 1.64% 0.74% 0.18% 0.04% 0.96% 
/pomoea stans - - - - 0.50% 0.27% 0.16% 0.93% 

29.21 37.30 108.02 24.01 26.75 ' 81 .07 
Jatropha dioica % % 41.50% 

% % % 
30.32% 

% ~ 

Parthenium incanum 1.97% ~ 0.64% 0.22% 2.83% 2.72% 1•.32% 0.45% 4.:49% 

9. 61% 
\ 11.85 32.72 

Paspalum conjuga~um 4.21% 13.70% 27.52% 8.42% { % 12.46% 
% \ 

Penstemon 
5.06% 1.55% 0.40% 7.01% 3_. 9.6% 1.45% 0.41% 5.83% campanulatus 

Sedum sediforme 
11.80 

9.66% 10.10% 31.56% 7.67% 7.72% 6.25% 21.64 
% % 
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Especie 
FR 

Selaginel/a rupestris 412 1% 

Setaria grisebachii -
' 

Solanum nudum 3.3 7% 

Stevia oilosa 4.78% 

Stipa ichu 12.64 
/ % 

Verbesina ence/ioide_ -
Total aeneral 100% 

J 

{ 
I 

1 
1 

\.. 

\ 

ASEA 
AGENOA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 1 

1 .._ Unidad de Gestión Industrial 
1birección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
Bitácora 09/ÓSAOOSS/ 10/17 ,. 

ÁREA DE CUSTF CHF 

DenR Dom IV/ FR DenR Dom /VI 
R R 

7.74%" 9.40 % 21.35% 2.9 ~% 5.45% 7.45% 
15.87 

% 
- - - 2.11% 4.04% :1.65% 

14.41 - % 

1.49% 0.82% 5.6S% 5.69% 3.36 % 1.68% 
10.73 

1 % 
1.44% O.'BO% 6.5 2% 322.% 1.1 4% 0 .2-9% 4. 64% 

7.4 2% 3.79¡% 23.85% 8.42% 
1/1.17 

15.04% 
34:62 

% % 
- - - 1.49% 1. 14% 0.98% 3. 60% 

100% 100% 300% 100% 100% 100% 300% 
FR=Frecuenc1a Relativa, DenR=-Dens1dad Relativa y DomR .. Dom1nancla Relativa 

1 

Las especies con /os IV/ más bajos, en .f!l sitio del proyec\to de CU~TF se presen~a Acalypha mexicana 
(0.58 %). Gnaphalium viscosum (l .64%) y Parthenium ini:anum (2.83%), en tanto que y en la CHF 
son Acalypha mexicana (0.72%), lpomoea stans (0.93%);-'...,Gnaphalium viscosum (0.96%) y 
Adiant!'um concinnum (1.21 %). Las áreas de estudio comparten· dos de las esp~cies eco/ógicamente 
menós importantes con /VI ?irnilares. 

Las especies pr~sent,es en el área de CUSTF fueron regist¡radas en Ja CHF por lo que se concluye que 
no existen especies únicas en este estrato en el sit io del proyecto. 

/ / 

En este estrato en las áreas de CUSTF no fu~ron identificadas especies bajo alguna categoría de riesgo 
conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, solo la especie Stevia pilosa se considera endémica. 

' 

En la siguiente tdbla se muestra el resumen de la abundthncip absoluta e IV/ por especie y el Índice de 
Shannon del estrato, en el qu~se puede apreciar el comportamiento de las especies en el 6rea de 
CUSTF y CHF para estos índices. 

J ' 
Abundancia·relativa e /VI para las especies,-é fndice de Shonnon para el estrato de las herbáceas de 

la vegetación de matorral crasicsiule, ~n el área de CUSTF y CHF. 

\ 1 / \ 

·- " 1 1 ' 

Boulevard Adolr~'Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, Delegaci6~ Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. J.2 
, 1 Tel: (55) 9126 O 100 www,asea ¡¡:ob mx 

La Agen,la Nacional de Seguridad lndu~trial y de Prate~~ 16n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEA" y alabras 
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1 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
I 

Abundancia Abundpncia 
ab,S0futa (í'\re_a absoluta 

~sMc!e Nombre Común muestreQdaJ (Hectárea) 
1 CUSTF CHF CUSTF CHF 

Acalypha mexicana Cancerlna 3 4 150 200 
Adíantum conclnnum Helecho Bipinado - lO - 500 

Ambrosio con( ertiflora Esta fíate 25 24 l ,250 l ,200 
Peoaioso 

Aristida stricta PastoAghja 164 137 8,200 6,850 

Blechumlbrownei ~ Hierba del Toro 16. -- 30 8ÓO - 1,500 

Bouteloua curtipendula Pasto Bandera 1Q4 173 5,200 8,650 
Boute]oua gracilis Pasta Navaja 109 102 5,450 5,100 

Ca/denla canescens Corazón Peludo - 52 - 2,600 

Gnaphalium viscosum Romerillo Azul ·13 '4. 6~9 200 
lpomoea stans Tumba Vaquero -\ 6 - 300 

Jatropha dioic;a Sangre'grado 6'99 589 34,950 29,450 . 
Parthenium incanum Partenium 12 29 600 1;450 

Paspalum conjugat l..lm Pasto Grama 180 261 9,000 13,050 
Penstemon 

Ca~anita 29 32 1,450 1.600 
ca moa nula tus 
Sedum sediforme. ¡ Siempre Viva 18;.1 170 9,0SQ 8,5.00 
Selaginella ruaestris Mu~go .... 145 120 7,2SO ..6.6eo 
Setaria qfisebathíi Pasto Pajita - 89 - 4,450 

Solanum nudum Tomatillo 28 74 l ,400 3,700 
Stevia pilosa . Sopita 27 25 1,350 l,250 

Stiaa ichu Pasto Ichu l 39 246 6,9$'0 12,300 

Verbesina encello/de Tacote \ - 25 . USÓ 

Total g_eneral 1.874 2,202 93,700 110,10 
o 

Jy1áxima diversidad del ecosistema H' móx .. \ 
,- l:quitatividad (J) HI H'máx ~ 

\ 
Medidas de prevención y mitigación para el recurso flora 

Programa de rescate de flora 

Bitácora 09/DSAOOSS /1 0/ 17 

\ 
f ndlce de Valor de fndic.e de 

Importancia SHannpn 

CUSTF CHF CUSTF CHF 
0.58% 0.72% -0.01 -0.01 

- 1.21% . 1 ·0.03 

4.Ú% 3.64% "0.08 -0.07 

24.72% 17.12% -0.30 -0. ~4 

3,66% 5.70% -0.05 -0.08 
15.06% 21.27% -0.23 -0.28 
15.82% 12.16% -0.23 -0.20 

- 6.64% - -0.12 
l .64% 0.96% -0.04 · 0.01 

- Q,93% - -0:02 
108.02 

81.07% -0.53 -O.SO %/ 
2.83% 4.49% ·0.04 · 0.08 

27.52% ; 32.72% -0.32 -0.36 

7.0196 5.83% -0.0 9 ·0.08 

31.56% 21.64% · Ó.3.2 ·0.28 

21.3'59(¡ 15. 87% -0.28 -0.22 
. 14.41% - -0,18 

S.68% 10,73% -0.09 -0.16 

6.52% 4.64% -0.08 ·0.07 
2.l8S.% 34.62% · 0.27 ·0.35 

.. 

r 3.60% " -0.07 

300% 300% -3.04 -3.52 

4 4.3923 
. 0.76 0.80 

e Se pondrá eh operación wn programa de rescate y reu'bicación de flora que considere las especies 
r susceptibles de ser rescatadas, a part ir de la vegetáci6n natural ael área sujeta a cambio de uso 

del suelo. 1 

I 601.1levard Adolfo Ruiz Cort.lnes 4209, Jardines en la· Mo~ta~a •. D.elegación Tlalpan. C.P. l42 10 .. Ciu: ad de M@xlco. ~ -F Tel: (55) 9126 0100 ww.w,asea·gab m¡¡ 
La Agencia Nacional de Se~1.1ridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambit n utiliza el acrónimo • ASEÁ" y las pa abras 

"Agencia de Seguridad, Energía y Af!1biente" como pil_rte de su Identidad lnstltuclonal 
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Página 45 de 92\ 



\ 

SEMAR.NAT 
. ) 

SECflllTARlA DE 1 , 
MEDIO ..\MJJ!F.NT.E 

Y RECURSOS NATURALES 

\ 

\ 

/ 

) 

I 
J 

' 1 
\ 

\ 

' 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

) 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección aL Medio Ambiente -~el Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
1Direcci6n General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UG l/DG~Pl/0388/201~ 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

• Los ejemplares por rescatar conservan la estructura de la comunidad forestal encontrada en el 
CUSTF, a efecto de mitigar la disminución de l1a diversidad por Ja remoción de ejemplares de 
distintas especies, a4enuar la pérdiaa de Individuos que alter5n Ja abundancia. Ahora bien, se 
estima el rescate y reubicación de 13 especies del área de CUS tF de /05 cuales 23, 18 9 individuós 
son suscepti~/es a rescate, asegurando la supervivencia de al menos el 80% ;de l9s especies de 
flora a rescatar. Del listado de especies (míe.amente Férocactus histrix se encuentfa den_tro de la 
NOM-0 s 9-SEMARNA T-2o1 o CCir.J e,sWtus de· Sujeta a Protección EsP.ecial, además de qde todas 

, las especies de cactáceas se encuentra ~entro de CITES con c'\\egorfa de f péncjJce 11. 

I I ' 
Número de plantas por especié susceptibles de rescate 

\ 

Especie Existencias % de resc.ate Plc:intas oGr rescatar 
Coryphantha radians 218 9'0% 196 
Echinocactus horizonthalonius 138 100%· 138 
Feroccictus histrix 172 100% 172 
Ferocactus latisoinus 11,38] 80% 1110_ 

-
'\ 

/ ) -
) 

Mammillaf-ia maanimamma I' 6 .486 10€1%· ' 6486 
Myrti/locactvs geometrizans 2,464 90% / 2218 ' 

\ 

I Oountia enqe/rr¡annii S,546 1 80% 4437 1 

Oountia leucotfichd 1 46 __ 85% 4'0 ; 

Oountia robusta " 3,05.9 ·. 90% 2753 ~ 

Opuntia streptacantha I 5,156 9,0% 4640 \ 
Stenocactus crisoatus 951 BO% 76,1 
OoJ.mtia ficuSriodiCa 298 80% 1 238 

TOT,AL - 25,921 23,189 

Pro6rama de reforestación 

-Reforestación de 15.3 940 hectáreas de afectación temporal por el proyecto, cori el establecimiento 
de una refdrestación con una densidad efe plantQfión de 1,283 plantas por hectárea (a tres bolillo), 
en1 el área C.Qfr,espondiente a la vegetación de mafo¡r:a/ Crasicau/e. 

-Se establecerán 19, 7 51 'plantas de las principa/es.espe,cies nativas
1 
existentes en el predio. 

\ I 1 ) 1 

. - ) 

. ' 1 aovlevard Adolfo Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 210., Ciudad de Mé)(ico. 
Tel: C55) 9126 0100 ~:¡_e_a.go~b..tll3 -

' Agoo"' N";'"'' " '"""" '"'"~'"' V do "°'''°"" •I M<d;o Amb;<ot< d<I S<~" H;d<oi ub"'°' "mb;¡., ,¡;;;,. <l •aóómo • ASEA. ¿ , 
\ "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 
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No. Noml!)ne Científirn 

l Bursera fagaroides 

2 Eysenhardtia polystachya 

3 Prosopis glandulosa 1 
Totpl \ 

1 

" \ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 

- J 

! ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest¡ón Industrial 
Dirección General de Gest ión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/ UGl/ DGGPl/0388/2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

Nombre Común No. De plantas Prncedencia 

Cuajiote amarillo 180 Vivero 

1 Palo dulce' ' 718 Vivero \ 
Mezquite \ \ 18,853 Vivero 

19,751 

-Garantizar la sobrevivencia d~ los orJar¡ismos medÍante la ejecución de técnicas que permitan como 
mfnimo el 80% de sobrevivencia de las especies de flora establecidas. 

' Medidas adicionales para el recurso fl©ra 
1 

I 

-La remoción de la vegetación será por medids mecánicos y manuales, debido a que en el órea de 
cambio de uso de suelo so/o hmy arbust0s y hierbas y no se utilizarán sustancias químicas (herbicidas 
o agroquímicos) para tal fjn. 

\ 

-La remoción de la vegetación s.e realizaró de forma gradual para evitar daños a la vegetación 
aledaña a las áreas del proyecto, as( como para permitir el libre desplazamiento de la fauna silvestre 
a zonas seguras fuerg del proye~to. 

-No se permitirán fogatas y quemas en el árec:i del proyecto, con la fin'tllidad de evitar la ocurrencia 
de accident~s asociados a la pérdida y deterioro de ambientes para flora y fauna. 

-N'o se permitiró,que residuos sólidos, líq_wides o cualquier otro @14mento contaminante ~ea vertido en 
óreas con presentía de formaciones vegetales, ya sea natural o artificial por parte del personal. 

-Capacitación e instrucción al personal de temas c/a~e del medio ambiente, será dirigida a desarrollar 
conci~ncia SQJbre la _importancia qe cons.._ervar Ja vida Silvestre y de SU participación en la gestión para 
su conservación. 

1 1 

-Con base.en /os resultadós respecto a las especies de flora, se concluye que éstas no se comprometen 
\ . . 

con el cambio de uso de suelo. , \ 

' / ~ 

¡ 1 Bool""' Adolfo '"'"º"'°'" 209. '""'" " " "°""'" º'''"'°' Tl•IP~. CP. 14 210 .. Ci"d'dd' M!<ko. ) '> í --=¡:::--- Tel:(SS) 9126 0~00 www.asea,g11b~ ~ _ ~· _ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos dmbi~n utiliza el acrónimo ' ASEA' y la5 palabra5 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad Institucional ~ 
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Bitácora 09/DSAOOSS/ 10/17 

\' \ ( 

Para justificar que no se compromete la biodiversidad de la fauna. se realiza un Análisis comparativo 
integral de la fauna silver~re, con base ~ lo~ resultad.os obtenidos pel muest!e~ a partir del número 
de muestreos representativos para caracterizar los diferentes grupos taxonom1cos con Ja ayuda de 
curvas de acumulación de especies, de los cuales se realizaron 21 transectos (200 m_de largo por 
1 O m de ancho)° realizados, en Ja CHF. mientras que los muestreos representatívos /para las áreas 
sujetas a CUSTF corresponde a 18 transectos ( 100 m de largo por 1 O m de ancho) con respecto a 
la Vegetación de Matorral Crasical.)/e der;itro de fa. unidad de análisis definida como Cuenca 
Hidrológico Forestal, utilizando los indicadorés de riqueza y de la di~ersidad f aunística. 

I J .. I 

I 

El diseño de muestreo fue sistemático tanto en CHF y área sujeta a CUSTF y la metodología por grupo 
taxonómico fue distinta de la cual: 

En el caso de anfibios y reptiles se utilizó la metodología de encuentro visual dentro de los transectos, 
que consiste en Ja observación y CO(lteo de organismos a Jo largo de Jos trayectos generalmente 
durante un periodo fíjo1 esto incluyendol el movimjento de .piedras, ramas o especies arbóreas o 
arbustivas que pudieran servir de refugios a Jos individuos. La mptura de los organismos fue manual 
y con/ayuda de ganchos herpetológicos. La utilización de transectos permite 17- identificación de las 
esperies, Ja obtención de datos como la a~undancia relativa. riqueza de especies y densidad 

Para determinar Ja presencia y abundancia en el área de1estudio, se utilizó la técnica qe observación 
directa, por medio de binoculares y cámaras fotográficas digitales, <J?Í como la1 identificación de Jos 
cantos, mediaCJte recorr.idos en /os transectos cada dfa durante lq.s horas·de mayor 6ctividad, esta 
técnica permite registrar el mayor número de especies posible en mJestreos cortos. Además, se 
utilizaron observaciones oportunistas para agregar a Ja lista. especies nuevas, que fueron localizadas 
fuera de los recorridos u horas establecidas. La c/asific~ción y nombres cient{ficos que utilizamos en 
la lista son Jos sugeridos por Berlanga et al. (2015) para las Aves de México. . 

1 

Se utilizaron Jos mismos transectos que. en el caso de aves, anfibios y reptiles, registrando todas /as 
e&idencias_directas (observaciones)' e ir:1directas (huellas, vocalizaciones. comederos, heces, 
bañaderos, roscaderos, madrigueras, esqueletos, restos óseos, entre otros):-EI listado de las especies r; _ 
se actualizó tomando como referencia a Ramírez-Pulido et al (201f ). p 

1 ' 1 

' . ' 

Boulevard Adolfo Rulz Cortlnes 4209, Jardines en la Montal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
Tel: (55) 9116 0100 www asea.¡¡Qlu¡;¡¡¡ , 

La Agéncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n al M!!dio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo · ASEA· y laJ.b(s 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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1 
Para caracterizar la diversidad de especies de cada grupo faunístico, se utilizó el fndice de Shannon, 
este índice es

1
una medida utilizada en ecología para estimar la diversidad de una comunidad con base 

en la distribución numérica de los individuos de las diferentes especies en función del número de 
individuos existentes en la muestra analizada. Dicho índice tiene en cuenta la riqueza de especies y 
su abundancia. 

Las especies que integran cada grupo faunfstico de la CHF como del área de CUSTF, la riqueza 
específica y la abundancia de tspecies son las siguientes: 

/ 

Reptiles 
il 

Los muestreos en el 6rea de CUSTF para la clase reptiles se tiene la. presencia de seis especies, siendo 
las más abundantes Sceloporus cautus con AbA de 10 especímenes y AbR de 16.95%, 

Sceloporus spinosus con AbA de 14 Individuos y AbR de 23.73% y Sceloporus mucronatus con AbA 
de l 7 organismos y AbR de 2 8.81 %. Por lo que respecta en la CHF se tiene la presencia de siete 
especies. siendo las más abundantes Sceloporus spinosus con AbA de 15 especfmenes y AbR de 
19.23% y Sceloporus mucronatus con AbA de 19 organismos y AbR de 24.36%. 

Las especies presentes en el área de CUSTF fueron registradas en el área de la CHF con un número 
mayor de individuos y la abundancia relativa que presenta en la CHF~e ve afectada por el número de 
especies presentes en esta área de estudio, con lo que se considera que no existen especies únicas en 
el áred de CUSTF, además que se encuentran bien representadas en la CHF. 

Ab d un 1 • ' d' d Sh anoa re at1va e 1n 1.ce e annon d ·1 1 , e rept1 es en e area d CUSTF CHF e V 

Especie Nombre Común 
Individuas AbundonciaRelotlvo Índice de Shannon NOM 

CUISTF CUENCA CtJSTF CUENCA CUSTF CUENCA -OS9 

Aspidoscelis gu/aris Lagartija rayada 7 13 ' 11.86% 16.67% -0.3649 -0.4308 . 
Crotalus atrox Chilladora - 3 - 3.85% - · 0.1808 1 Pr 
Rhadinaea Qoiqeoe Culebra café de Goige 2 4 3.39% 5.13% -0.1655 -0.2198 . 
Sceloporus cautus 

Lagartija espinosa 
10 13 16.95% 16.67% ·0.4340 -0.4308 -tfmida 

Sce/oporus Lagartija escamosa de 
9 11 15.25% 14.10% -0.4138 -0.3985 Pr arammicus mezauite 

Scetoporus Lagartija espinosa de 
17 19 28.81% 24.36% -0.5173 -0.4963 -mucronatus arieta 

Sceloporus spinosus Lagartijo espinoso 14 15 23.73% 19.23% -0.4924 -0.4574 -
Total 59 78 100% 100% -2.3879 -2.6145 

+ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P.14210., Ciudad de México. ,\ ó 
Tel:(S S) 9126 0100 wwwaseHobmx if 

' 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras 
- 'Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad ínstltuclonal 
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1 Individuos 1 Abundancia Relativa f ndice de Shannon NOM 1 
1 CUSTF 1 CUtNCA 1 CUSTF 1 CUENCA CUSTF CUENCA -059 

Máxima diversidad del ecosistema H' m6x - 2.5850 2.8074 
tquitatividad ()) HI H'móx - 0.92 0.93 

' 
, 

I 

Las especies presentes en el sitio del proyecto pertenecen al \orden Squamata, a las' familias 
1 

Colubridae y PhrYnosomatidae, presentando una mayor riqueza de especies la s~guntia de ellas con 
cinco especies, cuatro especies se consideran comunes, dos poco comunes. Las seis especies,se 
consideran residentes, por su sociabilidad s~n solitariqs, una es c~rnfvora y cinco insectívoras, una 
especie es protegida en categoría de Protección especial. \ - , ,. 

En la CHF las sieté especies 'pertenecen al orden Squamata, a tres familias, presentando el mayor 
número de especies Phrynosomatidae, todas ' s-e consideran residente, cuatro comunes, tres poco 
comunes. Por sus hábitos alimenticios cinco son insec;_tívoras y dos carnívoras. Todas se consideran 
solitarias por su sociabilidad. 

Se tiene la; presencia de dos e1pecies1en qategorfa de Protección especial conforme a la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Las _f.Species identificadas en el área de CUSTF fueron observadas en la CHF con una mayor 
abundancia absoluta en esta área de estudio. 

El Índice de Shannon señala que em tanto en el área de r:usrF como en la CHF la diversidad de este 
gr.upo faunístico es buena al tener valores de 2.38 y 2.61, respectiyamente, en tanto que en la 
diversidad máxtma esfáhl elativamente cercanas á lograrlo,. ·a1 establecerse en valores de 2.SB para 
el área de GUSTF y 2.80 en Ja CHF. 

El Índice de Equitatividad de Pielou indica que Ja distf ibución de la abundancia en ambas áreas de 
estudio es homogénea, con valores de O. 9 2 para el área de CUSTF y O. 9 3 en la Ct-/F, lo anterior como 
resultado de no presentarse- grandes grupos-' dominantes de especies, donde los valores de 
af?undancias absolutas y relativas son poco significativos entre especies. 

La especie más frecuente es Sceloporus mucronatus al ser registrada en siete de los 2 2 transectos, Ó. _,., 
en tanto que en la CHF son Sceloporus spinosus y·Sceloporus mucr¡onatus con siete y ocho registros ;25' 
respectivamente de Jos 2 2 trahsectos. ) 

1 

\ 

" ""' " " ''"'' do '''"'""' '"'""'''' y d• '"""''" ' ' Modio Am»•to d•I '"'" "'""""'"" tambl!o "'"'" •t "'óolmo ·ASEA" y e;::,,, "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montarla, Delegación Tlalpan. C.P. 14210 .. Ciudad de México. 
Tel: (55)91260100 www¡¡sea¡:obmx _ 
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Las especies del grupo de · faul]a del área de CUSTF están bien representadas en la CHF, con 
abundancias similares o mayores en esta última órea de estudio, por lo que se puede afirmar que no 
se observaron especies únicas en el sitio del proyecto, y que con la ejecución del CUSTF no se pone en 
riesgo la presencia de estas especies, aunado que se contempla la implementación del Programa de 
Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Especies! en el que se le dará prioridad a aquellos 
espedmenes que por circuhstancias especiales no puedan desplazarse por sí mismas. 

\ 
Para la clase Aves, se identificaron 22 especies en el área Ciiel proyecto y 24 en el área de la CHF, 
siendo en 'el área de CUSTF las especies más abundantes Toxostoma curviros

1

tre con AbA de 17 
ejemplares y AbR de 6.44%, Zenaida asiatica con A'b~ de 19 especímenes y AbR de 7. 20%, Cathartes 
aura con AbA de 19 Individuos y AbR de 7.20% y Columbina inca con AbA de 21 organismos y AbR 
de 7. 9 5 %, el resto de /as especies se agrupan en tres conjuntos con abundanclas absolutas si mi/gres, 
111 especies con abundancias de 1 o a 15 individuos, y otro grupo de siete especies con abundancia 
absoluta menores a 1 O ejemplares. 1 

En la CHF las especies más abundante es igualmente Sayornis nigricans con AbA de .20 organismos y 
AbR de 5.51 %, Toxostoma curvirostre con AbA de 21 ejemplares y AbR de 5.79%, Zenaida asiatica 
con AbA de 21 Individuos y AbR de 5.79%, Haemorhous mexicar:Jus con AbA de 22 especfmenes y 
AbR de 6.06 %, Cathartes aura con AbA de 22 organismos y AbR de 6.06% y Columbina inca con 
AbA de 25 ejemplares y AbR de 6.89%. El rer>to de las especies presentan número de individuos y 
abundancias relativas menores a las especies más abundantes, cuyos valores se ven afectados por la 
abundancia absoluta de la especie dominante, pero sin d~jar de ser representativos en cuanto al 
número de individuos observados. 1 

1 

Individuos 
Abundancia fndice de 

NOM-
Especie Nombre Común Relativa Shannon 

059 CUSTF CUENCA CUSTF CUfNCA CUSTF CIJENCA 
Anas olatvrhvnchos Pato azu/on 15 4.1 3% -0.19 
Aohelocoma ultramarina Chara transvolcánica 9 11 3.41% 3.03% -0.1 6 -0.15 
Corneara cheriwav Cara cara 12 13 4.55% 3.58% -0.20 -0.1 7 
Cardue/is osa/tria Jilauero dominico 6 9 1 2.2 7% 2.48% -0.12 -0.13 
Cathartes aura Aura lcabeciroia 19 22 7.20% 6.06% -0.27 -0.24 
Columbina inca Tórtola co/i laraa 21 25 7. 95% 6.89% -0.29 .-0.26 

/ Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montal)a. Delegación Tlalpan. C.P. 14:no .. Ciudad de México. ¿ 
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La Agencia Nacional de Seguridad lndumial y de Prot~cci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza ~I acrónimo •ASEA' y 1 s alabras 
•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad Institucional 

Página 51 de 92 



·-
\ 

SEMARNAT ) ASEA SF.Cflll'l"AR(A DE 
MEDIO AMl}IF.NTE 

Y R[¡ClfRSOS NATURALES 

Especie 

Corvus corax 
Geococcvx californianus 
Haemorhous mexicanus 
tcterus oarisorum 
Melaneroes aurifrons 
Melaneroes uroovaia/is 
Mimus polvalottos 
Pdrabuteo unicinctus 
Passerina caerulea , 

Phainopepla nitens 
Picoides scalaris 
Pvrocephalus rubinus 
Salpinctes obsoletus 
Savornis niaricans 
Thrvomanes bewickii 
Toxostoma curvirostre 
Tvrannus vociferan 
Zenaióa asiatica 

Nombre Común 

Cuervo 
Correcaminos 
Pinzón mexicano 
Bolsero tunero 
Carpintero cheie 

I 
/ 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección aJ Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

" 

' Unidad de Gestión Industrial 
/Dirección General de Gestión de Proceso,s Industriales 

Oficio Nª ASEA/UGl/DGGPl/ 0388/ 2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

Individuos Abundancia indice de 
NOM-Relativa Shannon 
059 

CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA CUSTF CUENCA 
13 17 4.92% 4.68% -0.21 -0.20 
7 8 2.65% 12.20% -0.13 -0.12 

15 22 5.68% i 6.06% -0.23 -0.24 
12 17 4.55% 4.68% -0.20 -0.20 
9 13 3.41% 3.58% -0.16 -0.17 -

Carolntero del desierto 10 11 3.79% 3.03% -0.17 -0.15 
Cenzontle norteño . 11 14 4.17% , 3.86% -0.19 -0.18 
Aaúililla roiineara 6 '1.65% -0.097 , 

Pico gordo azul 91 16 3.41% 4.41% -0.16 -0.19 
CaptJlinero nearo 10 15 3.79% 4.13% -0.17 -0.19 
Carointero mexic;ano 9 8 3Ar% 2.20% -0.16 -0.12 
Pechi roio 11 17 4.55% 4.68% -0.20 -0.20 Pr 
Trepadorcin 13 15 4.92% 4.13% -0.21 -0.19 
Papamoscas negro 11 io 4.17% 5.51% -0.19 -0.23 
Chivirín cola oscura 11 14 4.17% 3.86% -0.19 -0.18 
Cuitlacoche Pico curvo' 17 21 6.44% 5.79% -0.25 -0.23 
Tirano qritón 9 13 3.4!% 3.58% -0.16 -0.17 
Paloma ala blanca 19 21 .7.20% 5.79% -0.~7 -0.23 - Total 264 \ 363 100% 100% -4..38 -4.50 

Móxima diversidad del ecosistema H' máx = 4.45 4.58 
EQJ.Jftatl.Vidad ()) H/H'máx = 0.98 0.98 

I ' 

' \ 1 

En este grupo de fauna ér"l él área de CUSTF no se tiene la presencia de especies en categoría de riesgo 
conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010, y solo Ja especie Caracara cheriway listada en el 
Apéndices 11 de la CITES. 

l 1 

De las 2 2 especies de aves presentes en el área de CUSTF pertenecen a siete ordenes, 13 familias, 
de las cuales Tyrannidae y-Picidae son las más ricas en númeco de especies. En cuanto a la 
e~tacionalidad de las especies 20 son residentes, una migratoria y otra se considera migratoria
residente. Por su sociabilidad 1 o son gregarias y 12 solitarias. En cuanto a la abundancia una es 
abundante, 19 comunes, uha. poco común y una e~casa. Por la alimentación de los individuos destacan 
las esptcies insectívoras con circo y e?pecies carnívoras y granívor~s con cuatro especies. 

• I 

\ ¿ 1 . 

Boulevard Adolf~'Ru iz Cortlnes 4209, Jardines en la Moncalla, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
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El Índice de Shannon señala que en tanto en el área de CUSTF comó en la CHF la diversidad de este 
grupo faunístico es muy buena al t'ener valores de 4.39 y 4.51, r~spectivarrente en tanto que e¡;¡ la 
diversidad máxima están relativamente cercanas a lograrlo, al establecerse en valores de 4.46 para 
el área, de CUSTF y 4. 5 8 en la CHF, por lo que la biodiversiddd de fduna en la CHF es m6s diversa que 
en el área de CUSTF. 1 - 1 

El Índice d~ Equitatividad de Pielou indica que Ja distribución del/a abundaílfía en ambas áreas de 
estudio es homogénea, con vqlores de O. 9 8 par€l las dos ár~as de estudio, lo an~erior como resultado 
de no presentarse grandes grupos dominantes de especies, dond~ los valores de abundancias 
absolutas y relativas son poco" significativos,e~tre especies. 

La especie más frecuente en el área de CUSTF es Sa/pinctes obsoletus al ser observada en 11 de los 
22 transectos, seguida de Columbina inca y Toxostoma curvirostre al ser registradas en hueve de 
transectos, en tanto que en la CHF es Phainof?epla:tiitens cal sér observada en 12 transectos de los 
2 2, seguida de Columbina inca y SGllpiActes obso/etus al ser1identificacla en 11 de los transectos. 

Como se puede observar las especies del grupo de fauna del área de CUSTF est6n bieri representadas 
en Ja CHF1 con abundancias similares o ligeramente mayores en esta última 6rea de estudio, por1/o 
que se puede afirmar que no se observaron especies úhicas en el sitio del proyecto, y que con la 
ejecuJ:ión del CUSTF no se pone en riesgo la presencia de estas especi~. si consideramos qu~ por su 
hábito de vuelo al inicio de las actividades tenderán a desplaf arse a¡ otros s~tios, aunado que se 
contempla la implem~ntación del Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Especies. 

/ en el que se le dará prioridad a aquellos especímenes que por circunstancias especiales no puedan 
desplazarse por sf mismas. 

I \ 
Como se puede observar /as especies del grupo de fauna del área de CUSrF ~stán bien representadas 
en la CHF, con abundancias similares o ligeramente mayores en esta última área de estudio. por lo 
que se puede 9firmar que no se obs€rvaron especies únicas en el sitio· del proyyct~. 
MCJ.míferos 

\ 

Para Ja clase rpamífer.os en el área de CUS~F. se encontraron cinco especies, si~ndo Sylvilagus 
audubonii con AbA de 9 ~specímenes y AbR de 30.00% y Otospermophilus variegatus con AbA de 9 
Individuos y AbR de 30% las más abundantes, el resto de las especies 

1 presentan abundancias (;_ ,..,,..-
absolutas menores, con dos, tres y siete individuos. 

1 
y¿s. 
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En el muestreo de la cuenca, se identificaron siete especies, siendo Lepus californicus con AbA de 1 O 
Individuos/y AbR de 19.23%, Sylvi/agus audubonii con AbA de 11 especímenes y AbR de 21.15% y 
Otospermophilus variegatus con AbA de' 12 organismos y AbR de 23.08%, las más abundantes del 
grupo faunístico. Las otras especies p'fesentan abundancias absolutas menores, sin llegar a ser 
significativas. . \ 

En este grupo faunfstico no se identificaron especies f!.n categoría de_ riesgo conforme b. .la NOM-05 9-
SEMARNA T-2o1 o y en los listados CITES, tanto en la cuenca como en el área de CUSTF 

Ab d I f ' d' d Sh ' d I ffi ~\ I ' d CUSTF CHf un ancta re a wa e tn tce e annon e a-·G ase mam ero en e area e y 

Individuos Abundancia Indice de 
Relativa Shannon NOM-Especie Nornbre Común 

CUENC CUENC CUENC 059 
CUSTF A CUSTF A CUSTF 

A 
canis latrans Coyote 4 7.69% ·0.28 

Perrito de la pradera ~ 

Cynomys mexicanus mexicano 6 ll.S4% ·0.3S 

Lepus californlcus Liebre cola negra ) 7 10 23.H 19.23% -0.48 - -0.45 
% ' 

Neotoma micropus Rata magueyera . 3 \ 5 1 10% 9.62% -0.33 -0.32 
Otospermophilus ' 

' 23.08% var.tegatus Ardillón de roca 9 12 30% -0.52 J -0.48 

Pl'Ocyon lotor Mapache 1 2 4 6.67% 7.69% -0.26 -0.28 
Sylvilagus audubonil Conejo del desierto 9 11 30% 21.15% -0.52 -0.47 

Total 30 52 1 100% 100% -2.12 -2.67 
Máxima diversidad del ecosistema H' máx - 2.32 2.80 

,• Equitativldad (J) H/H'máx = 0.91 0.95 
, 

En el área de CUSTF las especies pertenecen a los órdenes Lagqmorpha, Rodentia y Carnívora, a 
cuatro familias, de las cuales Leporidae es la más rica ~n especies. Se identificaron tres especies de 
importancia cinegética y toda_s ellas son de estacionalidad residentes, comunes y destacan las de 
hábitos alimenticios de tipo herbívoro con tres especies. 

J 
En la CHF se-tiene de igual manera que en el area de CUSTF tres especies se consideran de importancia 
cinegética. cinco son comunes y dos escasas por su abundancia, todas ellas son de estacionalidad Ú ,.,., 
residen~es. Por su alimentación pestacan las herbfvoras con cuatro ~~pecies, por su sociabilidad cuatro ;::s 
son gregarias y tres solitarias. ' . 

' 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209, Jardines en la Montal\a. Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .• Ciudad de México. 
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Como se puede observar las especies de mamfferos identificadas en el área de CUSTF fueron 
I 

observadas en la CHF con igual o mayor número de individuos. por lo que se concluye que no se ponen 
en rie~go las especies de este grupo f aunístico al estar bien representadas en la CHF. además de las 

1 
actividades de ahuyentamiento y rescate que se contemplan en el programa correspondiente. 

El Índice de Shannon indica que en el sitio del proyecto la diversidad de las especies se considera 
buena al tener un f ndice de 2 .12, en tanto que en la CHF la diversidad del grupo faunístico es buena 
con un índice de 2. 6 7¡ ambas áreas de estudio están relativamente cerca de alcanzar la diversidad 
máxima para este grupo faunfstico, los fndices indican que la diversidad del área de la CHF es 
relativamente mós rica y diversa. l 

/ I 

En cuanto a la distribución ª':la abundancia de las especi~s para ambas 9reas de estudio se considera 
homogéneo al presentar un Indice de Equitatividad de Pielou de O. 9 2 y O. 9 5 para el área de CUSTF y 
CHF. como consecuencia de la ausencia de grandes grupos de especies dominantes. 

En el grupo de los mamfferos del sitio del proyecto las especies más frecuentes son Otospermophilus 
variegatus y Sylvilagus auduboniies en el área de CUSTF al ser registradas en seis de los 2 3 transectos, 
seguida de Lepus calif ornicus al ser registradas en cinco transectos, en tanto que en la CHF es 
Sylvilagus audubonii cal ser observada en ocho transectos, seguida de Otospermophilus variegatus al 
ser identificada en siete transectos. 1 

\ 

Las especies del grupo del fauna del área de CUSTF están bien representadas en la CHF. con 
ab.undancias similares o ligeraren~e ~a_yores en ~s.ta última áred de estudio, P?' lo ~ue se puede 
afirmar que no se observaron espeoes unicas en eL.?1t10 del proyecto. y que con la e1ecuc16n del CUSTF 
no se pone en riesgo la presencia de estas especies. si consideramos que por su hábito de vuelo al inicio 
de las activJdades tenderán a desplazarse a otros sitio, aunado que se contempla la implementación 
del Programa de Ahuyentamiento, Rescate y Reubicación de Especies. en el que se le dará prioridad a 
aquellos especfmenes que por circunstancias especia'le_s no pue1da.n desplazarse por sf mismas. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso fauna 

Como medida de prevención, se llevará a cabo el ahuyen1amiento de fauna silvestre, previo a las 
actividades de preparación del sitio. desmonte y despalme, antes y durante la etapa de construcción, n./' 
garantizando de esta manera que las obras que se pretenden realizar qcasionen el menor daño posible ,;25 

*
a la fauna y haciendo hincapié en especies sensibles. de importancia ecológica, endémicas, lento 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montalía, Delegación Tlalpan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. / J: ~ 
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\ ' 

desplazamiento o que se encuentren citadas en la NOM-059-SEMARNAT-201 O susceptibles a daño 
alguno. Se anexa a la presente resolución el Programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de 
fauna silvestre en el que s~ incluyen los cuatro grupos faunf sticos. 

Como medida de mitigación se contemp(a el Programa de rescate y feubicación de flora silvestre toda 
vez que, aunque ,ésta se implementará con la finalidad de disminw~ la afectación¡ a la

1 
flora' silvestre 

presente en el área del proyecto, también ayudará o recuperar los servicios ambientales que se 
presentan dentro de los ecosistemas. en el que se incluyen hábitats y fu~ntes de alimentación de la 
fatJna silvestre. \ \\ 

: ' ,. 
Las medidas de protección que se tomarán parq, proteger el hábitat de las especies de fauna silvestre 
en las áreas del proyecto son las siguientes: 

1 

• Se respetarán los sitios de anidamiento y madrigueras de la fauna silvestre que se encuentren en 

• 

• 

las cercanf a~ del área del proyecto. 

Quedará estrictamente prohibidd la extracción o captura de cualq~ier especie silvestre que se 
encuentre en la zona del proyecto. ( 

E{ rescate estará dirigido principalmente el microhábitat con mayor probcÍ.bilidad de encuentro 
de los organismos que son el foco del rescate, a modo de maximizar la captura. 1 

1 

I 
• , S~ realizarán recorridos a pie en el área de int~rvención directa del proyecto (con un mínimo de 

2 personas1, haciendo un barrido con él objeto de maximizar el número' de animales atrapados, 
rastreando toda el área involucrada en busca de ejemplares. Se removerán troncos, ramas, 
,escombros y se buscarán ejemplares entre la vegetación. El recorrido abarcará la totalidad de la 
·superficie sujeta a CUSTF contempladas por el proy7cto, el cual deberá ser recorrido en al menos 
tres ocasiones. para asegurar un máximo nivel de rescate. . 

• J Se realizarán recorridos de supervisión durante la etapa ~e construcción del proyecto. 

• Cada individuo registrado se anotará en una hoja de registro de campo en la cual se deberá (";- --"' 
considerar la siguiente información: Fecha de captura, núm~ro de rescate. coordenadas de ;e> 
restate y reubicación, determinación taxonómica, número de individuos por especie y método de 
captura. 

' I .. ~· ¿ 
+ 
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• La reubicación de ejemplares se realizará o uno distancia considerable fuera del área de CUSTF, 
los puntos de reubicación deberán presentar el mismo tipo de 1vegetaci6n en que se encontró el 
ejemplar y deberá ser un área lo más conservada posible. de manera que se puedan satis( acer 
todos los requerimientos que la especie {necesite (refugio, disponibilidad de alimento, etc.), 
respetando el tipo de vegetación en que se encontró la especie. \ 

Con lo antes expuesto se conc/uye\que las especies que verán afectadas su hábitat por las actividades 
de CUSTF se encuentran representadas en una mayor o similar cantidad dentro de la CHF. por lo que 
no se verá afectada su presencia dentro del ecosistema en que se ubica el sitio del proyecto, además 
que la implementación de las medidas de mitigación propuestas permitirán el manejo adecuado de 
las especies logrando su captura y reubicación en los sitios seleccionados exprofeso, logrando reducir 
al mínimo la afectación directa de especies. 

Con base en los razonamientos arriba expresados y en lo expuesto por el REGULADO, esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la primera de las hipótesis normativas 
establecidas por el artículo 117 párrafo primero, de la Ley General de Oesarrolfo Forestal Sustentable, 
en cuanto a que con éstos ha quedado técnicamente demostrado que el desarrolfo del proyecto de 
cambio de uso de suelo forestal en cuestión no compromete la biodiversidad. 

1 
2. Por lo que corresponde al segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar que 

no se provocará la erosión de los suelos, del estudio técnico justificativo e información 
complementaria, se desprende lo siguiénte: 

Del estudio técnico justificativo y la información complementaria, se desprende lo siguiente: 

Cálculo de erosión eólica 
I 

La erosión del suelo por el vi_ento, de la misma manera que la del agua, depende de la fuerza con la 
que el aire actúa eh las partículas del suelo. Para cualquier fluido, la fuerza·que ejerce en uno partícula 
depende de la rugosidad de la superficie, pero en el casd del-viento. Ja rugosidad juega un papel 
particularmente crítico, debido o la baja densidad y, par lo tanto. capacidad de transporte del aire. 
Donde la superficie es muy rugosa, la velocidad del viento cerca de Ja misma será baja y ocurrirá una ~ 
cantidad muy pequeña de erosión. Cualquier superfiFie relativamente suave. como el caso de un 

+
terreno desnudo, es muy susceptible a la_ erosión eóli~a, y este riesgo se incrementa para aquellos 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4:W9. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ~ f 
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suelos que contienen cantidades apreciables de materiales con tamaño de limo. Estas condiciones 
son muy comunes en los desiertos y a lo largo de las planicies de inundación y costas, pero la remoción 
de la vegetación y las cortinas rompevientos para fines de cultivo, propician una erosión eólica intensa 
en 'cualquier Jugar. \ r / ¡ 

La metodología que se utilizó para determinar Ja erosión eólica fue\ la desarrollada por FA O-Colegio 
de Posgraduados publicada por SEDUE (SEDUE, 1988) Ja cual se expresa mediante la fórfT]ula que 
se muestra a continuación, apoyando el proceso con el 1,.1so del SIG para introducir la información 
mediante información cartográfica digital: \ 

E = IA¡x CT x US 

Dónde: 

E= ErosiQ.n Eólica (ton/ha/año). 

IA '"" fndice ·de Agresividad del Viento. ) 
' 

CT = Calificación de la clase de textura y fase física. 
I J ) 

US .. : c alificación de Uso de Suelo. 

Para definir el índice de agresividad del viento, se procede a calcularlo de la siguiente manera: 

v- IA = 160.8252 - 0.7660 x PC 

-
Dónde: 

PC - Periodo de crecimiento; 

Y a su vez, el Periodo de crecimiento está definido por la FAO ( 19 7 8) como el número de dfas durante 
el año en Jos que existe disponibilidad de agua y uña temperatura favorable para el desarrollo de Jos 
cultivos. Este se obtiene a partir de la Carta de Precipitación o mediante los datos de precipitación 
media anual de la estación m6s cercana, e.mpleando la sjguiente fór

1
mula: 

\ ( . ' ,,.-
PC = 0.2408 x (P) - 0.0000372 x (P)2 ..!. 33.1019 
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P = precipitación media, de acuerdo con las isoyetas, 

Al simplificar el cálculo: IA e 160.8252 - O. 7660 (0.2408 P- 0.0000372 P2 - 33.1019) y de esta 
manera se introduce al raster de precipitación media anual, para obtener el factor "IA" o Índice de 
Agresividad del Viento. Una vez realizados los cálculos seflalados mediante el proceso de imágenes 
raster en el SJG, se obtiene en una primera etapa el plano del f ndice de agresividad del viento. 

En otra parte del proceso, se calificó el suelo en función de su textura y Ja presencia (o no) de una 
fase f(sica en el suelo. Pam lo anterior, se procedió a separar Jos s~e/os de unidades calcáreas de los 
suelos de unidades no .~alcáreas, ya que1 este es uno de los pasos de Ja clasificación, sin embargo, 
como en el área de Ja CHF y por ende en el área de los po/fgonos f<Ora CUSTF no se presentan suelos 

\ calcáreos, se les aplicó un factor para suelos no calcá~eos, en f1;1nclón de su textura y fase física. que 
es el siguiente: 

Valbres de erodabilidad eólica de sueles no calcáreos. 
TEXTURA FASEFIS/CA CT 

l (Gruesa) ' 3.50 
2 (Media) r 

Sin fase física 1.25 
3 (Fina) l1, ' 1.85 
l (Gruesa) Gravosa o Pedreoosa 1.75 
2 (Media) Gravosa o Pedreaosa 0.62 
3 (Fina) Gravosa o Pedreoosa 0.92 

Una vez asignados Jos valores de Ja tabla anterior, se obtuvieron los valores de CT para cada uno de 
Jos suelos presentes en /a CHF y se generó el mapa raster correspondiente, que¡ es parte de la 
información que se procesará mediante el1 uso de imágenes raster en un SIG. El mapa correspondiente 
a Ja calificación de suelos en función de la textura y la fase física. 

' El siguiente proceso fue la calificación del uso del suelo (para obtener el valor "US", que es la 
Calificación de Uso de Suelo). Para ello, se asignó un valor a cada tipo vegetativo de acuerdo con Ja 
siguiente tabla: 

1 

\ 

) 

A ricultura de tem oral 0.70 
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\' J 

\ 0.20 
0.15 
0.30 
0.20 

\ _, 
De acuerdo con el mapa de Uso de Suelo y Vegetaé:ión, se calificó cada tipo de vegetac¡ón y se generó 
la imagen raster; necesario para la detérminación de la erosión eólica. -

Con la información ya elaborada (Mapa de qgresividad del viento; QlªPª de calificación del suelo en 
función de su textura y fase física; y mapa calificación del uso del suelo y vegetación) se procesaron 
para obtener dos mapas. uno que señala la erosión eólica sin cobertura de vegetación, y los valores 
tabulares que corresrJonden a la erosión eq/ica potencial, que se presentaría en el terreno si estuviera 
de~nudo. El proceso para obtener este mapa fue multiplicar mediante el SIG los factores IA por CT, y 
as( se obtuvo el valor de erosión eólica potencial. . . 
Cálculo de,.erQSión hídrjca 

) 1 

Para la determinación de la erosión h(drica se utilizó el modelo dé la Ecuación Universal de Pérdida de 
Suelo / EUPS) o (USLE por sus siglas en inglés), mediante el 'uso de un sis~emb de información 
geogr6fica (SIG). para lo que se determinaron los parámetros para /os elementos de la ecuación y se 
introdujeron al SJG. Los parámetros de los factores para la ecuación fueron los siguientes: 

Ecuación universal de pérdida de suelo (EUPS): 
l 

/ / 

E "' R * K "' LS "' C * P 

' / 

Dónde: 
\ 

E=Monto de la pérdida de suelo [t h a-11 

R=Factor de erosividad de Ja lluvia en [MJ mm / ha hr año] 
) ' 

K=Factor de ·erodabilídad del suelo en [t ha hr / ha MJ mm] 

LS=Factor combinado (longitud de Ja pendiente y el grado de penditf nte) [ adimensiona/J 

C=Fact'or del ,manejo de vegetÓclón [ddimensiona/J } 

+ Boulevard Adolfo'Ruiz Cortines 4209, Jardinl!s en la Montaña, Delegaclón Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ¿ /J 
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P- Factor de pr6cticas mecánicas en el manejo de la vegetación agrícola [ adimensionall 

Una vez obtenidos los resultados del modelo de pérdida de suelos, para tener una panorámica de los 
niveles de erosión actuales y con el proyecto se utilizó la clasificación establecida por la FAO-PNUMA. 

Clasificación de los niveles tfe erosión de acuerdo con la tasa de pérdida de suelo (FAO, 1980). 

Nivel de Erosión (pérdida de suelos) Rangos 

- ton/ha/año 
Leve (liaera) 1 1 ! <10 ' 

\ Moderada \ ' , \ 1 '\, 10-50 1 

Fuerte (severa) -
I 50-200 

/ Muy fuerte >200 

Para el cálculo de la estimación del nivel de erosión en el área de CUSTF se realizó a través de Sistema 
de Información Geográfica (ArcGIS 10.1), con la creación de un modelo algebraico de mapas con las 
variables de la ecuación de la EUPS. · 

Para la ejecución de la ecuación (EUPS), se dispuso de Ja información de las variables de la ecuación 
mediante valores en cartografía digital para cada uno de ellos, esto es dando los valor~s numéricos -
por pixel de 2 5 m2 ( s x-5 metros). 1 

Incremento potencia/ de la Erosión por la ejecución del CUSTF (eólica e hidrica). 

Con la eliminación de la vegetación que cubre las 22.9028 hectáreas de cambio de uso de suelo 
forestal, se incrementan las tasas de erosión potencial estimadas, mismas que se detallan en la tabla 

/ siguiente: \ 
~ 

/, Escenario (ton/ ha/ año 
Concepto 

Actual Con proyecto Incremento 

Erosión hf drica 1.2 / 7.01 5.81 

Erosión eólica 33.61 91.72 58.11 

Total . 34.8-t 98.73 63.92 

I 

La multiplicación del volumen promedio por hectórea por el área propuesta de CUSTF se estima un W 
incremento potencial de suelo de en toneladas por año, rcon la ejecuciór,i del cambio de uso de suelo 

-Á 
forestal propuesto sin medidas de mitigación o compensación 
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\' 

\ \ 
Escenmrio (tonl .'22. 9028/año) 

Con preyecto Incremento 

Erosión hídrica 1 l 27.48 
r 

160.55 1 133.07 ' 1 
Erosión eólica 769.76 / 2,100.64 \ l-,330.88 ~ 

' Total 797.25 
1 

2,261.19 
, 

1,463.95 ~ 
' 

. 1 

Se tiene un incremento de pérdida de s.uelo de# orden de 1,463.95 ~aneladaslaña ~9n la ejecpción 
de/' cambio de uso de sue·10 en las 22. 9028 hectáreas, así mismo se\Jeterrnina que la erosión eólica 
es la más importante para la zona del proyecto donde aporta 1,330.88 ton/año lo que representa 
el 90.91 % de la erosión, mientras que la erosión hídrirn e~ de 133.07 ton/año lo que representa el . . 
9.q9%. ' 

'\ 

Estimaci6~ del valumen del suelo que se retendría.a se recuper~ría con la implementación de 
medidas. ) I , 

I 
Medidas durante el desmonte .../...... 

J 

• _!Inmediatamente posteri9r al retir~ d.e la vegetación existente (flora: colecta de semilla, 
derribo y retiro de material vegetal), se realizara el retiro de la capa superficial del suelo 
existente en las 22.9028 ha mediante el uso de maquinaria p.esada. Si consider.amos el retiro 
de una capa de suelo en un rango de 10 cm en promedió, tendrfqmos un reti[o de 22,902.80 
m3 multÍp/icado pór un Cóeffciente de 1.20 para SU estimaciÓn en toneladas se tiene un 
volumen de 27,4B3.36 toneladas por retirar, almacenar temporalmente y reincorporar en el 
proceso de restauración del sitio. ' . 1 

1 1 
Erosión poterKi0I (ton/ año) 

Actual Con prnyecto 

797.25 2,261) 9 

\ 

l r 
Pérdida.potencia_/ de 

suelo (ton/año) 

1, 463.95 

~, 

I 

Suelo retírado y 
almacenad@ 

(t@n) 

27,483.36 

I 

+ ¡ ) ¿'' 
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• Mediante el retiro de la capa superficial del suelo y su almacenamiento temporal, el suelo no 
9uedará expuesto una vez realizado el desmonte. El confinamiento temporal del suelo 
vegeta/ producto del descapote de la franja del DDV ser6 dispuesto en la franja de afectación 
temporal, donde se colocaró para evitar su contaminación por el suelo obtenido de las capas 
subsecuentes de los trabajos de apertura de la zanja para colocación del tubo. 

• Una vez concluida la etapa de construcción del gasoducto, se regresará el suelo recuperado a 
la franja del DDV, para iniciar las actividades de reubicación de especies y reforestación 
planteadas en los programas correspondientes. 

Medidas de mitigación ¡Qosteriores al desmonte 
I 

/ 

/ • Reforestación de 15.3940 hectáreas que corresponde a la ' superficie de la Franja de 
afectación temporal (FA T?. en la que se programó el establecimiento de 19,751 plantas de 
tres especies forestales (Bursera fagaroides, Eysenhardtia po/ystachya y Prosopis glandulosa). 

• Construcción de 19,751 terrazas individuales (a tres l:io/illos) a ubicarse en cada una de las 
plantas a establecer dentro de la reforestación del área: 

a) Se pretende la habilitación de terrazas individuales circulares de 1 m de diámetro con una 
profundidad del0.1 n{ lo que equivale a una capacidad de 0.07854 m:i/terraza. 

b) Considerando un distanciamiento de 3x3 metros en un arreglo espacial a "tres bolillo", nos 
arrojó una cantictad de 1,2 B 3 terrazas/ha distribuidas a lo largo de la franja de afectación 
temporal del área solicitada de cambio de uso de suelo de terrenos forestales. Su 
ubicación georref erenciada de cada una de ellas corresponder(a a la ubicación de las óreas 
de afectación temporal del proyecto que es de 15.3940 hectáreas. por lo que se tiene 
como meta la construcción de 19, 7 51 terrazas, con una capacidad promedio de 
captación de agua y azolves dé 0.07854 m3 por terraza (resultado de la cubicación de 
un circulo de 1 m de diámetro y 0.10 m de profundidad), lo que representa 1,551.24 m3 

) 
en toda el orea del proyecto. 

Carad:erfsticas de las terrazas individuales. 
Concepto Unidad Vralor 

Diámetro de la terraza - Metro 1 
Area de la terraza I Metro cuadrado 0.7854 \ 
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Conceoto 
Profundidad de la terrazo 
Volumen de la terraza 

I 
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( 

Unidad Valor 
Metro 0.1 

' Metro cúbico 0.07854 
Densidad de terrazas por hect,Prea (diseño 
tres bolillo y distanciamiento de 3x3) Terraza J 1.283 1 

1 ' 
Suoerficie a construir terrazas Hectóred 15.3940 
Número de terrazas o construir Terraza 1 19,751 
Volumen o retener total 1 Metro cúbico l ,551 .24 

c) Con esta capacidad de ret'ención~de 1 ,551 ,~4 m', multiplicado por etfactor de 1.20 
paras~ conversi6n a toneladas ryos arroja un volumen de 1,861.49 toneladás de 
capacidad de retención de suelo. capacidad superior al incremento de la erosión 
potencial que se pudiera presentar sin medidas de mitigación posterior al desmonte de 
1,463.95 ton/año en las 22.9028 ha. 

.· Incremento de Erosión CGJpacidad de retención de las 
total con el desmonre terrazss 

1,463.95 Ton l.8~).49 Ton 

J 1 ' 
• - Construcción de barreras sedimentadoras en la FAP: 

a) Para estimar la cantidad total de sedimentos se consideró la pendiente promedio del 
terreno de 1.36º, junto con Ja altura de Ja barrera (30 cm) y aplicando la f6rmyla de 
pendiente, se"estimó la distancia horizontal a la cual llegarán /os azolves cuando la barrera 
alcance su máxima capacidad de retención para lo cual fae diseñada, que para este caso 
es de 12.64 m (0.3/tan 1.364°). 

b) De acuerdo con lo anterior. las dimensiones db las barreras de 30 cm de alto, la capacidad 
de retención por tnetro ~ineal de la barrera será de l. 90 m3

, cantidad que multiplicada por 
el factor de 1.2 (tabla manual CONAFOR) nos da una capacidad de 2.27 toneladas. 

- . ' 
c) Se ,necesitan 96 metros lineales de barrera para retener las 218.13 toneladas/ha 

acumulados en 5 años o, lo que es lo mismo, 1 O hileras de 1 O metros, partiendo que la 
longitud de la franja permanente tieme 1 O metros de ancpb y ur¡a longitud del ''centerline" 

\ del proyecto de 7.St l metros (en /as áreas de CUSTF)} Con ello, se obtiene la separación 

+ d:,::,:~,:::,:::"~'~:::,:~::,~.::'.~::,,~ .. º'"'""' n,r.,,, CP. 14210, M d ,, Mbi<o. J} 
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d) En virtud de que este tipo de obras se realizará a Jo largo del trazo y las áreas forestales 
se encuentran fragmentadas. ~e llevara a cabo la construcción de 100 met_ros 
lineales (l!O barreras) en el área de afectación p~rmanente la cual es 'de 7.0588 ha. 

'\ 

Conclusiones de la capacidad de rete,nción de las obras de conservación. 
- '-

Las actividades por desarrollar durante el periodo de 5 años posteriores a la construcción del 
gasoducto lógrarán una retención de .sedimentos mayor e¡¡ Ja que se pierde por la ejecución del 
proyecto de CUSTF. J 

e 'd pi d '6 d apaCJ"_ a · e retenc1 n I d I b e sue o e a_s o ras a 1mp eme ntar. 
\ Obra de conserveción de Su{!Jerficie Volumen 

suelo v aaua <Ton) 
Terrazas individua/es- 15.3940 1,-861.49 

-·-. 

Barrer.as sedimentadoras. 7.5088 227.00 
Totdl 1 . 2, 08~ .. 4') 

La función en conjunto de estas actividades permite retener en términos reales Ja erosión hídrica en 
un volumen tJe 2.088.49 fon posteriores al desmcinte y a /<t1_ reincorporación de Ja capa fértil del suelo. 

1 

) - \ 

' Comparativo ee I . ' I d I 'd d d etención en 5 años. a eros1on ocumu a a y a capcic1 a er 
Er0sión f;ifdfic;a CapacitZIM de 

\ ""\ 
m:umulada retel'lcion 

1,063.i4 Ton 2,088.49 Ton 

\ \ 

De acuerdo con los cálGIJlos obtenidos, en el periodo de los 5 años una vez implementadas las medidas 
1 . 

de mitigación, se acumula una pérdida potencia/ 
1
de suelos ~or _los efectos ~e Ja erosió.n hídrica de 

1,063.14 toneladas en las 22.9028 ha a pesar de que se disminuye la pérdida potencial de suelos 
gradualmente, ha~ta llegar al año 5 con una pérdida de suel0s de 557.00 ton/año dentro del 6rea 
del proyectó, menor a la tasa de erosión actual de 797.25 ton/año. 

l \ 
1 

Esta pérdida acumulada de 1,063.14 tone/mlas en Jos cinco años es menor a Ja capacidad de Í'>../ 
retención de las obras propuestas de acuerdo con lo estimado en puntos anteriores. Por lo que, a p . 

- ' 1 

¡f 'º"""'' Ado•o '''' Co•lm :200. '"'"'" eo O Moot,,,,, 0.10!"16" TI .. ,,, C.P. 14110., Ci"d" O. M«ko. J}\ { -=r-- Tel: (55)91260100 wwwasea¡:obmx IJ 
La Ag~ntia Nacional de S@guridad Industrial y de Prorecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos mmblén utillza el acrónimo • ASEA' y las p · ras ~ 
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V . 

medida que las medidas de mitigación letieAen el volumen susceptible a el arrastre y pérdida de suelo, 
una vez 'que seJha reincorporado el suelo al área del proyecto. 

1 . 

Los valores acumulados qe la erosión potencial y la capacidad inicjal !Je retención de Jos obras de 
2,088.49 ton/ciño y Jos valores subsecuentes de la capacidad de las obras restando los valores de 
erosión de cada año, obteniéndose /os sígulefilte1 resultados: l - -

' I 

Resumen d d I d GI I 'd dd e os va ores . e eros1on acumu a a y . e a capac1 a '6 d e retenc1 n e sue lo de las obras. 
\ \ Año \, 

Concepto 
. 

l 2 3 
. 

4 5 
Erosión Hídrica total Ton/año 160.S's 64."13 39.39 _ 20.15 5.95 
Capacidad retención de las 2,0_8'8. 1,927. 1,863., 1,824. 1,804. 
obras Ton 
' 

4,9 94 81 \ 42 27 

Se considera so/o la erosión potenéia/ hídrfca, debi~o a Ja~ características de las obras que retienen 
suelo que es arrastrado por el agua. ) 1 ( 

,) 

En e/ <;aso de /a (erosión eólica, la medida para ·SU disminucióñ' es /a medida de la re[~restación. 
asumiendo los parámetros establecidos a la cobertura vegetal siendo Ja medida de disminución y 
retención del suelo por cada año y desarrollo de la vegetación, con el proye·cto de reforestación, 
obteniendo los datos que'se muestran a continuación: 

1 
¡ 

\ I 

/ Erosión ttólico futura oromedio (con el orovecto de reforestación). 
- Erosi©n premeelio ton/ha/ añ0 AG.ción por llevar 

J 2 3 4 5 
Reforestación y obras de conservación de 91.72 78.61 56.69 39.3 24.06 suelos 1 

f 
R I d esu ta os comoarat1vos d I 

. , 'r e _a eros1on eo 1co ootent1a en os tres escenarios 
J Erósion con · 

/ 

/ 

Es.c:enorio Actual Es(_erwiriR con Tipo de erosión me.dioas C!lfio s ton/ hal añ0 proyecto t@r1/ hal año <ton/ha/ aflo) 
,Erosión eólica 1 33.6 1 

1
91.72 \ 24.06 ~ 

' T 

/ ' / / ¡ ! 

f Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montana, Delegacló~ Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ~ ~ Íl 
Tel:(55)91260100 wwWasea¡:obmx ({ 
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Al año 5, del proceso de restauración con la aplicación de las obras de conservación de suelos, la 
erosión eólíca potencia/ llega a tener una tasa bastante baja de 24.06 ton/ha/año. menor a la que 
se tiene actualmente. / 

/ 

A partir 1del año 5 de la aplícacíón de las medidas de mitigación, la c&pacidad de, retención de las 
obras es suficiente para retener la erosión acumulada, de acuerdo con los cálculos obtenidos, durante 
las diferentes etapas del proyecto no se provcx,ará" la erosión o pérdida de los suelos, de acuerdo con 
la aplicación de las medidas de mitigación antes descrit.as, \hasta tener una tasa de erosión menor a 
I . I I 1 a que se tiene actu<q mente. · 

e omoarattvo d I I , e a erosion ootencia tota en e ar;ea d I e orovecto. 

Clase de , Escer:iario Escen·ario crnn ErqJsión rf,)n 

erosión Actual ton/año ¡:iroyec:te medidi:Js ano .5 
€t©il/QñO) (ton/año) 

Erosión hídrica 27.48 160.SS 5.95 
Erosión eólica 769.76 2 100.6.4 551 .04 

Total 797.25 2,261.1'? 557.00 

Se conc/uyJ que con le. ejecu!_:ión del proyecto. no se provocará la erosión de los suelo, en virtud de 
que con la aplicación de /as medidas de rnl~igación, se evita la pérdida de suelo durante el desmonte 
y se cuenta con la .capacidad de controlar la pérdida potencia/ de suelo1 durante los primeros 5 aoos 
del e~tablecimi~nto de las med~as de mitigación, disminuyendo la erosión potencial que se tiene 
actualmente en el área del proyecto, p9r lo que no se provocar6 un incremento en la erosión de los 
suelos. 

I 

Adicionalmenteise han propuesto acciones esRedficas como: 

• Colocación de contenedores para la recolección de residuos sólidps urbanos, distribuidos en 
la~ áreas de generación. 1 

• 

o Los residuos catalogados como Peligrosos. como aceite usado, estopas contaminadas con 
aceite, filtros, contenedores u otros catalogados como. tal por la NOM-052-SEMARNAT-
2005, serán resguardados, en el almacén de residuos pe/igros0~. 

o 6n caso de derrame de corfibustib/es o, aceites sobre suelo natural se realizará la remediación 
~el sitio atendiendo las especificacion'es de le. NOM-13 8-SEMARNA T !SS~ 2 00 3. En caso de 

1 
/ 1 retiro,:~~::::~ ,~;,uc~:,,:~~::~:,~.:::::::::.:~,: ::::::e:::,~ ~:~::::~::nto f 
~ , Tel:(SS)9 1260100 wwwasea,iQ]urn¡ 

1 La Agencia Nadonal de $1!!guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo5 tambien utiliza ~I acrónimo ' ASEA• y las pa as 
•Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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• Almacén de residuos peligrosos para resguardo de maquinaria el cual contará con área 
especial para resguardo de combustibles, residuos o materiales peligrosos de acuerdo con lo 
señalado en el Reglamento correspondiente en materia de residuos peligrosos. Esta 6rea 
estará protegida de lluvias y se establecerán acciones para lp p~otección de derrames. l 

Por lo anterior, con base en los razonamientos y consideraciones1 arriba descritas. esta Autoridad 
Administrativa considera que se encuentra acreditada la segunda de las hipÚe~is normativas 
establecidas por el artículo 11 7 párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 
en cuanto a que, con éstos ha quedado técnil~amente demostrado q~e, con el desarrollo del proyecto 
de'cambio de uso de suelo forestal, no se provocará la erosión de' los suelos. _ .. 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, relativo a la obligación de 
demostrar que no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, 
del estudio técnico justificativo e información complementaria, se desprende lo siguiente: 

) 

El área de cambio de uso de suelo en terr;enos forestales se ubica en la Región Hidrológica No. 12 
"Lerma-Santiago", a su vez el proyecto se ubica dentro de la Cu~ca Río Laja y dentro de la subcuenca ·, 
del Rí~ Laja-Peñuelitas CRH 12Ha). " 

1 
Calidad del Agua en e/ sitio del proyecto 

Las áreas del proyecto no interfieren sobre arroyos o cuérpos de agua permanente y sólo cruces de 
arroyos intermitentes o temporales, además de que en las diferentes etapas del proyecto no se 
generp.n aguas ''fesidualés~en ninguno de sus procesos, sin embargo, se hace el análisis en cuanto a los 
parámetros establecidos para determinar la calidad del agua con la ejecución del proyecto. 1 . 

De acuerdo con la SEMARNA T, la evaluación de la calidmd del agua en décadas pasadas se evaluaba 
la calidad del agua superficial mediante 18 parámetros que establecfan el f ndice de calidad del agua 
OCA). sin embargo, en la actuCilidad se lleva a cabo utilizando sólo tres indicadores para determinar 
/a ,calidad del agua: /a, Demanda Bioquímica de Oxígeno a cinco dfas (0805), la Demanda Química 
de Oxígeno-CDQO) y los Sólidos Suspendidos Totales (SST). 

La 0805 y la DQO se utilizan para indicar la cantidad de materi°' <l>rgánioa presente en los cuerpos 
de aguó. provenientes principalmente de las descargas de aguas residuales, de origen municipal y no 

*
municipal. Los SST tienen su origen en las aguas r~siduales, y la erosión del suelo. El incremento de los 

aoulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tla!pan, C.P. 14210 .. Ciudad de México. ~ ~ j 
Tel: (55) 9126 0100 wwvosea.&!2b.rnll rr 

a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y di! Protección al Medio Ambiente dél Sector Hidrocarburos ramblén utlllza el acrónimo· ASEA" y la p bras 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad inst itucional 
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nive~e~ de SST hace que un cuerpo de agua p¡erda la capacidad de soportar Ja diversidad de la vida 
acuatica. 1 

--
Estos parámetros permiten reconocer gradientes que van desde una condición relativamente natural 
o sin influencia de la actividad humana, hasta.agua que muestra indicios o aportaciones importantes 
de descargas de aguas residuales municipales y no municipales, así como áreas con deforestación 
severa. De acuerdo con lo anterior. se analizan los tres 'indicadores con la ej~cución del proyecto: 

I d' d n tea ores d I /'d d d I e a ca ( a e aaua 
Indicador Afectación con el proyecto 

Demanda Bioquímica de f l proyecto en su etapa operativa no generará-aguas residuales, por lo 
Oxígeno(a cinco días (0805) ~ue las aguas que serán reutilizadas en proceso 'cumplen con la calidad 

' k:fe este parámetro. 
Demanda Química de ~I proyecto no generará aguas residuales en sus etapas. por lo que no 
Oxígeno (OQO) ~Iterará este parámetro de la_calidad del agua. 
Sólidos Suspendidos Totales '"n virtud de que los SST tienen su origen en las aguas residuales y la 
(SST) !erosión del suelo, para el caso del proyecro, solo se tiene un impacto 

ootencial de afectación de la calidad del agua por efectos de la erosión 
1 . . 

'del suelo, sin embargo. con la ejecución del proyecto de restitución de 
~as áreas de afectación temporal se reduce la pérdida potencia/ de suelo 
tomparado con el que se tiene actualmente, como se demostró en e 
rwartado anterior. 

De acuerdo con Jo anterior y o /os características y actividades con la ejecución del proyecto, no 
existe riesgo de alterar la calidad del agua, asimismo, se realizará protección al suelo para evitar la 
conf ami nación por hidrocarburos a la hora de manejar combustibles para operación de maquinaria y 
equipo, así como la debida separación de residuo~ sólidos, lo que implicará la reducción al mínimo de 
contaminación de este tipo. 

1 
· 

Balance hidrológico \ 

Para conocer la interacción del proyecto en las 9.3483 ha sobre el recurso agua y especialmente en 
la infiltración en el acuff ero, se estimó la infiltración mediante el balance hídrico de la zona, la 
infiltración se determina por la diferencia de la precipitación. menos · la intercepción, 

*
vapotranspiración y el escurrimiento superficial, quedando la ecuación de la siguiente manera: 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines A 209. Jardines en la Montaña, Delega,ión Tlalpan, C.P. 14 21 O., Ciudad de México. 

Lo A&<°'" N«loool d• '''"'""' '"'"'"'" y d• ~""'"'" ol Modio Ambi•0<• d<I Sttw Hidm<••burnrnmbli• otlll" ol 011ó•lmo ·ASEA· y '" p~ 
"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 

Tel: (S5)91260100 wwwasea¡¡aQ[ll.i, · 

. I 

Págin~ 69 de 92 



/ 

\ 

I 

SEMARNAT 
SECRllTARiA DE 1 

MllDCO AAf.nlF.NTE 

) 

/ 

Y RECURSOS NATUR.Al.lJS 

,,.-

I 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURfDAD, 
ENERGiA Y AMBIENTE 

_ Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
_ _, y de Protección al -~edio Ambiente del SeFtor Hidrocarburos 

r · Unidad de Gestión Industrial I 

\ 
óirección General de Gestion de Procesos Industriales 

Oficio Nª ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
Bitácora 09/DSAOOS S/1 0/1 7 

\ 
Infiltración (lnf): lnf "" P- (/nt + Ev +E) 

Dónde: 1 
1 1 / 

P: precipitación (m3/ afio) 
lnt: Intercepción <rn3/ año), por el dosel de la vegetación arbórea. 
Ev: Evapotranspiración (m3/ año), Evaporación+ Transpiración. 
E: Escurrimiento superficial (m3/aflo). 

1 lnf:Jnfiltración (m 3/año) . \ 

Balance hidrológico en las condiciones actuales 

Coq base en los.resultados antériores Utilizando la. ecuación de la Infiltración lnf = P- (lnt + Ev +E), 
se obtienen los siguientes resultados: 

1 
) 

lnf - 106,0"29- (2,857+76,903+ 8.3~5) ~17, 933 m3 

'· 

La infiltración total dentro del predio donde se 'encuentra el prÓ.yecto es d~ 17,933 m3/ año en las 
2 2. 9cg. 8 ha lo que representa un 16. 91%

1
del total de agua_ captada en; IQ zona¡ 

Balance hidrológico proyectado con la implementpéián gt;l QrQ)l~Cto l ~ 
Con la ejecución del cambio de uso de suelo forestal que_qfectará la cobertura foresta,/ en 2 2. 90 2 8 
ha.- por la pérdida de la cubierta vegetal disminuirifz la capacidad de infiltración, por lo que para 
determinar el . 17,Ólumen ~é¡oe sé dejaría de infiltrar, se utilizó la misma metodologfa del balance 
hidrológico, con la modificación de ./as variables de Intercepción y escurrimiento, qúe serían las 
variables que se modifican de la ecuación: 

J l 
Infiltración "" P- - (lnt + Ev + E). ' . 

Cop base en los cálculos realizados y considerando que no se tendría vegetación forestal, se tiene el 
siguiente balence: 

\ 
Infiltración¡ 106,029 - (O+ 7~.903.+1 2, 305), =f 16,775 m3 

1 

--

+- ' -, 
• . ~oulevard Adolfo.-Ruiz Cortines 4 209, Jardines en la Montaña. Delegació~ Tlalpari, C.P, 14 21 O., Ciudad de México. J:. 

\ Tel: (55) 9126 0100 w,w.w.aseago.b.lm 
· La Ag~ncia Nacional de Seguridad lndus~rial y de Prote" ión al Medio, Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acrónimo · ASEA· y a palabras 

"Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad lnstitucíonal 

Página 7~ ~en 



\ 
\ 

/ 

" 1 

ASEA 
1 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENn'. 

. . , Ag~nc¡a N.acional d.e Sé'gurid~ad Industrial 
y de Protecc1on al Medio Ambiente del Sector 1-1l1drocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
Bitácora 09/D~AOOSS/10/17 

Si comparamos la infiltración actual con la ejecución del proyecto (cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales) se tendrfa una disminución de 1,158 m3, (17,933 - 16,775) volumen que se incrementa 
en el escurrimiento. Siendo este volumen el que se pondrfa 1 en riesgo como servicio ambiental 
correspondiente al almacenamiénto y retención de agua prestado por el área forestal solicitada para 
CUST~ ( 

I Ca acidad de in 1/tración_ en el área de CUSTF en dos escenarios 
Infiltración actual Cm3) lnfiltractión con CUSTF (m;l) Qiferencia (m3) 

17.933 16,775 -1,158. 

Para compensar la fnfiltración di~minuida a causa del CUSTF se prbpone_n medidas de mitigación que 
corresponde a la restauración de la Franja de Afectación Permah.ente a través de la reforestacíón con 
especies nativas. 1 \ f 

Medidas de prevendón y mitigación para el recurso agub 

Para compensar la pérdida d15i la capacidad de ir¡filtración en 1,158·453 m3/ año'por la ejecución del 
proyecto, se proponen medidas de mitigación a fin de compensar la disminución de la capacidad de 
infiltración, mediante la reforestación y construcciófl de obras de conservación de suelos en el predio \ 

1
1 de compensación en una superficie de 22.9028 ha. ' 

Medídas previQs g/ desmonte 

/ 
Se pretende realizar los trabajos de de) monte preferentemente durante el temporal de secas. Con 
esta medida, se pretende que cuando se pres~nte el temporal de lluvias en el área del proyecto. que 
es cuando1 se llevan a cabo lds procesos de infiltr:pción, ya ~e haya concluido los trabajos de 
construcción e iniciado los procesos de restauración del sitio. 

f 

Medidas posteriores al des_monte 

Las terrazas serán habilitadas Inmediatamente después de haber reincorp,orado la tierra fértil a el 
área del proyecto. por lo que .s,e estima que esto pueda ocurrir en el segundo semestre del primer año 
de construcción, por lo que, estas obras iniciarían el primer año a cumplir el objetivo de retener agua ~ 
y suelo. "-

/ ' '"'""" Adolfo '"'"º"'"" 4209. '"""" oo I• Mo"'"'· "''"""" '"'""· CP. l : 210., Ciod<d d• M"'" J: ~ ~ Tel:(S5)9l260l00 'ii.VUJ. ªSt:aC!W.im 
· ~a Agencia Nacional de Seguridad lndustri?I y de Prot.ecci6n al fV!edio Am?iente del Sector Hidroc~rbur?S ta.mbi,én ~tili¡a el acrónimo· ASEA• y la5 pa ras ~ 
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En la zona del proyecto. se tiene un nivel de precipitación anual d~ 462.95 mm. con una distribución 
a lo largo del año que indica que existen niveles de pre.cipitación mayores del mes de junio a 
septiembre ( 4 meses) y 8 meses de muy escasa precipitación; se considera la ejecución del desmonte 
en temporadas de /luvias

1 
(junio-septiembre). 1 

De acuerdo con lp.s características del predio, se ha determinado u~a cantidad de 1 ,283-tertazas/h~ 
distribuidas en tres bo/íl/o a lo largo de la franja de afectación temporal del área solicitada de cambio 
de uso de suelo de terrenos forestales éti una superficie de 15.3 940 ~ectáreas. La capacidad de 
captación de agua y azolves es de 0.07854 ,(113 por terraza (result~do de la cubicac_ic~n de un circulo 
de 1 m de diámetro y 0.1 O m de profJndidad), lo que representa unci)capaaidad por hectárea 1OO.7 7 
m3/ha. ! 

'.''. T errazas por constrwr 
I 

Tipo de Densidad de Area donde se Terrazas por rnnstrwirá vegetación terrazas!hd 
(FAT) 

construir 

Matorral 1 

Crasicaule 1,283 15.3940 ' 19.751 
' ,/ 

I 
I 

Características de las terrcílZas individuales 
Concepto Unidad Valor 

Diámetro de la terraza , Metro 1 
Área de la terraza Metro cuadrado 0.7854 I 

/ Profundidad de la terraza Metro 0.1 
Volumen de la terrazQ. Metro cúbico 0.07854 
Densidad de terrazas por hectórea I 

(diseño tres bolillo y distanciamiento J Terraza 1,283 
de 3x3) 1 

Superficie a construir terrazas Hectárea 15.394 
Número de terrazas a construir --, Terraza 19,750 ) 

Volumen a retener total Metro cúbico 1,551.16 

\ ~ 
Boulevard Adolf;;-Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Mo~taña. Del~g:ci¿n Tlalpan, C.P. 14 210., Ciudad de M~xico. 1 ~ ~ J 
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\ ' 
La capacidad de retención de 1,551.16 m3 de las terrazas individuales, se pretende recuperar Ja 
pérdida ~e l , 15 8 m3 durante e~ primer ano del proyecto, así como en Jos años subsecuentes, donde 
los niveles de infiltración van indrementándose conf arme se establece Ja reforestación. 

Medidas posteriores al desmonte 
\ .... 
1 

Posterior al desmonte y al proceso de construcción, se realizar6n actividades de reforestación, con Jo 
CUa( ~e ,/o~raró en ~l. mediano p/a;zo (6 años) recup~rar Ja ~ubierta forestal y con el/? /q.s funciones 
ecos1stem1cas del s1t10, entre estas mantener Jos vo/umenes ere agua mfiltrada en los nweles act~ales. 

Las meéiidas de mitigación consisten b6sicameryte en realizar Ja refores
1
tación de la FA T, 

construcción de terrazas individuples en Ja ·misma área y Ja construcción de barreras 
sedimentadoras. con lo que se estaría propiciando que1 en el área de CUSTF se-aumente el volumen 
de agua infiltrado. 

Para _d.~terminar la infil~ración ?el área .del proyecto' CO[l ~~s medi~as de rest,a.u:.acíón ~e. realizó ~{ 
aná/1s1s de balance h1dro/6g1co considerando un lapso de 6 aros de ana/1s1s, mod1f1cando las 
yariables de Intercepción, y escurrimiento (Infiltración ""' P- (lnt + Ev +E)). 

\ 

Infiltración actual lnflltrád©n cen el lnfjftración ceñ 
Saldo 

·1 

Año desmc:mte Restfl1:1ración 
r 

m3/añ© 
m3/año m3/ añn m3/año 

o 17,933 16,775 -1158 
- 1 16,775 -J..158 

2 \ 16,330 -1,603 
3 16, 7.04 - 1 229 
4 16,Bl<J -1.123 
5 ( i 17,184 -749 ' 
6 18,3.92 459. 

De acuerdo a¡ los res1;1ltados obtenidos con Id ejecución del cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, ~~ 1disminu~e la capacidad de !n_Jiltracipn en 1,158 m3/?ño, sin embargo con la medida de (;' .,, 
compensac1on a traves de la reforestac1on y obras de conservación de suelo y agua en tt1 área del ~ 
proyecto, se demuestra que a partir del año 6 (5 después de la reforestación) de establecida la 
reforestación se récuperan los niveles de infiltración que se tienen actualmente en el área del 

j I Boulevard Adolfo Rulz Cortines- 4209, Jardines en la Montaña, Delegaclón Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad d~ M~xico, ; ÍL --¡s:- Tel: (S S) 9126 0100 wwwasea¡:obmx u· 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del ·Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo • ASEN y las p 1 ras 
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\ 

proyecto1 con18,392 m3/aflo, e inclusive es ma.yor por 459 m3
, por lo que para /ós años siguientes 

se continua la tendencia de una mayor captdción de agua. 1 \ 
1 

Por lo anterior, con base ~n las conside¡;aciones arriba expresadas.¡ esta Autoridad Administrativa 
estima que se encuentra acreditada la tercera de las hipótesis normativas que establece el artículo 
1 ! 1 •. párrafo primero de la Ley General de Desarrollo Forestal SÓst~ntable, ya que!. ha q-uedado 
tecntcamente demostrado que, con,e/ desarrollo del proyecto de cambio de ,uso de suelo forestal en 
cuestión. no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la dism{nución en su captación. 

\ \¡ , . ~ 

4. Por lo que corresponde al cuarto de los s~puestos arriba referidos, relativo a la oblig~cio'n de 
demostrar que los usos alternativos del suelo que se propongan sean más product ivos a largo 
plazo, del estudio técnico justificativo, se desprende lorsigüiente: 

'· 

Justificaci6n económíca 
~ 1 

La empresa Transportadora de (]as-Natural de fez Huc;ist~ca; S. _de,R.L. de C. V. (TGNH), los gasoductos 
que co/1struye TGNH, permiteri e/ abasto de gas natural e diversos . séctores, especialmente el 
relacionado Con centrales generadoras de energía eléctrica de ciclo combinado, eh las regiones Centro 
y Occidente del país. • , ' 

\ ' 
La empresa TGNH, represen/a el inicio de la cadena de ~ist~ibución de gas natural, dbarcando ·Jas 

• 1 • 

funciones de p/qneación,_ ~onstrucción y operación de gasoductos para el trasporte de gas natural a 
sector elé~trico principalmente. Las operaciones del gasoducto Tula-Vil/a 'd;= Reyes que se localiza en 
los e,stados de Hidalgo, Estddo de México, Guanajuato y San Luis Potosí. se transportará y distribuirá 
e/ gas natural a esas entidades y~u interconexión a otros qas~ductos de la red nacional de gasod~ctos. 

la sección 3-1 forma parte integro./ del funciomamiento del gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, para valorar 
su productividad se parti6 de un análisís e_xhaustivp sobre las condiciones de diseño y las variables de 
operación d~lproyecto gasoducto Tula-Villo. -de ·Re.yes, considerando variables de referencia de otros 
gasoductos en virtud de que el gasoducto Tu/a de Villa de Rey,es se encuentra en proceso de inicio de 
construcción. 

\ 

- \ 
J 1 

* 
- 1 

L> "''"" N•doo•I do '""'"'' '""'"""' y do ~º"'"'" '' M•dio Ambl"'" d•l S.«oc ""'°'"'"'" •~'"" otlll" '' '"""lmo ' ASIA' y I~ 
"Agencia de Seguridad, Energia y Ambiente;·como parte de su identidad institucional 

Boulevard Adolfo R'ui¡ Cortin' s 4209, Jardines en la Morit<1ña. Delegadón Tlalpa.n. C.P. 14210,, Ciudad de México. 
Tel: C55) 9lZ6 0100 »''«'1¡asea gpb mx 
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La estimación ,del rendimiento sobre la inversión considerando una tarifa promedio en base a una 
proyección por un periodo de 5 años a partir de la puesta en marcha del sistema de transporte. Aunque 
el cálculo estadístico de la tarifa fue tomando como referencia de 5 años, el análisis del rendimiento es 
para 15 años de operación. ! 

, 

los costos por el servicio de transporte en función de los montos que representan los costos de 
Operación. Mantenimiento, Administraci.ón, Impuestos y Depreciación anual, obteniendo así 1 un 
r~ndimiento sobre la inversión del 5 8. 5 6 % que representa la proporción teta/ del rendimiento sobre los 
costos del servicio de transporte, el cual se estima en un monto aproximado de $16,476,

1
892,599.29 

los montos estimado~ son para la totalidad del sistema de transporte, por lo que la parte proporcional 
para la sup~hficie en la cual se propone el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) en 
un área de 22.9028 ha, considerando que, aunqüé la superficie solicitada no es tan significativa en 
relación con la magnitud. 

s 1mac10n e ren ím1en o orooorc1ona ., d I d. . t e area e ~ I d I , d C!JSTF 
Concepto Porr:entaie Valor 

Superficie total para establecimiento del 100% 
1 

1,666.77 proyecto (ha) J 

Suoerficie solicitada oar.a CUSTF (h.a) 0.014% 22.9028 
Rendimiento sobre la inversión del sistema 100% $16,476,89 2,599.29 de transoorte 

. Rendimiento sobre la inversión del órea de 1 ' 

CUSTF 
0.014% $226,550,476.94 

A partir deÍ rendimiento proporcional obtenido para el área de CUS.TF, el cual contribuye al rendimiento 
del total del sistema en un 0.014%, se puede concluir que el uso que se /e va a dar al terreno tendrá 
una productívidad para un periodo de 25 años de $226,550,476.-94 pesos mexicanos, dicho monto 
puede ser comparado con la valoración económica de los recursos biológicos, el cual fue estimado en 
$10,118,1313.31 pfisos mexicanos con lo que se puede demostrar quefi/ uso propuesto' será más 
productivo a largo plazo. 

Justificación soc,ial 
J ' 

El proyecto Sección 3-1 forman parte del proyecto Gasoducto Tu/a- Villa de Reyes, representan 
iniciativas que contribuyen a. mejorar la calidad de vida del entorno y a fonalecer a diversos sectores_ 

\ 

1 Tel:(SS)9126 0100 wwwasea.¡¡:obmx . 
!loulevard Adolfo Ruiz CortlMs 4209, Jardines en la Momal\a, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. # ~ 
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de la reglón a través del transporte en calidad de gas naturó/; por lo que la inversión en este proyecto 
permite generar bienestar de las comunidades a través de-la generación de empleos en su etapa de 
construcción. 

/ I 
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca. S. de R.L. de C. V., han definido iniciativas de apoyo y 
promoción de la ~ducación, salud, cultura y autoempleo que benefictbn a un gran núme~o de personas 
originarias de las localidades cercanas. que permiten potenciar /os impactos positivos del Prbyecto. 

Por lo anterior, el beneficio social del proyecto, se resumen de la siguiente manera: 
• 1 .-·· \ 

• El principal beneficio de la construcción y operación del Gasoducto Tu/a- Villa de Reyes, es que se 
abastecerá de energfa eléctrica a un sectof importante de la población, en el centro y occidente 
del país; lo que acarrea consigo beneficios sociales, económicos y ambientales. debido a la 
reducción de costos en la producción y abastecimiento, contribuyendo al mejoramiento de la 
calidg.d de vida de la población. 

1 
• Sumini$tro de gas natural a gasoductos suyo destino final serán las centrales generadoras de 

energía eléctrica ciclo combinado 'en /qs regiones Centro y Occidente del país. ~ 
• De manera directa, los beneficiarios serán, proveedores y .!)egocios, que facilitarán los insumos 

durante la construcción de la Sección 3-1 del Gasoducto Tu1a-Villa d~ Reyes, y /'a generación de 
I h6stCI 150 empleos ditectos durante /q¡ etapa de construcCión. ·- I 
• En la etapa de operación y mantenimiento, el personal estará distribuido en las instalaciones 

superficiales, as( como en la supervisión del dueto. En total se requieren 29 empleados y 30 obreros. 
Lo anterior se traducirá en fuentes de empleo tempofol para los trabajadores contratados y sus 
~m~~ / . 

• Rehabilitación de cárñinos existentes lo que contribuye a mejorar la infraestructura de caminos 
loc9.les y se traduce ~n beneficiospara el paso de los habitantes de /as localidades hacia los centros 

· importantes de población, se facilitará el transporte de productos comercia/izables, el transporte 
hacia hospitales, entre otras ventajas que represehta el tener caminos de acceso en buenas 
condiciones. 

• El proyecto Sección 3-1 forma parte de un proyecto integral regional y nacional, el cual de manera 
} general compatibiliza con los preceptos q~ desarrollo del pafs inscritos en sus diferentes programas 

sectoriofes y estratégicos. lo que permite garantizar la disponibilidad de energfa a mediano y largo 
plazo en un marco que permite el pleno desarrollo de la generación de energía eléctrica para 
be~eficio de la sociedad quif /o requiere y con la incidencia de rer:J~cir las emisiones contaminantes 
al ambiente. ., 

-
' . ' 

Boulevard Adolfo 'Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. 
Tel: (55) 91 26 0100 www asea ¡ o.b.w2\ 
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• El Gasoducto Tu/a - Villa de Reye~ permitirá llevar el hidrocarburo (Gas Natural) a regiones menos 
favorecidas del país. buscando detonar la generación de industrias que generen empleo y propicien 
el bienestar económico y social. 

• El proyecto incorpora un Plan de Inversión Social para fortalecer el bíenestar de las familias que se 
verán impactadas_por el proyecto, asimismo promueve el desarrollo de sus localidades. 

Beneficios para las comunidades locales \ 

• Se instaurará un Plan de lrÍ~ersión Social que contempla acciones para fortalecer la salud, 
educación, economía y desarrollo de las familias en el área de influencia del proyecto. 

e Cualquier afectación económica será compensada. Cabe destacar que el proyecto generará 
nuevas oportunidades de empleo y creará mayor derrama económica. 

• En todo momento se garantizará que los benefiéios del proyecto lleguen a los grupos más 
vulnerables. como mujeres, niños y adultos mayores. 

/ / 
Una parte importante del beneficio social se traduce en las mejoras que se tendrán ambientalmente 
por el uso del gas natural. sustituyendo al combustóleo el cual es más contaminante, por lo que se 
tendrá una reducción significativa de Monóxido y Bióxido de Carbono. Azufre. entre otros elementos 
que f~rma~J~a~te Cíe los gase~ de efecto inverna~ero, lo cual acarreará que se m.ejore sustanci~lmente 
la calidad del 01re de las localidades en que se ubican las Centrales Termoeléctricas y de la región. 

Presupuesto del Plan de Inversión Social, el cual contiene los siguientes rubros y capital de inversión. 

p resuouesto d IP e roqrn.ma e nvers1 n OCIO . d I '6 S . I 
Capital Rubro Pres_upuesto 

Campañas socio~ambienta/es $ lll 720.00 

Natural 
Tecnologías alternativas para las viviendas s 2 089 sqo.oo 
Rehabilitación de espacios naturales $ 1 750 000.00 

Total capital natural $ 3 9:Sl 220.00 
Espacios de recreación $ 2 520 000.00 

Social Rehabilitación de espacios públicos $ 2 245 833.00 
Total capital social $ 4 765 833.00 

4_ "'"•~; Adolfo '"" «•tio" 4209, ""'' " oo • Moo"l\a °''"'dóo T"P"· C.P. 14ll O .. C"'''' do Mh<o. ¡\ rr Tel: (55) 9126 0100 Wwwasea¡:obmx if. 
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Económico 
Capacitación para proyectos productivos $ 4 014 1 92.00 
Total capital económico $ 4 014 192.00 

-

''Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Por lo anterior, con base en las consideraciones arriba expresadas, esta Autoridad Administrativa estima 
que se encuentra acredi~ada la cuarta 9ipótesis normativa establefida por el artículo 117, párrafo 
primero de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en C!Janto que con estas ha quedac;lo 
técnicamente demostrado que el uso alternativo del suelo que se propone es más productivo a 
largo plazo. · f 

VII. Que en cumplimiento de la obligación que a esta Autpridad Administrativa le impone lo dispuesto por 
el artículo 117, párrafos segundp y tercero: de la Ley General de 'k>esarrollo Foresfal Sustentable, 
revisó la informaci_ón y documentación que obra en el expediente, observándose lo siguiente: 

El artf culo 117, párrafos. segundo y tercero, establecen: 

En /os autorizaciones de cambio de uso del suelo en terrenos forestales, la autoridad deberá dar 
respuesta gebidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciom;s planteadas por los 
miembros del Consejo Estatal Foresta./. , 

1 

No se podrá otorgar autorización de cambio de uso de suelo en-un terreno incendiado sin que hayan 
pasad@ 20 años y que se bcredite fehacientemente a la Secretar(a que ~I ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante /os mecanismos que para tal efecto se establezcan en el 
reglamento correspondiente. 

l. Por lo que corresponde a lq opinión del Consejo Estat~ Forestal en el estado de Gu~najuato, esta 
DireccióryGeneral de Gestión ·ae Procesos Industriales, con fundamen~o en el artículo 12. 2 fracción 
111 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. solicitó opinión mediante 
qficios Nº ASEA/UGl/DGGPl/033 7/2017 con fecha de 15 de diciembre de 2017, con fecha de 
acuse el día 18 de enero de 2018, respectivamentei Referente a la opinión del Co'nsejo Estatal 
Forestal del estado de Guanajuato, sin embargo respecto a la opini.ón del Consejo Estatal Forestal 
en el estado de GuanajuatO," a la fecha de emisión del presente resolutivo no se recibió o'pinión 
,alguna. por lo que con fundamento en el artículo 5 5 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. se entiende que no existe objeción a las pretensiones del interesado. w 

2. Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar aútorización de cambio de uso de suelo en un v-

terreho incendiado sin que liayan pasado 20 años. se advierte que la misma no es aplicable ?I 
presente caso, ya que, del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 

Boulevard Adolfo R.uiz Cortlnes 4209. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. lll UO .. Ciudad de México. rt: J 
a Agencia Nacional de Seguridad Industrial Y.de Protecci6n al Medio Ambiente de!I Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las p abras 

T@l:CSS) 9126 0100 www asea g!lll.!ru¡ ~IT 
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\ \ 
- desprende que en el recorrido físico de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó superficie 
~f ectada por incendio forestal. 

, Por lo antes manifestado, se ajustan los preceptos normativos que sJ establecen en el párrafo 
segundo y tercero del artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable . 

.--
VIII. Que en cumplimiento de 1.a obligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto por el artículo 117. 

párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrello Forestal Sustentable. consistente en que las 
autorizaciones que se emitan deberán integrar un prngrama de rescate y reubicación de las especies 
de vegetación forestal afectadas\ y su ad~ptación al nuevo hábitat. Dichas autorizaciones deberán 
atender lo que, en su caso, flispongan los programas de ordenamiento ecológico correspondientes, 
las normas oficiales mexicanas y demás disposicimnes l~gales y reglamentarias aplicables. 

l. P,rograma de rescate y reubi~jición de:: flora silvestre 

Al respecto y para dar cumplimi·ento a lo que establece el párrafo antes citado el REGtJLADO 
, manifestó que se implementará un Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, con base 

en los datos que se establecen en el artículo 12 3 Bis del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Su2tentable. el cual fue publicado en el Diario Oficia·! de la Federación el día 24 
de febrero de 2014, dicho programa se anexa al presente resolutivo rnmo Anexo 1 de 2. 1 

2. Programa\ de o'rdenamíento Ecológico General del Territorio 

En el estudio técnico justificativo, el capítulo XII señala que el Progr.ama de Ordenamient o Ecológico 
está integrada por la regionalización ecológica Cque identifica las áreas de atenci6n prioritaria y las 
áreas de aptitud sectorial) y los lineamientos y estrategias ecológicas para Ía preservación. 

'- protección. restauración y el aprovechamiento s,ustentable de los ren.irsbs naturales, aplicables a 
esta regionalízación. ' 

l l 
La base para la regionalización ecológica comprende unidades territoriale~ sintéticas que se 
integran a partir de los principales factores del medio bíofísico: clima, relieve, vegetación y suelo. 
La interacción de estos factores determina la homogeneidad relativa del territorio hada el interior 
de cada unidad y la heterogeneidad con el reste:> de las unidades. Con este principio se obtuvo la (l . 
diferenciación del tef,ritorio nacional en 145 unidades denominadas Unidades Ambientales ;2> 
Biofísicas CUAS). empleadas como base para el análisis de las etapas de diagnóstico y pronóst ico 

1 
' 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 2 09, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 O., Ciudad de México. 
T el: ( 5 5) 912 6 O 100 www asea,¡¡ob.rnx 
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r Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
B

0

itácora 09/DSAOOSS/10/17 ,. 
del POEGT. El área del "Gasoducto Tu/a-Villa de Reyes, Sección 3~1" se encuentra dentro de la 
Región ecológica 18.8, UAB No 44. Sierras y Llanuras del Norte de Guanajuato. 

Derivado del análisis del presente ins}rumento, se puede concluir que el desarrollo del proyecto 
considera y cumple c'on,, las estrategias que le son aplicable~ de acuerdo con el presente 
ordenamiento,, a través de la ejecución de diversos programas, asrcomo de medi<;las de prevención, 
mitigación y compensación propuestas como parte integral del proyecto. 

/ 

3. Programa de Estatal de Desarrollo UrbanÓ y Ordenamiento EcÓ!pgíco Territorial-del estad
1
o de 

Guanajuato. r. ,' ' ~ 

De acuerdo con el análisis realizado e'n cuestión. se hace mendÓn que los polígonos sujetos a 
cambio de uso de suelo se encuentran ubicados en la Unidad de Gestión Ambiental y Territorial 
(UGA T) No. 9 2, 111 y 13 3. Cabe mencionar que se pr.esenta la descripción de las características 
particulares de los criterios ecológicos de la UGA y su vinculación/ con el proyecto, considerando 
las características del mismo y las ~edidas de mitigación propuestas, por lo que no se contrapone 
con ninguno de los criterios ecológicos aplicables Por otra pa,Q:e. es importante menciondr que el 
proyecto puede desarrollarse de manera condicionada y puede ejecutarse COJl el cumplimiento de 
la ·ñ"ormatividad en la materia. que nd existe ninguna limitante para la ejecución del presente 
proyecto. \ 

4. _Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecoldgico territorial del Municipio de San Luis de 
la Paz. / /~ ' 

qe acuerdo con el ~nálisis realizado en cuestión, el programa fue-publicado en el periódico oficial 
del estado de Guanajuato el 31 de octubre de 2O14, y en el establee~ 16 unidades de gestión 
ambiental territorial (UGAT) con sus respectivas políticas de uso y ocupació_o del suelo, así éomo 
las de protección, conservación y restauración del equilibrio ecológico. 

)Se hace mención que los polígonos sujetos a c:ambio de usos de suelo se encuentran ubicados 
dentro de las UGA T' s No. XII y XI II con -política de aprovechamiento sustentable. del proyecto 
gasoducto Tula-Villa de Reyes en su sección 1-1, no se contraponen a las estrategias definidas 
para, las UGA T XII y UGA TI XIII, así como el uso propuestQ s

1
e \considera condicionado, lo que 

determina que la presencia del proyecto resulta congruente rnn las disposiciones del Programa de 

*
. ·, \ 

Boulevard Adolfo.Rui~ Cortines 4 209, Jardines en la Monta~a. Dele'gaclón Tlalpan, C.P. 14 210., Ciudad de México. ¿ 
, . Tel: (55)91260100 wwwasea¡¡obmx I · 

Agencia Nacional de Seguridad lndus¡rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utili~a el acrónimo" ASEA• y las abras 
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Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial del municipio de San Luí~ de la Paz. 
Guanajuato. 

Por otra parte, es importante mencionar que el ¡!lroyecto no se contrapone con las estrategias de 
las UGAT' s lo que determina que la presencia del proyecto resulta congrvente con las 
disposiciones del pr9grama. 

S. Áreas Naturales Protegidas CANP). 

El desarrollo del proyecto en corr¡iento no incide dentro de algún Área Natural Protegida. 

6. Áreas de importancia para la conservación ...., 

El desarrollo del proyecto en comento no incide dentro cie algún Área de importancia para la 
conservación. 

De acuerdo a la información que se vierte en el estudio técnico justificativo para el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales y una vez analizada la vinculación de los lineamientos con el desarrollo 
del proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento referente al 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales, toda vez. que las acciones y objetivos del proyecto 
dan cumplimiento a lo que se establece en los lineamientos que aplican al proyecto de acuerdo a lo 
expuesto por el REGULADO. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta Autoridad Administrativa concluye que no 
existen criterios de manejo específicos que impidan el camb}o de uso de suelo en terrenos forestales. 
para el desarrollo del proyecto en comento. 

1 
Por lo anterior. se da cumplímiento a lo que estaplece el párrafo cuarto del artículo 117 de la Ley 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

I . . 
IX. Que con el objeto de verificar el cumplimiento de la obligación establecida por el .artículo 118 de la 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, conforme al procedimiento señalado por los artículos 
12 3 y 12 4 del Reglamento ae la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, esta Autoridad 
Administrativa se avocó al cálculo del monto de compensación ambiental para ser destinados a las 
actividades de reforestación o restauración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente: 

/ l. Que mediante oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0262/2018 de fecha 21 de febrero de 2018, se notificó 

--r- Boulevard Adolfo Ruiz Cottines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. d} 
Tel; (55) 9126 0109 ~~a.¡¡~ 

La Agencia Nacional de Seguridad industrial y1de Prot~cclón al M~dlo Ambiente del Sector/Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las p bras 
"Agencia de Seguridad, Energía y Amblentl!" como patte de su identii;lad institucional 
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Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
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al REGULADO que, como parte del procedimiento para expedir lá autorización de cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales. debería deposit!lr al Fondo Forestal Mexi~ano la cantidad de 
$993.()31.23 <Novecientos noventa y tres mil seiscientos treinta y uno pesos 23/100 M. N.), 
por concepto de compénsación ambiental para ser destinados a l¡;¡s actividaaes de reforestación o 

\ 
restauración y su mantenimiento en ~na superficie de 70. 9 61 ~ectáreas de Matorral C!~sicaule, 
preferentemente en el estado de Guanajuato. / - -

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta Autoridad Administrativa y dentro del plazo 
~stablecido por el artículo 12 3, párr~fo segundo, del Reglame(lto,,de la Ley Generfil de Desarrollo 
Forestal Sustentable. mediante escrito No. TVDR-TGNH-ASEA-ooob-0123 de fecha 27 de febrero 
de 2018, recibido en esta AGENCIA el mismofcjfa, mes y año, el C. Héctor Soberano de la Rosa en su 
carácter de Apoderado Legal del REGULADO, presentó copia simple del comprobante del depósito 
realizado al Fondo Forestal Mexicano CFFM) por la cantidad de $993.631.23 (Novecientos noventa 
y tres mil seiscientos treinta y uno pesos 23Ll00 M. N.), por concepto de compensación 
ambiental para ser destinados a las actividades de reforestaci.ón o restauración y su mantenimiento 
en una superficie de 70.961 hectáteas 1de Matorral crasicaule, preferentemente en el estado de 
Guanajuato. ./ 

....... 

En virtud.-áe lo anterior y con fundamento en lqs artículos 1, 2 fracción 1, 12 fracción XXIX. 16 fracción XX, 
117 párrafo primero y 118 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable: 1. 2 párrafo tercero, 3 
fracción XI, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción VII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prote~ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 11 2fracciones1Bisy1 Ter,120. 121, 1221123, 
123 Bis, 124 y 126 del R.eg~amento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; los artículos 4 
fracción XIX, 12 fracción l. inciso a). 18 fracciones XVIII y XX y ,?9 fracciones XIX y XX del Reglamento 
lnterio~ de la Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; artículo 20 del ACUERDO por el que se d~lega en la Dirección General de Gestión de 
Procesos Industriales, las facultades que se indican. publicado en el Diario Oficial de la F.ederación el 30 de 
noviembre de 2017. así como lasaemás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección General de 
Gesti0n de Procesos Industriales: ' 

RESUELVE 

PRIMERO~ AUTORIZAR por excepción el cambio de uso del suelp
1 ~n terreno~_ forestales en una ("" / 

superficie de 22.9028 hectáreas. para el desarrollo del proyecto denominado ''Gasoducto Tu/a-Villa '?> 
' Boo•"" Adolfo Ro;, Conlm <109. 1'""" oo " "°"""· Dolog,~.: Tl ... o, C.P. 14210., Clod'd O. Mé•<o. _) ) Á 

Tel: (SS) 9)26 0100 ~as,ea.goJ2.wx ~ f 
a Ag@ncfa Nacional óe Seguridad Industrial y de Procecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uciliza el acrónimo • ASEA• y las palabras 

' Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ 
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de Reyes, Sección 3 ... r , ubicado en los municipios de San Luis de la Paz y San Diego de la Unión en el 
estado dé Guanaju¡3.to, promovido por la C. Verónica Muñiz García, en su carácter dé Apoderada Legal 
del REGULADO, bajo los siguientes: 

\ 
TÉRMINOS 

1 

l. Los tipos de vegetación forestal por afectar correspcrden a Matorral crasicaule; el cambio de 
uso del suelo en terrenos forestales que se aut<priza sd realizará en las superficies 

/ correspondientes a 16 políg0n0s ~on las siguientes coordenadas UTM, Datum WGS84, Zona 14. 

/ 

Propietarios:  y 
 

Polígono: o 1 
/ 

-

VERTlq X y 

1 335440.4119 23-5 59 59.0819 
2 335410.6393 2355947.45 19 
3 335402.-1881 2356 l19.5506 

) 4 335437.1901 2356119.7538 

Propietarios:  
 

. I 

Polígono: o 2 

VÉRTICE X y 

1 334683.8029 2358991 ,9583 
-

\2 334674.3797 2~58881.~350 

3 334657.2581 2358883.3063 
4 334624.6488 2358886.8180 
5 334634}6223 2359003,6897 

Propietarios:   

1 t 

/ 

VÉRTICE X y 

1 3 34090.6 770 23601.66.15 80 . 
2 334089.0951 23601°62.6688 

3 334050.8763 2360228.6786 

4 334058.4325 2360231.1177 
5 3340.60.5492 2360232.1760 
6 334060.549.2 2360235.8802 
7 334057,9034 2360239.0552 
8 334058.1679 2360244.0823 
9 334055.5221 2360255.1948 

l¡i) 334053.4054 2360i63.1323 
11 334054.4638 n60266.3on 
12 334061.0182 23~0271.0350 

' 13 334075.0334 2350246.8286 
14 334069.7219 2 3 60244.73 94 
15 334069.4044 2360235.0557 
16 334072.1032 23602'27.2769 
17 33!4075.9132 2360221.5619 
18 3 ~408 3.3 7 44 2360213.1481 
19 334088.4545 2360197.9081 

' 
2.9 334088.4514 2360187.7296 
21 334087.0257 2360181.7156 

+ Polígono: 03 \ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 42.09, Jardines en !a Montaña. Dele~ación Tlalpan, C.P. 14210., Ciudad de México. ~ 
1 Tel: C55)9 l i60100 wwwaséagobmx ¡ / 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protei;i:i6n al Medio Ambll!nte del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' ASEA' y la palabras 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al ~edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

~ \ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl"'DGGPl/0388/2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 ,. 

17 
1 332960.2442 2362063.0792 

22 334090.2007 2360170.9205 18 332963.0852 2362055.32S4 

1 

Propietarios:  
 

Polígono: 04 
V~RTICE . X y 

1 333411.6318 2361337.2841 
2 333584.9687 , 2361052.7.353 
3 333622.7144 2361075.i297 \ 
4 333608.0519 2361033.9300 
5 333585.9145 236097 4.3 650 
6 33356 2.,79 86 2361012.2470 
7 333571.3365 2361017.4482 
8 333386.0989 2361321.5329 
9 333344.1101 2361388.7493 
10 333382.6852 2361383.6223 

Propietarios:  
p lf 05 'P geno: 
'VÉRTICE X y 

1 3313379.6422 2361388.4936 
2 333341.3048 2361393.2401 
3 33293.5.9894 2362042.0761 / 

4 3J293"iÓ027 2362055.6860 
s 332928.9h7 2362070.0306 
6 332929.8356 2362084.4967 
7 332947.5229 2362148.3 391 
8 332937.8859 2362151.0090 
9 332946.1224 2362180.7386 

10 332958.8619 2362172.4299 
11 332971.3828 2362163.1695 
12- 332990.8934 2362155.0664 
13 332980.7311 2362118.3855 
14 332971.0941 23,62121.0554 

\ 15 332959.5793 13162079.4927 

Propietarios:  
Polígono: 06 

VÉRTICE\ X y 

1 333738.0127 "2360743.8399 

2 333741.6009 2360769.~r1 54 

3 333758.1201 2360768.4912 

4 _'\3 3 377 4.397 4 2360741.7705 

5 33373 8.8430 2360742.4768 

Própietarios:  
Polígono: 07 
VÉinlH 

1 
1 
3 
./ .... 

X 
333741.6009 
3'33738.0127 
333721.6175 

y 

2360769.5154 
2360743.8399 
2360770.7544 

Propietarios:  
Polígono· 08 / 

VÉRTIEE X y 

1 333731.0143 2360803.1284 

2 3\3372 2.86 80 236b778.7270 

3 333716.6745 2360778.8690 

4 333700.7973 2360804.9332 

5 333709.2314 2360800.5352 

6 333712.5652 2360801.1702 

7 333715.7145 2360810.7267 

8 333717.7500 2300810.0360 

9 333719.1528 2360809.6321 

10 333723.0427 2360807.6790 

11 333729.5515 2360805.6152 

Prqpietari~s: Ejido Pozo Hondo 
Polígono': 09 

1 

16 332959.0586 2362071.251 5 

+. . ' Boulevard Ado1ri;i"'ll.ulz Cortlnes 4 209, Jardines en la Montana. Delegación Tlalpan, C.P. 14 21 o .. Ci~dad de México. ~ 
' Teli(55)91260100 wwwaseagob.m21 
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VÉRTICE X 

l 332546.3506 
2 332'567.0259 
3 333015.8427 
4 333014.8509 
5 333014.1101 
6 3330'13.0518 
7 333011.5701 
8 333001.7144 

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

! 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
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' Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

y VÉRTICE X y 

2364577.1141 
2364602.1609 

7 332385.1363 2364963.2700 
8 '.H2377.8602 2364959.0366 

2363755.7573 9 332365.5496 2364947.0378 

2363749.2245 10 ~ 32250.8283 2365284.2863 

2363743.1920 11 332250.8229 2365284.3022 

2363736.2070 
236373·1.656 1 
2363718.3638 

Propietarios:  
Polígono: 12 ' 
VÉRTIGE X y 

Propietarios: Ejido Pozo Hondo 1, 3:3°2'567.0259 2364602.1609 
2 3(32546.3506 2364577.114 1 Polígono: 10 
3 332544.7923 2364580.0527 
4 ~325.52 .6i:34 2364588.0768 
5 332556.8468 2364594.4268 

. 

6 332565.0842 23º64605.8227 

( V~RTICE X y 

l 333 160.5869 ~362805 .0283 

2 333072.6814 2362487.7340 
3 333062.0420 2362494.9780 
4 333045.7871 236'2503.0230 
5 333130.9853 2362810.5454 

6 333 131.9594 2362820.4280 

Propietarios:   
f 

Polígono: 13 

7 333076.2591 2363573.8312 V~RTl~E X ~ 

8 333073.5251 2363582.9.391 
9 333005.1450 2363 711..8.940 

1 332329.4350 2365146.3618 
2 332i50.8229 2365284.3022 

10 333024.3319 2363739.7479 3· 33 1754.1431 2366744.4019 

11 333101.4108 2363594.3883 4 331758.9997 2366746.99 72 

12 ~33 105. 9356 2363579.3145 s 331758.5076 239~8 24.7261 

13 3'33162.0686 2362820.0597' I 

Propietarios:  

Propietarios:  
Polígono: 11 

P.olígono: 14 

V~RTICE )\ y 

VER TI CE X y 1 331332.9043' 2367812.Q326 
1 332329.4350. 23,.65146-.3618 2 331562.9991 2 367223.8711 
2 332388~19 52 2364973.&206 3 331695.2160 2367010.7855 

3 332397.6625 2364976.8410 4 3317 58.4835 2366824.79.68 

4 332398.1340 23649715.4548 5 331758.5076 2366824.7261 

s 332392.5446 2364969.3554 6 1 3.3 17 5 8. 9 9 9 7 2366746.9972 
7 331754.1431 2366744.4019 ' 

+ I( Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Monta~a • .pelegac~n Tla!pa~. c.P. 14210., Ciudad de Mé¡cic;o. d.2 ~ 
Tel: (SS) 9126 OlOO wwwasea ga.b.Jm 

La Ageacia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Arnbiente del Sec;tor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA" y . palabras 
\ "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional ~ 
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11. 

J 

( 

VtRTICE X 

8 331754.1395 
9 331667.9178 
10 331536.0566 
11 331301.9342 
12 331309.6714 
13 331312.5289 
14 331318.9848 
15 331324.5940 
16 331327.9806 

_; 

I ,-1 ~-
I 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

" Unidad de Gestión Industrial 
1 

E>irección Gener:al de Gestión de Procesos Industriales 

\ 

y 

2366744.4125 
2366997.8800 
2367210.392'5 
2367809.7647 
2367810.1875 
2367809.8700 
2367810.5050 
2367810.5o·so \ 

2367810.9283 
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Propietarios:  
Polígono: 16 
VÉRTICE X y 

1 331297.8876 2367902.5781 
2 1 331278'.3502 2367870. 1~17 

3 \ 331277.5860 2367872.0982 
4 331266.5806 236'7900.2729 
5 331266.3025 2367902.1293 
6 331228.7422 2368152.8360 
7 "\ 331174.3603 2368291.6021 
8 33 ll.7 5.4343 2368291.0800 

Propietarios:  9 331181.2027 2 3"6 8 2 86. 9 8 9 6 

Polígono: 15 10 331184.6423 2368283.5501 

V~RTICE X y 11 331191.5215 2368280.3751 

1 331278.3502 2367870.1417 12 361201.0465 2368276.9355 

2 . 331297.8876 2367902.5781 I3 331206.7092 2368275.8769 

3 331330.9926 2367817:8265, 14 331214.1647 2368272.2527 

4 331321.9481 2367814.9500 15 331257.9094 2368160.6297 

s 331316.1273 2367814.3150 Í-6 331295.5755 2367909.2165 
I 6 331307.4489 2367813.04SQ 17 331295.75~3 2367908.0498 

7 331300.8616 2367812.SlOB 18 331297.7298 2367902.9821 

I . \ 

Respecto;.a los vqlúmenes de las materias primas forestales a obtener por el cambio de uso 
del suelo en terrenos forestales y el Código de Identificación para acreditar la legal procedencia 
de dichas materias primas forestales, el REGULADO manifestó lo siguiente: 

"Los productos útiles del corte de las especies fore~tales, éstos no se pretenden comercializar, 
por lo que se planea hacer uso de manera interna de los productos resultantes del cambio de 
uso del suelo en obras de conserva_ción de s~elos y control de escorrentías". 

Por lo anterior, no se generaron códígÓs de identificación para el material forestal derivado del (;" / 
cambio de uso del suelo en terrenos forestales. )t$ 

1 l 
11 1. La vegetación forestal q~e se encuentre fuera de I~ superficíe del proyecto en la que se 

autoriza el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los ¡ 
' \ ~ ~ Boulevard Adolfo 'Rulz Cortlnes 4 209, Jardines en la Montaña. Delegac.ió. n Tlalpan, C.P. 14 210 .. C.iudad de México. ~ 

. Tel: (SS) 9126 0100 www asea ~ob mx 
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• Agencia Naciohal d~ Seguridad Industrial 
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trabajos y obras relacionadas con el cambio de uso de suelo, aun cuando ésta se encuentre 
dentro de los predios donde se autpriza la remoción de la vegetación forestal en el presente 
resolutivo, en caso de ser necesaria ~u afectación, deberá tramitar de manera previa la solicitud 
de autorización de cambio de uso de suelo en terrenos forestales para la superficie 
correspondiente ante esta AGENCIA. 

La remoción de la vegetación forestal autorizada deberá realizarse por medios mecánicos y 
manuales y no utilizar sustancias químicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación 
deberá realizarse de forma gradt1al, para evitar largos periodos del suelo descubierto que 
propicien la erosión· hídrica y e61icá. Los resultados del cumplimiento de este Término se 
deberán incluir en los informes a los que se refiere ·el Térmíno XXII del presente resolutivo. 

La C. Verónica Muniz García quien es titular de la presente autorización deberá implementar 
todas las acciones necesarias para evitar la cacería, captura, comercialización y tráfico de las 
especies de fauí\a silvestre, así rnrno la colecta, comercialización y tráfico de la.s especies 
de flora silvestre que se ~ncuentrán en el área del preyecto y en las Meas adyacentes al mismo, 
solo se podrá realizar la colecta de especies de flora y captura de especies de fauna silvestre 
con el própósito de rescate y reubicación, siendo la titl:'llar la ~nica responsable d.e estas 
acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se incluirán en los informes a 
los que se refiere el Término /XXII de este resolutivo. 

J 
Previo a las labores de desmonte y despalme, se deberá implementar el Programa de rescate 
y reubicación de flora silyestre presentes en el área sujeta a cambio de uso del suelo en 
terrenos forestales tal com~ se estaolece en el Anexo 1 de 2 de la preseñte resoluci9!1. Los 
resultados y evidencia ,fotográfica del c;umplimiento del presente Término_~e deberá incluir en 
los reportes a l.os que se refiere el T ér-mino xx;11 de este resolut ivo, citando el porcentaje de 
avance de dicha acti~ídad y la descripción detallada de toc¿jas las actividades llevadas a cabo 
para dar cabal cumplimiento al presente Término, indicanclo el porcentaje de supervivencia 
obtenido y las acciones llevaáas a cabo en el seguimi.ento y evaluac:ión que permita a esta 
autoridad evaluar su cumplimiento. · 

Deber.á llecvarseha. cathbo eldr_escatEe !, reubictacioh'n ?e 2t3h,1/89.indFividuos ctorrhe.spt~ndFie1ntt~s ~ 13 D_ _. 

especies; oryp mn a ~ 1ans, cv11nocac us onzon a omus, erocac us 1s nx, . a 1spinus, 0 Mommilloria magnímamma, Myrtil/ococtus geomet rizans, Opuntia enge/manníí, O. 
/eucotricha, O. obusta. O. streptacaptha, O. ficlds-indica y St7nocactus críspatus y garantizar 

/ Dovle,ocO Adolfo ' "'' Corti~< <209, '"""~ '" I• MootoO•, º'"'""" ""'"'· C.P. J4 210, CI"''' d• M!><o JJ. ~ ~ Tel:(SS) 9126 0100\ www ;¡¡sea gob mx: 1 ' 
La Ag~ni:.ia Nai:.ional de S!guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también urlllza el acrónimo 'ASEA" y la abras \ 

"Agencia de Segurldad,thergfa y Ar¡ibiente" c;omo parte d~ su id@ntldad Jnstlruclonal ~ 
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el 80% de supervivencia. Los ~esultados de estas acciones-: así como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXII de este r.esolutivo. 

VIII. Deberá llevarse.a cabo la ~ef~r~sta,_i;:ión de 19,751 ~lantas de13 es¡:lecies (180-.in~i~iquos de 
Bursera fagarotdes, 718 1nd1v1duos de Eysenhardtta po/ystqchya y 18,853 1nd1v1dbos de 
Prosopis glandulosa) para la vegetación c;le Matorral Crasidaule en 15.3940 hectáreas y 
garantizar ek 80% de supervivencia. Los resultados de estas accione·s, así como' la evJ_dencia 
fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIII de este 
resolutivo. 1 

\ ~ \\ 
IX. Previo a las labores de \ desmonte y despalme1 deberá implementar el Programa ~ de 

ahuyentamie"!Íto, rescate y reubicaci6n dl"fauna silvestre del proyecto, especialmente de las 
especies dasificadas bajo alguna categoría ae riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, tal 
co.mo se establece en el Anexo 2 oe 2 de la presE;nte resolución. Los resultados y e~idencia 
fotográfica del cumplimiento del

1 
presente Término1 se incluirán en los reportes a los que se 

refiere el Término XXII de ~te resolutivo. 
) . \ \ 

X. Deberá resguardar la caP._a orgánica ' del 9uelp exist~ntes ;en las 22.902 8 ha, producto del 
despalme, para su posterior reincorporación en las ~réas tj.e uso tempm;:i.I, para restaurár la 
.~9na a lo largo del trazo del gas0duc~o1 además deberá cónstruir 19, 7 51 terrazas individuales 
dentro de las áreas de afe9t.aCi6n temporal corr_espondie~tes a 15.3940 ha y se deberá 
construir 69 metros líneale_s de barreras sedimenta.doras (69 barreras?\en Iª- franja de uso 
perr.rlanénte, como se señala ·en el ,estudio técnicd fustificativo, para compensar la erosión 

· hídrica~y eS'ica por el cambi~ de uso de suelo en terrenos tforestal~s y favorecer la capacidad 
de ínfiltraéión de agOá. Los resultados de estas acciones, así como la evidencia fotogr9fica 
deberán reportarse conforme a lo establecído en el T érmi

1
no XXII de este resolutivo. 

, ' 1 
XI. El material que resulte del desmonte y que no sea awovechado, deberá ser triturado y utilizado 

.para cubrir el suelo en un área próxima al área de trabajo sin afectar vegetación forestal 
aledaña. con el fin de facHitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación natural, para 

) proteger el suelo de la acción del viento y la,s lluvias, evitando la erosión. Los resultados de 
estas a.c;cione2. así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII de .este resolutivo. -\.. \ 1 

XII. Lds movimientos ~e maquinaria y vehículos ae servicio deberáJl acotarse a las áreas de trabajo 
definidas a efecto de evitar la compactación del suelo fuera de éstas. ' 

+ 
1 l .• 

'Boulevard Adolfo Rulz Corrlnes 420~. Jardines en la Monral\a, Delegació~ Tlalpan, C.P. 14 210., Ciudad de Méxi,o. d 
. TeH55)91260100 www aseHob,mx 
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/ ·. 
De~erá colocar letrin,as portátiles,~ razón de u~a por cad~ 15 trab9jad~res 1~ hacer el retiro de 
residuos cada tres d1as o menos s1 es necesario para evitar la contam1nac1on del suelo y por 
consigui~nte del agua. Los resultados de estas acciones, asf como la evidencia fotográfica 
deberán reportarse conforme a lo establ~cido en el Término XXII de este resolutivo. 

Deberá realizar el tr~tamiento y disposición de residuos peligrosos en sitios autorizados y con 
~na empresa prestadora del servicio, debidamente autorizada pqr la autoridad competente. 

Deberá llevarse a cabo un manejo y disposición adE!·cuada de residuos sólidos urbanos para 
eJitar la contaminación del swelo y el agua. Los resultados del c~mplimiento del presente 
Término se incluirán en los informes a los que se refiere el Término XXII de este resolutivo. 

Una~vez concluido el proyecto, en el área ,de uso provisional para emplazamiento de oficinas, 
almacenes, patios de maquinaria, campamentos y comedores, entre otros que requiera la obra, 
deberá aplicar medidas de restauración cbnsistentes en la descompactación1 arrope con 
material ' de despalrne y siembra de pasto. Los reswltados del 'cumplimiento del presente 
Término se incluirán én los informes a los que se refiere el Térm1iho XXII de este resolutivo. 

XVII. Cón la finalidad de evitar la contaminación ciel suelo y agua. durante las etapas de despalme y 
- acondicionamiento de la superficie autorizada para el cambio de uso del suelo en terrenos 

forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centros de servicios especializados para 
evitar el derrame de aceites. combustibles y otws residuos p,eligrosos en los , suelos, el 
almacenamiento de combustibles, lubricames, grasas y equipo se realizará en un área 
habilitada que impida la infiltraci6n de cualquier derrame . .Los resultad9s del cumplimiento del 
presente Término se intlulrán en los informes a los qui;! ' se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. 

XVIII. Deberá dar cumplimiento a las medidas de prevenEión y mitigación de los impactos sobre los 
recursos forestales, la flora y fauna silvestre consideradas en el estudio técnico justificativo, 
las Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnicó-Jurfdicos Aplicables. así como lo 
que indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resultados de 
estas acciones, así como'!a evidencia fot0gráfica deberán reportarse conforme a lo establecido 
en el Término XXII d~ este resolutivo. ¡ 

XIX. Una vez ini~iadas las actividades de cambio de uso del su.elb en terrenos forestales y dentro 
de un plazo máximo de 10 días hábiles siguientes a que se den inicio los t rabajos de remoció.D 

\ 

+ de la vegetación forestal, deberá ~otificar por escrítio a es¡ta Dirección Gene; al de Ges#tión de 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14210., Ciudad de México. 
Tel: C55) 91;16 0100 www asea ¡:ob mx 
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Transporte y Almacenamiento de la AGENCIA. quién será el responsable técnico encargado 
de dirigir la ejecución del cambio de uso del suelo en terrenos forestales autorizado, el cual 
deberá establecer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los inform~s a los 
que se refi.~re el Térrnino)5Xll de estel resolutiv?, en caso de q~e existan cambios sobre esta 
responsab1hdad durante el desarrollo del cambio de uso del suelo en terrenos forestales. se 
deberá informar oportunamente. 1 

XX. El plazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización 
de cambio de uso de suelo en terrenos forestales será de 12 meses, a partir de la recepción 
de la misma, el cual podrá ser ampliado, siempre y cuando se saJicite a esta Dirección General 
de Gestión de Tran~porte y Almacenamierto de la AGENCIA, antes de su vencimiento y se 
haya dado cumplímiento con las acciones e informes correspondientes que se señalan en el 
presénte resolutivo, así como la justificación técnica, económica y ambiental que explique el 
retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de la vegetación forestal 
y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado. 

) 

XXI. El plazo pára garantizar el cumpli'mie11to y la ef_~ctividad de los compromisos derivados de laS
medidas dé mitigación por la afectación al suelo, el agua, 19 f lora y la fauna, así como para el 
Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, .~erá de cinco años. 
/ J ~ 

XXII. Se deberán presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 
AGENCIA, informes de avances semestrales y un informe de finiquito al término de las 
actividades que hayan implicaSo el cambio de uso de' suelo en t~rrenos forestales, así como el 
desahogo y las evidencias de cada uno de los Términos. en las cuales se qemi,iestre el 
cumplimiento de los Términos IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX de este 
resolutivo. 

SEGU~DO. Con fundamento en el artículo 16 fracciones y11 y IX de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. se hace de su conocimiento: 

l. La C. Verónica Muñiz García, Apoderada Legal del REGULADO será1responsable ante la Unidad 
1 de Supervisión; Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA de cualquier ilícito en materia 

de cambio de uso del suelo en terrenos forestales en que incurra derivado de las actividades 
del proyecto. \ ... _ \ 

\ 

, '°"''""' AdoWo ;o;, Corto" 4 209, ~cdOe> eo lo Moot>Oo, :,¡,g;,o~; Tlolp", CP. 14210., Cl,dod d< Mbl<O. A 1 
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La C. Verónica Muñiz García. Apoderada Legal del REGULADO, será la única responsable de 
realizar las obras y gestiones necesarias para mitigar, restaurar y controlar todos aquellos 
impactos ambientales adversos. atribuibles a la construcción y operación del proyecto que no 
hayan sido considerados o previstos en el estudio técnico justificativo, la información 
complementaria y lo establecido en el presente resolutivo. 

111. La Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. podrá realizar en 
cualquier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar que sólo se afecte la 
superficie forestal autorizada. así como llevar a cabo una evaluación al término del proyect© 
para verificar el cur¡iplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 

\ estudio técnico justificativo y de los Términos indicados en la\ presente autorización. 

IV. La C. Veróni~a Muñiz García, Apoderado Legal del REGULADO, es la única titular de los 
derechos y obligaciones de la presente autorización, por lo que queda bajo su estricta 
responsabilidad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos civiles, mercantiles o 
laborales que se hayan firmado para la legal implementaeión y operación del mismo. así como 
su cumplimiento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la AGENCIA y a otras 
autoridades federales, estatales y municipales. 

V. En caso de transferir los derechos y obligaciones derivados de la presente autorización. se 
deberá dar aviso a esta Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento de la 
AGENCIA, en los términos y para los efectos que establece el artículo 17 del Reglamento de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, adjuntando al mismo el documento en el 
que conste el consentimiento expreso del adquirente para recibir la titularidad de 11a 
autorización y hacerse responsable del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas 
en la mism~. así mismo, deberá adjuntar los documentos legales que acrediten el derecho 
sobre los terrenos donde se realizará el cambio de uso de suelo en terrenos fore,stales de quien 
pretenda ser el nuevo titular. 

VI. La C. Verónica Muñiz García, Represemtante Legal del REGULADO. es la persona con alta 
jerarquía para la tpma de decisiones, respecto a paros de labores del cambio de uso del suelo 
en terreros forestales y/o la realización de acciones de urgente aplicación, ello ante el riesgo 
potencial o d.~claración de contingencia ambiental por diversos motivos. emitida por la 
Autoridad competente. 

1 

. / \ Bool""'dAdo~o '"' Co:.l•es '209, '"""" oo I• Moo1'0o, o.-~160 TI-, C.P. 14210 .. Cod>d "Mhi<0. ~ ~ Tel: (SS) 9126 0100 wwwasea¡¡ob.cnx 
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VII. Esta autorización no exenta a la títular de obtener otras aprobaciones que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

/ 1 'y \ " i 
TERCERO. Téngase por rec~nocida la personalídad jurídica con la que §e·ostenta la C. Ver~nica Muñiz 
García, en su carácter de Apoderada Legal del REGULADO, con fundahiento en el artículo _19,"párrafó 
segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. ' f 

CUARTO. Con fundamento en el artítl!lo 19,_ párrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se tieMe pbr autorizados a los 1\os CC. Adolfo Flores ~ortés y Osear Onofre Aldape 
Guerrero, para oír y recibir notificaciones sobl-e el 1proyecto e,n cuestión. ' _,, ~ 

QUINTO. Notifíquese personalmente a la C. Verónica Muñiz García, en su carácter de Apoderada 
Legal del REGULADO, la presente resolución del proyecto denominado "Gasoducto Tu/a Villa de 
Reyes, Sección 3-1", iubicado en los municipios de San Luis de la Paz y San Diego de la Unión en el 
estádo de Guanajuato, o bien a los los ce. Adolfo Flores Cortés y Osear Onofre Aldape Guerrero 
autorizados para tal efecto, de conforrliidattl ca~ el artículo ~s de la Ley Federal de Procedimient o 
Administra ivo y demás correlativos de la Ley. _.1, -

. A TENT4- ENTE I \ J 

-

EL DIREC O 
I I 

I 

I 

ING. DA ID RIVERA BELLO 
F ,, 

c,c.P. lng. Carlos de Regules Rui%-Funes-;- Director Ejecutivo de la ASEA.-ConoFimiento. 
J Mtro. Ulises Cardona Torres. Jefe de la Unid~~ de Gestió~dustrial . Conocimiento 

\ 

Boulevard Adolfo Rulz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. l 42l0 .. Ciudad de México. 
Teh (55) 9126 OlOO wm,:.a:;e.a.~ 
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Anexo 2 de 2 

PROGRAMA DE AHUYENTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACIÓN DE FAUNA SILVESTRE DEL 
PROYECTO DENOMIN.A,DO "GASODUCTO TULA-VILLA DE REYES, SECCIÓN 3-1 ", CON UNA 
SUPERFICIE DE 22.9028 HECTÁREAS UBICADO EN L'oS MUNICIPIOS DE SAN LUIS DE LA PAZ Y 
SAN DIEGO DE LA UNIÓN EN EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

l. INTRODUCCIÓN 

La construcción y operación que involucra el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, y como 
cualquier otro proyecto incide directamente y en forma negativa sobre los recursos naturales 
presentes en el sitio. De esta manera se afecta a la vegetación y como rnnsecuencia directa a las 
especies de fauna silvestre tales como anfibios; rep·~il es, aves y pec¡¡ue~os mamíferos que requieren de 
dicho recurso para su alimentación, refugio y desarrollo en general. dejando desprotegidas a las 
especies de fauna por lo que es necesario tomar las medidas que permitan su rescate y reubicación a 
un sitio donde puedan continuar con sus procesos naturales. 

- ( 

Los programas de rescate de fauna silvestre, es una prioridad que muestra el interés particular en la 
conservación de los recursos naturales del sitio donde se implementa un pro,yecto, fomentando la 
protección de la biodiversidad existente. Asimismo, los planes de rescate son una buena alternativa 
para el manejo de fauna en situaciones d~ pérdida irrcecuperable del hábitat, y deben ser utilizados para 
las especies de vertebrados que sean vulnerables a los impactos ambientales que el proyecto genere. 

Este programa está encaminado principalmente al rescate de fauna silvestre que se vería afectaqa 
duranté' las etapas de preparación del sitio, construcción y operación del gasoducto; principalmente 
para aquellas especies qué presenten algún valor ecológico. cultural. El término "rescate" se deberá 
entender ,como la ~cci~~1de liberar a un organ.is.mo de .ªl~una amenaza v. devolverlo ~I lugar de ~onde 
fue extra1do o algun s1t10 que presente cond1c1ones similares y el término "protección", se refiere a 
preservar los hábitat naturales y ecosistemas frágiles de alteración. además de aprovechar de manera 
racional y sostenidamente los recursos naturales; salvaguardando la diversidad genética de las 
especies, particularmente las endémicas. amenazadas y en alguna categoría de riesgo, mientras que la 
;¡conservación", es un término que se emplea para denominar todas las actividades que ayuden a 
mantener la cal idad y cantidad de los recursos naturales. Finalmente, el concept6 de "manejo", se ~ 
refiriere a los métodos y técnicas que permitan manipular a los individuos de fauna

1
que tengan que ser 

scatados. conservados o protegidos. · 1 
/ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. re ~ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
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En este sentido. se proponen acciones que. permitan ahuyentar o, cuando no tienen capacidad para 
ello, rescatar y reubicar especies de fauna ~sceptibles de ser afectadas durante las obras inherentes a 
la construcción del gasoduct'o. I ' 
En estas consideraciones, se pondrá especial atención en aquellas especies qye puqjeran estar 
registradas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. en las esp~cies de lento desplazamiento o en las de 
hábitos fosoriales, dado que son más propensas a sufrir dáños con el paso de maquinaria. 

El programa incluirá una propuesta de áreas donde los ejemplares capf9rados podrían s~el reubicados, a 
suficiente distancia del lugar donde se ejecutan lat obras para evitar que al.regresar vuelvan a estar en 
ri esgo físico, o bien, para los casos de especies. que impliquen riesgos a la vida humana, a una distancia 
aún mayor, siempre cuidando que el hábitat donde se reubiquen sea semejante al hábitat de donde 
fueron capturados. 
El presente programa está diseñado para atenuar o disminuir los daños que se generarán por la 
construcción del 'proyecto. con bases técnícas y científicas. Asimisr¡no, está sustentado en lo estipulado 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico la· Protección al Ambiehte. párrafos segundo y ¡tercero del 
artículo 87. también en lo estipulado en el Títulp V, Capítulo l,.,.Artículo 117, Párrafo IV, de la Ley 
General qe Desarrollo Forestal Sustentable, así como las medidas de mitigación propuestas en el 
Estudio :r:'écnico Justificativo para cambio de .uso de suelo en ter~enos forestales. / 

Por último, se establecerán las estrategias necesarias par~ reali zar correctamente el manejo de los 
individuos de fauna silvestre que pudieran verse afectados por las diferentes etapas que incl~yen la 
preparación del sj.tio, coA;trucción y operación del µroyecto "Gasoducto Tula-Villa de Reyes, 
Sección 3~1 ". 

11. OBJETIVOS 

a. General 

I 

• I Establecer las medidas neces;;irias par-ª mitigar los impactos posibles sobre las especies de 
fauna que pudieran presentarse en el área del polígono del proyecto ~ujeto a cambio de uso de /\. / 
suelo de terrenos forestales. y en su caso del área de influencia del proyecto. "-:P 

\ l T l , 
1 +- Boul.,ard Adolfo Rulz Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en la Mootaóa, ~el. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de Mbdco. . J \ f 
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b. Específicos / 
• Rescatar y reubicar a los individuos de fauna silvestre, q~e se encuentren dentrp de las áreas 

sujetas al desmonte y construcción dentro del predio de 22.9028 hectáreas destinado al 
proyecto del Gasoducto en especial las especies que se encuentran incluidas en la NOM-059-
SEMARNA T- 2O1 O en sitios definidos. 

• Asegurar mediante una serie de arniones de manejo, que las obras que se pretenden realizar 
ocasionen el menor daño posible. 

• Rescatar y reubicar a los ejemplares de las especies de fauna silvestre, que se encuentren 
dentro de las áreas sujetas a cambio de uso de suelo. ! ) 

• Concientizar al personal involucrado en las actividades constructivas de la obra acerca de la 
importancia biológica, ecológica y económica de las especies de fauna de la zona del proyecto. 

111. ALCANCES 

El presente programa de protección y ahuyentamiento, aplica para las especies de fauna silvestre que 
pudieran verse afectadas o desRlazadas por la ejecución de las actividades de cambio de uso de suelo. 

L' t d d . 1 IS a O e esoec1es ootenc1a es 
Clase Nombre clentfflco NOM059 

Amohibia Ambvstoma tiarinum 
Arnohibia Ambvstoma ve/asci 1 

Amohibia Chirooterotriton mu/tidentatus 1 1 

Amohibia . Crauaastor auausti ; 

Amohibia Eleutherodactvlus auttilatus 1 

Amohlbla Lithobates berlandier/ A , 1: 
r 

Arnohibia Llthobates neovo/cañicus A 
Amohibia Pseudoeurycea bel/ii 
Amohlbia Rhinella marina 
Amohibia Scaohioous couchii 1 

Amphibia Soea multiolicata ' 
f Aves Accioiter coooerli I Pr 

Aves Accioiter striatus Pr 
Aves Actltls macu/arius 
Aves ' Aechmoahorus clarkli --- -
Aves Aechmonhorus occidentalis , 
Aves ' Aeronautes saxatalis 

/ Aves .. Aqe/aius ahdenlceus 
Aves Ammodrámus savannarum 
Aves Amph/salza billneata 

/ ---- _ Boul-evard Adolfo Ruiz Cortines, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14il0, Ciudad de México. I \ !. _ Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx d:., 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA· y 
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Aves 
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Aves 
Aves 
Aves 
Ave-s 
Aves 
Aves 
Aves 
~ves 

Aves 
Aves 
Aves 
Aves 

- Aves 
Aves 
Aves 
Aves 
Ave'fi 
Aves 
Aves 
Aves 
Aves 
Aves 
Aves 
Aves 

Clase 

\. 
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• 

. ,. 
... \.. 

--h 

Avev -- ' 
Aves 

,,_, 

Aves 
Aves -
Aves 
Aves 

-

AVes 
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Nombre científico NOM059 
Anas olatvrhvnchos 
Anas streoera /" 

-
1 

Anser albif ro ns 
Anthus rubescens \ 
Aohe/ocoma ultramarina 
Aauila chrvsaétos 

,, 
A 

-· 
·~-

Aratirfaa holochlora I ' i' 
Atherie cünlcularla 1 PJI 
Baéoldohus atricrista tus / / \\ \ 

Bubo vlrainianus ~ 

Bubu/Cus ibis I 
Buteo albonotatu:s· Pr "' Butéo íamaicens1s -... Pr 
Buteo llneaws '"" .. \.\' Pr 
Buteb Witvoterus ... 11 ..... 1 l Pr 
Buteó ieaá/is :-.:~ 1,,_,.,, "-' Pr 
Buteo 5Wainsoni .__."' .~ ..,,,. Pr 
Butotides vlreseens 
Calamospiia melanocorys .\\'".' 
Calearius'ornatus\ - _.,1 '\;. ·, ,::\.'-~' 

Camvtostoma imberbe ~ ~· '¡ '~"' 
Campy/orlívnchus brun"neicapll/us· l l " 1 ' 
Caracara éheriwav 
Cardlnalis cardinalis ., ... , " . 
Cardinalis si(luatus "" o r' 1 1 '" 

Carduefis vinus I . • l:ll 11 

Cardue/is osa/tria ~I \.'J 

Cordue/is trístis '~' " \ 
Caroodacus cassinii ' .\' '"T l"c" 

1 1 

Casmerodius albus l e\'.\' \• ,._ 't-1\ ~- 1 

.Cothartes aura "o"\ - ·' 
Catha'r.us aurantiirostris ~ 1 

... ~ 

1 totharus auttatus 
..,, .. 

Chordeiles at utivennis 
Chordeiles minor -_____. .· ...._ 

Co/ibri thalassinus ' ·~ ..,_~ \ 

· Co//nus vlralhlanus ")) ~ p 
-- tolumba livia \ 1 1 ..,..;;. 

Columbina Inca - f. ' -.,;;)-(_ /_ 

Columbina oasserina - ,,...•-..v 1 ~ / 
Contoous sordidu/Üs - /~ 1. 

Aves Coraavos atratus .~ . ..,.. .r 

Aves Corvus corax ""' +- ' Boulevard Adolfo RuÚortines, No. 4209, Col. Jardioe,';, la Mori"o''. o.L Tlalpon, C. P. 14210, Ciudad de M;xico. J::I 

1 
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\ 
Nombre científico NOMOS9 

Corvus crvotoleucus 
Crotoohoao sulcirostris 
Crvoturellus cinnomomeus ) Pr 
Cvanocitta ste//eri 
Cvnanthus latirostrls 
Cvrtonvx montezumae Pr 
Dendrocvono bicolor 
Dendroico aestlvo 1 

Dendroico coronata l""' .,_ 

Dendroica riiorescens - · ' .¡. 
Dendroico occldentolls .. .... 
t:oretta caeruleo' 

- -. -
Eoretta thu/o r - - ......,. ' 
f aret fa tricolor .,, \ 
Emoidonax minimus JJ' 

fmoidonox oberholseri "' ' ' 
fmoidonox accidenta/is ~ ' 1 ... ' ' 
Emoidonax traillii l1~ 

.: 

Falco columbarius 1 1 .-- ' -
-, 

Falco femara/is " 1 \, ' ~J 1 A 
Falco mexiconus r 1 '•"\ ·« A 
Falco nereorinus :~ '1 ' '·.\•.\-.- ·' Pr 
Falco soarverius r ',"'' .... -
Fu/ica americano A 
Geococcvx californionus ·1 ' 

Geothfvofs trichas ,., .. 
Glouc/Olum anomo '\ '1 '". 

Gloucidlum sanchezi \'-'!' \ ·' p 

Haemorhous mexicanus 1 > 

Hlmantoous mexicanus -_f.1 1 ~ 

Hirundo rustica ',. 
Hvlocharis /eucotis ¡ 

r ,lcterio virens ... " -
lcterus abelllei / ' 

lcterus bullockii • 
lcterus cucullatus 
/cterus oo/bu/o 
lcterus oraduacaudo -
lcterus oarisorum 
lccerus sourlus I 

lcterus waalerl Pr 
Aves lxobrvchus exilis "· - ~ -
Aves Junco ohaeonotus ~ Bo"l"'ard Afolfo Rlliz Cortines, No. 4209. Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, e P. 14210, Cl"dad de México ¿ 

Tel: (55) 9126 0100 r www.asea.gob.mx 
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\ Aves í J 
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Aves ¡ 

I Aves 1' ! 1 

Aves i l 
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Aves 
Aves 1 
Aves 
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Aves • 
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Aves \1 

Aves ... _ f 

Aves 1 L 
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Nombre científico NOM059 
Lamoorhis clemen.ciae 
Lanius tudovicianus -

' Meaocerv/e alcvon ' 
Meoascops kennicottii t 

/ ,-., Meaascoos trichoosís 
Melaneroes aurifrons ,,- J'.-' 

Melanemes formidvotus ~\ -
Melaneroes uronvaialis ~ 1) ~ ..... I l 

Me/anotls aaeru/escens JI'¡ \J I 
. ,, 

\ 
Meleaarls aallooavo - I ' -. I 

.Micrathene whitne.vi ......,,.._ ~ r 'j. 
1Mimus oo/va/ottos· =t-.. ... ~ '/ .r . 1 

Mniolilta varia ""'"'"•!\~~lt. 
...,,. 

.J . 
Mo/othrus aeAeus '"'-~"\\"""'\~ ... J' 
Molothrus ate( ' ,,\'\e;:".'.:-.~ ~ ' 
Mvaéfestes.océídenfolis Jll , Jll ..... ~ h....,,, 
Numenius americanus ,\11 t:::::' :\."'-;: ) '-'•. \;1. 

Nvct/~orax nvi:ticoráx /J.,. 11 ..... -:-.;.,\:. ,\ ' Oporarnis ta/miel ~··\'.\ .. ~ 
Oxvura iamaicensis J . 
Pandion haliaetus ~ ' 
Parabuteo unlcin'ctus Pr 
Parkesia n6veboracensis 
PonJ/o. suoereí/iosa 

.. 

Pci5ser domesticus ,, '" ,, 1 

Passercutus sandwicheMis I ~ •. :1 ' i' t 
Passerina caerulea .~ '\ d.I 
Passerina cir1s "":1\1n'J'Li ~~ " \ ,, 
Peucaea botterii ><' ~ \,, , V/'. l."\Y,~ ' ,' 
Peuéaea cassinii -.: .\.\'.,\\\'1\\~~ ' 

Phainopep/a nitens .. "'•: 
Phalacroc;arax brasilianus ' 

.. .. . 
Pha/aenoDtilus nuttaliii l . 1 

Pheucticus melanocep·halus ' 
Pico/des· arlionae / 

.~ _,. ·- r 

Picóides sea/orís ' /,.~"': ../ 

Picoides villosus CT) 
~ - ~ 

Pioilo ch/orurus Í\ ;~ ,...,;:.~~· 

Plollo ervthroohthatmus ( ......::-;¡. '"'(Sr/-. 

Piol/Ó fúscus 
,- ".J) - :...-:::...::: -· i 

Pioila maculatus ~,C. \ 
. -'· .. _ 

+ 1 
1 '°"'""' Adolfo R,;,' Eort;oes, No. 4209, Col. Jard;n., en I• Monta o,'. Del. Tlalp>n, C. P. 14 no. c;,dad d: Mé';" et:. 

. Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hi&ocarburos también utiliza el acrónimo . SEA" y 

Aves Piranaa f/ava 
,~ .... -- / .-

Aves Piranaa heoatica 
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Aves 
Aves 
Aves 
Aves 
Aves 
Aves 

\ Aves 
Aves 

Clase 

' 

( 

. '' 
> 

,-,, 
1 

. ' 

1 

_, 

/ ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de 1Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industr iales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/ 17 

,~ \ 

Nombre científico 
Piranqa ludoviciona 
Pironoo rubra 1 
Pitanaus sulohuratus 
P/eqadis chihi 
Pluvia/is dominica 
Pluvialis souataró.Ja 
Podiceos niaricol/ls .. 
Podllvmbus oodiceos 1 l ' l/ 
Poliootlla caerulea l 1 '\. \ 

Poliootila me/anura ~· 
Pooecetes aramineus 1 
Porzana carolina 
Proane sub/s ,,.,. . C· 

Psaltrioarus minimus .... ·. ·- . ;::." 
Ptiloaonvs cineceus ', •• l:) \ '· - 1 

-
Pvroceohalus rublnus / , 1 \ ' 

Quiscatus mexiconus t 
., 

Rallus eleoans r·~ J • ' 
Ral/us /imlcola -~ , ... . ' 
Recurvirostra .amerlcana -~-~"' ~ 

Reoulus cáténdu/a ..... 1 

Rioaria ríoatia " • j ,. 

Satoinctes obsotews ·'' \ 

Savornis niaricans ·' ._\' 
Savornls ohoe'be ,, '-' 1 •. ' 

Savornis savá \ \ ' 1 

Seiurus aurocaaílla ~ , 1 rl 

Seiuf.us noveboracensis " r·-;. 

Se/asohorus otatvcercus .-
Selasohorus rufus --.\ "" 
Se/asohorus sosin .... 

Setoohooo ruticllla 
Sialia currucoides ' 
Sialfa mexicana 1 
Sialia slo/ls ' ' 
Sitta carollnensls 
Sohvraoicus nucholis 1 

Sahvraolcus varlus 
Solze//o atrooular/s ' 
Solzel/a breweri I ' 

~ 

I 

NOMOS9 

,\ 

·-' ' 
\ 1 

' • 

•, .. 
' 

' ' 
\ 

/ 

-

' ' 

Aves Soizello oasserína -, 
Aves Soizella wortheni 
Aves Steaanoous trieolor ' . J- 'º"'e"'' Adolfo """ Coctlnes, No. 4 209, Col. lacdines en la Moota•a. Del. Tlalpan, C. P. 14 210, Ci"dad de Mé>ko. ~/ 

Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia_Naclonal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónim ASEA" y 

las palabras "Agencia de Seguridad, Energla y Ambiente" como parte de su identidad Institucional 
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SEMARNAT 
SRC11E'l'~R(i\ DI! 

M 1!0 )0 AMllltlNTll 
Y ll.llCURSOS NATURAL"5 

Clase 
Aves 
Aves \ 
Aves 

. 
Aves 
Aves 
Aves 
Aves 
Aves 
Aves ' 
Aves ..-.... 
Aves 1 
Aves ... 
Aves 
Aves ,.-
Aves ( 

Aves t 1 

Aves '•, 

Aves 
Aves 
Aves 
Aves 

I Aves 
Aves ' Aves \ 
Aves '· ~ 
Aves \)"\ 

Aves \ 

/ Aves ,.,_ 
Aves . 

Aves ' 
Aves .. ¡ 

Aves 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos ) 

Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos ( 

J 

/ 

I 

I ¡ 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

"' Agencia Nacional de Seguridad Indust rial 
y ,~e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

' Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
1 Bitácora 09/ DSAOOSS/lOÍ l 7 

l 
Nombre científico NOM059 

Stelaidopteníx serrioennis 
Sterna casoia 1 

Sterna forsteri ' 
Strlx occidentalis \ 
Sturnella maona 
Sturnella nealecta 
Tachvcineta bicolor 1'. -
Tachycineta thalassina r, \;..,. 
Thrvomanes be'wicl<ii .V l .., \,~ ·-· I 
Tiarisoma mexicanum 

_, 
-

Toxostoma crissole1 , 
Toxostoma curvirostre ~-

Toxostoma ocellatum ' ... \ ..... 1 '1. ~ 
1 

Trinaa f/avioes .,\\"""' -..._-,, ' 
Tr/nqa níelanoleuco ¡ ~ l' ·~ 

Tvrannusf orñcatus ~Jl ' ~-..,., 

Tvrannús·tvrannus '-" 1 i:-.~':'>.\\ ... 
Tvrannus vertico/is ,e .\''~,,\. \'\ 
Tvrannus vocifera ns. l.l' ".\.\\\\.\ 

Tvto albea • ~'"'' ./ :\.\"\ ~ \. \ '\. 
Vermívoro ·celó ta ¡\\j ~ "" 1 J ........ ' ' 

Vermivora ruñcaoilla ll ti.'!-..-. ... .,,._.,_..._... 1 ·- J 
Vermivora ~irainiae '.,1í;:.,_\'('1, ~ ~ .... 

Vireo bellii .-.\\\\11:!.~"1' .... 
Vireotcassinil ,\\\\\\-' l 1' 

• ' 1 ' 

Vireo ailvus •, L,tf ~·" 1 ' l 
Vireo huttoni '· \'\',';'\,,, ,, .... 1 \ .1, 1U 

Wilsonia ousilla '· ~· 
. '· . I 

Xanthocéahalus xanthoceoha/us ...... 
Zenaida asiatica ~ 
l ena/da macrouro \~ .... • 
Zonotrichia leucoohrvs -

1 .~ 

Anoura a.eoffrovi J 
1-'' ~ .• t. 

Antrozous pal/idus ' e """ <'' ' 
Artibeus aztecus ..., ._, ~~ f 

Baiomvs tavlorl /,~. ,. -

Bassariscus astutus ! ",]) -
Canis latrans • s.:: ,,., 
Centuria senex ~~:=:t-: ; 
Chaetodious eremicus - \ 
Choeronvcteris mexicana ,,.".'"'"..:;::....- ... 1 ' A 

Mamíferos Coneoatus /euconotus ~ .J< 
Mamíferos Corvnorhinus mexicanus -......... ~ 

\ 

1 - Boulm rd Adolfo Rul2 Cortioo" No. 4 '°', Col. Jardines en la MontaOa, Del. Tlalpon, CP. 14 21 o, Ciuiad de México. jJ ! Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx · · 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y 

las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente'' como parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SECRETAfl lA Dll 

MEDIO AM BI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

I 

\ 

) 

Clase 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamlferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamlferos 
Mamíferos 

\ 
( ( Mamíferos 

Mamlferos 
Marrilferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíféros 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 

I 
Mar:níferos 
Mamíferos 
Mamlferos 
Mamtferos 
Mamíferos 
Mamlferos 
Mamlfertfs 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamlferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamlferos 
Mamíferos 

I 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGiA Y AMBIENTE 

( Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
I Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 

Bitácora 09/DSAOOSS/ 10/ 17 

Nombre clentlflco NOMOS9 
Corvnorhinus townsendii 
Cratoaeomvs fumosus 
Cratoaeomvs ooldman/ 
Crvptotis parva 1 

Cvnomvs mexicanus \ p 
Dasvous novemcinctus 
Desmodus rotundus ~· 

Dídeloh/s marsupio/is 1 '¡ (' 

Didelohis virainiana J ,\" .. 
Diohvlla ecaudata ·.:,.,_ ..,. 

Enchisthenes hartii - Pr 
fo tesicus furinalis r -
fo tesicus fuscus ' i 1 

Glaucomvs volans ~- \ ~ 

Glossoohaaa soricina 'i 1 

Leotonvcteris nlvalis ' [ -~ •. A 
Leotonvcteris verbabuenae ' ' . 
Leous californicus ' ~ 

Lepus callocis .... '· r -
Liomvs irroratus ~· ::_ e .! 

Lvnx rufus .'.- "' 
Macrows californicus 

•, 

' 
Macrotus waterhousll 1 "' .,, •• \ 

Meohitis macroura ·' ' 
Microtus mexicanus ' '" 
Molossus molossus l'' ~\ 

Mormoops meaalophyl/a 1 1 1 ' 
Mus musculus tri 

Mustela frenata ' 
\ 

Mvotis californicus \. ' 
\ 

Mvotis eleaans 1 
\ 

Mvotis keavsl . ..... 

Natalus mexicanus 
Neotoma micropus 
Onvchomvs arenicola 
Orthooeomvs hisoidus ~ 

·-orvzomvs couesi 
Otosoermoohilus varieaatus ~ 

Peroonachus flavus ' ~ 

Peromvscus aztecus ' 
Peromvscus bovlii 

/ 

Mamlferos Peromvscus difflcills ... 
' 

Mamíferos Peromvscus eremicus l 

\ 

j Bou1..,.,d Adolfo Rulz Cortines, •o.4 209, Col. J"dlnes on la MootaOa, Del. Tlalpan, C. P. 1421 o. Ciudad de México. ' \ f T Tel: (SS) 9126 0100 - www.asea.gob.mx ~ <!::: o· 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA" y ~ 

las p~labras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 
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Y ll.ECU!{SOS NATURALES 

__ , 

/ 

) 

Clase 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamlferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Marníferos 
Mamrfero-s' 
Mamíferos 

1 Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamfféros 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamíferos 

/ 
Mamíferos 
Mamíferos 
Mamlferos 
Mamíferos 
Reotil 
Reotil 
Reptil 

/ Reotil/-
Reotil 
Reotll 
Reptil 
Reotil 
Reotil 
Reptil 
Reotil 
Reptil 
Reotil 
Reotil 

} 

\ 

,, 
• 

J 
/ 

I 
) \ 

I 

) 

\ 

ASEA 
AGENOA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

'- Agencia Naqional de Seguridad Industrial 
y,de Protección al

1
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

r- Unidad d~ Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

,,- '" Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
( Bitácora 09/DSAOOSS/lOÍl 7 

Nombre científico 
Pipistrel/us subflavus 
Procvon lótor 
Pteronotus ctavvi 
Pteronotus oersonatus_ -

Puma concolor 
Relthrodontomvs fulv.escens "' 
Reíth~odontcimvs, meaaletls ~ 

Rhoaeessa alleni \ 
Sciürus aureocrds·rer - ! I 

Scíurus oc:ulotus ' I 
Siamodon fulviventér 
Siamodon /eucot/s ~ 

Sorex veraecrucis .....,,. 
Soermoohí/us ·inexicanus ---~ Soermoohilus soilosoma .~. 

Soerm·oahilus varieoatus I , 
Svlvilaaus aµdubohll 
.SvM/hous aµdubonií ; 

Svlvilaaus floridanus 1 
Tadarida brasllleas/s .,/ 

Taxidea taxus .... 
·"-""''' , .. 

ThomómYs umbrinus ~ .. ~~-
Urocvon c/nereoaroenteus ,, -~, 
Vu/pes macrotis 
Arizóna efec¡ans ~' 

Asoidosée11s:aularis _,,' L"\. / mr. L' 

Asoldóscelísinoi'nato >Wo IUll 11 "" 

Conoosís n'asus 
.. 

Crotalus aau//us 
Crotálus atrox ' "'"'""" """" 
Crota/us molossus '-"'C LI "- "\.~ 
Crotalus scutulatus 1 fo: 
Kínosternon intearum \ ; 

Lamorooeltis mexicana j 

Leilldoohvma óccu/or ~ 

·";/' 

Rhadlnaea r¡air¡eae ,, ...:-~ •_;, ...... , 
Rhadinaeci hesperia '/, 
Rhadlnaea ou/naue//neata .-? 

NOMOS9 

I 

\ 

\ 

\\ 
""" ' .... 

~ 

0::-.."t:·. 
¡,. ">,! ... , 

~"\.\ 
,\."( 

\\\' 
l~J 

I l\tl, 
> '(\~ L< 

"-" \ 

' 
\ 

I L 
1 

Pr 
Pr 
Pr 
Pr 
Pr. 
A 

#.. 
6'."/~.r. 

-

~ 

-

/ 

I 

1 ... 

I¡ 

Reptil Scelooarus l!outus - ~ ~-:-~~- . 
Reotíl Sce/ooorus arammicus .., 

~'"= 1 Pr 
Reotil ' V - \ 1 Sc'e/oporus minar / ---- - l 
Reotll Sce/ooorus mucronatus .. ....., 
Reptil Scelooorus olivaceus ~ + Boulmrd Adolfo Ruo"Cortlnes. No. 4209, Col. Jardlnesen la Monta,,: Del. Tlalpan, C P. 14210, Ciudad de Mé;lco ) 1 

/ 
~ 

, Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx if ~ 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t ambién utiliza el acrónimo "ASE:A" y 

las palabras "Agenda de Seguridad, Energía y Ambi~nte" como parte de su identidad institucional 
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SEMARNAT 
SF:CRF.TAR!A DE 

MEDI O AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURAi.ES 

Clase 
Reptil 
Reotil 
Reotil 
Reptil 
Reotll 
Reotil 
Reotíl 
Reptil 
Reotil 
Reotil 1 

Reotll 
-

\ 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGf A Y AMBIENTE 

Agepcia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/ 10/17 

Nombre científico N0M059 
Scelooorus oarvus 
Scelooorus sca/aris 
Scelooorus serrifer 
Sceloporus splnosus 
Scelooorus torauotus 
Tantilla atriceos A 
Tontillo bocourti "t.· .• 

Tontillo rubra /', 1¡ Pr 
Thamnoohis melanoaaster '. A 
Thomnoohls iJulchrilatus ... I 

Thamnoohis scalioer A 
Pr~ protección especial, A= amenazada, P= peligro de ext1nc16n 

Descripci6n de la fauna 

El listado faunfstico que sirve de base para la elaboración del presente programa se conformó a partir 
del levantamiento real izado en campo mediante él cual se obtuvo un listado de 38 especies dentro de 
la CHF, siendo asi; 24 aves, 7 mamíferos, 7 reptiles y O anfibi0s mientras que en el área sujeta a 
CUSTF se registró un total de 33 especies distribuidas en: 22 aves, 5 mamíferos, 6 reptiles. y O para 
anfibios. 

De las 3 3 especies identificadas en el área de CUSTF. únicamente se enlista una especie bajo alguna 
categoría de riesgo dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010; bajo estatus de protección especial 
"Pr", Sceloporus grammicus (lagartija escamosa de mezquite), la cual no es endémica. No se encontró 
ninguna esprcie en categoría de peligro de extinción, las cuales presentarían mayw vulnerabilidad ante 
los efectos del cambio de uso de suelo pretendido. 

IV. METODOLOGÍA DE RESCATE Y REUBICACIÓN DE LAS ESPECIES 

Las especies de fauna silvestre registradas en el contexto local. tomando como base los listados 
\obtenidos en el m~estreo rE:alizado para los límites de la Cuenca Hidrológico Forestal (potencial), así 
corno los realizados en la superficie sujeta a cambio de uso de suelo (muestreo), consiste de un total 
de 18 8 especies de las cuales 14 se encuentra listadas en estatus de protección p0r la NOM-0 5 9-
SEMARNA T-2010. 

~ Bo~levard Adolfo Ruiz Co"'""'· No. 4209, Col. Jard'1es en la Montafia. Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México. ¿ 
Tel: (5~) 9126 0100 - www.asea.gob.mx . r 

La Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "A A" y 
las palabras "Agencia de Seguridad, Energ!a y Ambiente" éomo parte de su identidad institucional • \ 
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SECilllf~R(A. DE 
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Y RECURSOS NATURALES 
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\ 

I I 

) 

I 
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ASEA 
AGEl)lOA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

. , Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y ;je Protección a~Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

r · Unidad d~ G~stión Industrial 
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
, ' ( Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

Por lo que con base en el programa de desarrollo del proyecto, se realizaran los recorridos de campo 
para identificar ~ localizar 1as especies sujetas a protección y amenpzadas. 'ourante el desarrollo de 
dicha actividades, se anotaran ,las/características del entorno del hábitat de los individuos localizados, 
tales como refugio. . percha, madrigueras, número de individuos, crías, Huevps. Dbicación 
georeferenciada del sitio, asociación vegetal y en general; el mayor número de elementos -físicos y 
ecológicos que permitan una mejor toma de decisiones para su ahuyentamiento. quedando todo 
docurrnentado en su bitácora de campo. 

1 

\ • \\ ·-

1 

La metodología para confirmar la presencia de fauna silvestre pwecle ser de manera directa 
(observación) o por medios indirectos (huellas .. excretas, cadáveres. indidos auditivos. etc.). 

' a) Regist~o por métodos directos , 
• ~ J 
1 

Para caracteíizar:... la fauna presenté en )el área de estudio, se wocederá al registro de especies con 
ayuda de cám.aras digit_ales. 

./ 

Mamífer,Q~~ El registro de mamíferos se realizará por medio de ob5ervaciones directas. Los mamff eros 
serán caracterizados mediante metodologías propias a ~us hábitos de vida/ · / 

' . 

~ Se realizará la búsqueda mediante observaciones . 9irectas para docum~ntar la presencia de 
espe,cies. Las observaciones se ~fectuarán ~n los puntos de muestreo eh puntos estraté'gicos. Para los 
avistamientos de .aves se ytilizarán binoculares. tanto eh la: tarde como en la mañana. ' 

Anfibios: Para confirmar la presencia de ,,e-ste grupo, se proc::ederá a la búsqueda y observación de 
anfibios en el hábitat espedfico de estas especie? (áreas con humedad>, mediante muestreos 
preferencialmente nocturnos. 'l ,· 

"-... 

Reptil!;!s.; El registro de los reptiles.. se reali.zará mediante transecto.s. Se realizarán recosridos diurnos y 
además, se realizaran algunos muestreos dur_a.nte la noch~ ccin e.1 fin de dete~tar a los reptiles éle 
actividad nocturr a. Con la técnica de traosec~o 'Se camina lenfaménte a través del área elegida, 
revisando troncos de árboles huecos y hendiduras, tocones, bajo troncos caídos' o piedras, entre la 
hojarasca, pl,antas epffitas, griet~s. charcas, temporales y/o permanent~s, que constituyen los 
microhábi~at potenciales de los reptiles. , , \ • 

1 

...... . 

I ' , Bouleva<d Adolfo .,,;Úrtlo.,, No. 4209, Col. J""""'" la Moot; .: Del. Tlalpao, e P. 14210, Gudad de México. 1

1 

1 ~ -r Teb cSs) 9126 0100 . www.asea.gob.mx ~ 0 
La Agencia Nacional de Seguridad lndtistrial y de Protecci6n al ~edio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ' SEA" y . 

las palabras ''Agenda de Seguridad, Energ1a y Ambiente" como parte de su identid;ad institucional 
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SECRETA RrA Dll 
MEDIO AMlllliNTI: 

Y RECURSOS NATURAl.RS 

b) Registro por métodos indirectos 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Ef'\ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al r0edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión Cf e Procesos Industriales 

Oficio Nº ASEA/UGl/DGGPl/0388/2018 
Bitácora 09/DSAOOSS/10/17 

I 

El registro de la fauna talla mediana y grande se realizará a través de recorridos tanto diurnos como 
nocturnos. Durante los recorridos se registrarán diversos tipos de evidencia de la presencia de 
mamíferos, tales como huellas, restos óseos. crdáveres, refugios, pieles y excretas. Se caminará 
lentamente, haciendo paradas para observar con mayor atención el lugar. Las caminatas diurnas se 
realizan de 6:00 a 10:00 horas, mientras que las caminatas nocturnas se realizarán de las 19:00 a las 
23:00 horas. 

r Igualmente. se utilizarán estaciones olfativa~~ las cuales consisten en trampas de arena con carnadas y 
esencias atrayentes de carnívoros y omnívoros, para el registrn de especies por medio de sus huellas. 
Asimismo se aprovecharán las zonas con sustratos óptimos para el registro de huellas, tales como las 
orillas de los escurrimientos, etc. 

e) Acciones de ahuyentamiento 
-

Durante el desarrollo de dicha actividad, se anotarán las características del entorno del hábitat de los 
individuos localizados. tales como refugios, percha, madrigueras, número de individuos, crías, huevos. 
ubicación georreferenciada del sitio, asociación vegetal y en general, el mayor número de elementos 
físicos y ecológicos que permitan una mejor toma de decisiones para su ahuyentamiento. quedando 
documentado en su bitácora de campo. Posteriormente, se elaborará un plano donde se especifique la 
presencia de probables corredores biológiltps y/o cruces preferenciales de fauna. 

./ T~cnicas para a~uyentar a la fauna silvestre. 
l 

En el caso de observarse la presencia de fauna silvestre cerca del sitio, esta será ahuyentada hacia 
áreas de igual o mayor calidad amoiental fuera de la zona de( proyecto. Se emplearán técnicas y 
métodos de ahuyentamiento que eviten lastimar y estresar a los individuos que potencialmente se 
encuentren en el sitio. Esto se realizar~ mediante técnicas de producción de ruido. Siempre se 
establecerán acciones de ahuyentado de fauna previo al inicio de la obra. Se tendrán mayores cuidados 
con los individuos pertenecientes a las especies que encuentran registradas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. , 

\ 

/ 

~ Boule,afd Adolfo Ruiz Cortioes, No. 4209, e~. Jafdlnes en la Montaña, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Ciudad de México, rt: 
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MASTOFAUNA1 / 

J 

En caso .de encontrar alguna ma~riguera de algún mamífero de tall:a mayor, se drberá~valuar si la 
madriguera se encuentra activa para establecer el tipo de r,escate más apropiado para évitar maltrato 
o mÚerte del animal. ¡ . ...._ 

Enfurción de los resultados .del punto anterior_,,, en el caso de que l,as [Jladrigueras estér:i ocupadas con 
crías. se deberán planear las acciones' a tomar para lograr el res'caté\ de los progenitores y sus. crías 
dentro de la madriguera, y posibles sitios y condidónes de reubicación fuera del derecho de vía, pero en 
el mismo tipo de ecosistema. En el caso de que las rnadriguera'.s solo sean sitios de refugio y en ese 
momento no se encuentre dentro de la temporada reproductora la especie que la ocupa, se deberá 
obstruir la entrada y de ser posible destruir la(s) madriguera(s) con la finalidad de evitar que las 
oquedades vqelvan a ser ocupadas por algún tipo de fauna. ' · 

Para llevar a cabo las capturas. será nedesaria la colocación de trampas tipo Sherman para mamíferos 
pequeños (roedores) y trnmpas Tomahawk para mamíferos meJ)ianos. Las trampas serán colocadas ' 
en los 7itios en donde fueron observados previamente ~os mamíferos y estos no hayan sido 
ahuyentados por ser su territorio o encontrarse cerca sus madrigueras. 1 

! 

Para el traslado de mamíferos pequeños, estos pueden ser colocados en contenedores de plástico 
debidamente etiquetados, mientras que los mamíferos ¡11Jedianos pueden ser trasiadados en las 
mismas trampas. Será 9eces-ario cubrir los contenedores con mantas, para evitar que lbs animales se 
estresen y teniendb cuiéladoMde 112antenerlos bien ventilados. ' 

Cualquier captura debe ser respaldada por registros detallados sobre su localización exacta con 
coord~nadas geográficas, identificación taxonómica. sitio de captura y sitio de liberación, t ipo de 
hábitat y evidencias fotográficas. l ' 

AVES 

Nidos: Se debe considerar, en caso de ser necesario, el rescate de nidos y/o polluelos. Se deberá hacer 0. / 
la deter~inación taxonómica de la especie con guías de campo \especi,alizadas, siempre obtener v_c. 
evidencia fotográfica del hallazgÓ refiriendo la ubicación exacta y la~ especié vegetal sobre la cual está 
el nido, así como su altura y orientación. , , 1 1 

Boulevard Adolfo Ruii"Cortlnes, No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Del. Tlalp
1
an, C. P. 14210, Ciudad de México. ¿ ,- 6 
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En caso de que el nido tenga huevos y que exista la necesidad de llevar a cabo trabajos en la zona, se 
puede considerar la reubicaciór;i del nido. con todo y huevos y se reubicará en un sit io previamente 
seleccionado y próximo a las obras. Se puede considerar la reubicación del nido rnn todo y rama. para 
posteriormente sujetar (amarrar) la rama en otro árbol. que si es posible deberá ser de la misma 
especie. en sitios con características ambientales similares y en la misma posición, orientación y altura 
en la que se encontraban. La reubicación d€1 nido debe ser en una zona cercana. Si es posible se 
capturarán a los progenitores junto con el nido, con la finalidad de que al remover el nido y colocarlo en 

) otro sitio no sea abandonado y los poll~elos sobrevivan. ' 

( Para facilitar lo anterior, se p1.:.1ede marcar el elemento vegetal que sostiene el nido activo para que 
todos los trabajadores de la obra lo ubiquen y lo respeteA, procurando no retirar la vegetación 
adyacente hasta que el nido este inactivo. 

Cualquier retiro de nido deberá quedar registrado en bitácoras e informes, con toda la información 
relacionada al evento, como es fecha, identificación taxonómica y evidencias fotográficas. 

ANFIBIOS / 

Los anfibios serán capturados utilizando arreglos de trampas tipo Pit-fall, redes tipos Dipnet en 
combinación con búsqueda activa, donde se realizará captura manual a lo largo de transectos 

1 previamente establecidos. \ 

Los animales capturados serán colocados temporalmente dentro de bolsas de manta que pueden ser 
humedecidas con el fin de mantener hidratados a los organismos y que serán revisadas de forma 
periódica para asegurar la integridad de los ejemplares, esto con el fin de transportarlos a las ár

1
eas de 

reubicación seleccionadas. Previo a la liberación de los ejemplar_es capturados se procederá a realizar 
su identificación taxonómica con el apoyo de literatura especializada para el sitio de interés. 

1 

Cada una de las especies rescatadas se reubicarán en o cerca de cuerpos de agua cercanos a donde 
fueron rescatados y con características similares; estos cuerpds de agua deberán ser ubicados 
previamente por' el personal encargado de la ejecución del programa. Básicamente existen dos 
opciones: 1) la reubicación inmediata a los cuerpos de agua más cercanos, o 2) llevarlos a un sitio de ~ 
liberación autorizado por la Autoridad (previa gestión) lo antes posible siguiendo las recomendaciones 

+
e transportación. 

Bo_ulevard Adolfo Rui.z Co. rtines., No. 4209, Col. Jardines en la Montana, Del. Tlalpan, C. P. 14210, Cíud. ad de México. J \ 
Tel: (55) 9126 0100 - www.ase,a.gob.mx V ~ -

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrecarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y 
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Previo a su reubicación deberá realizarse la identificación taxonómica y registro de cada uno de los 
organismos que se rescaten eon ayuda de __guías de campo y trabajos realizados en la zona de estudio. 

. 1 "- I 

REPTILES 

I , 

Cuando sea detectado un reptil cerca de la zona del proyecto, se avisará de man.era Inmediata al 
persqnal especialista en fauna para que se realice su rescate (captura''>\ reubicación). -- \ 

Rara el manejo de _cualquier serpiente (venen~sa o no) se reqL,Jerir~ utilizar ganchos y/o p inzas 
herpetológicas y guantes pe carnaza, evitandp mafliPlJlarl9s directaITTentEl con la mano. Una vez 
inmovilizados se deberán colocar en bolsas de manta o cajas de acrílico debidamente rotuladas. 
ventiladas y tapadas para preveni'r algún aGcideRte. ·- r 

l -
Se estable(er¡án trampas de desvfb y ca:ída, días a11tes de~ que inicie el desmonte y despalme en los 
frentes de ob.ra, p.rincipalmente en zona~ do~de exista mayor registro ae especies de anfibios y reptiles 
y en donde se programe el despalme para la constr!Jcción d~I proyectq. La· finalidad de ifliciar la captura l '-
antes del inicio de obra. es proteger a la fauna, así como reducir-'€.! número de rescates cuando estén 
en ejecuéión la preparación del sitio y construcción. J 

- 1 

Cualquier capt~ra deberá ser respaldada por registros detallados sqbre su localizaci.ón exacta con I 
coorden~das geográficas, identiftcaciórli taxonómica, fechf- de rescate, tipo d~ hábitat y evidencia 
fotográf1t a. \ ' , 
Los organismos capturado5~$e mantendrán eh una bolsa de manta o contenedores Q!= plástico con un 
contenido de tierra húmeda y hojarasca para evitar la deshidratadón y estrés durante su traslado para 
su reubicación. Los recipientes deberán ser cybiertos con lonas oscur.á__s para evitar la entrada de luz y 
tranquilizar a los ejemplares durante su tr_asládo al sitio dérli.beració~. tenien9o cuidado de\que exista la 
·adecuada ventilación. 

' v. ÁREA -BEI REUBICACIÓN DE LA FAUN""A A RESCATAR 
r 

Zona de reubicación de fauna y tipo de vegetación Ccoord~nadas UTM, Datum WGS84 Zl4). 
\ . • 1 q - ) l 

1 Pu~te 1 33~07 1. 2"36~154 1 \ 

, Boulevard Adolfo Ruiz tortines, No. 4209, Col. Jardines en la Mor\taflai, DeL Tlalpan, C. P, 14210, Ciudad de México. ~ 
1 
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2 332699 2361303 
3 335672 2362529 

Coordenadas UTM DATUM WGS84 Z14N 

Criterios técnicos aplicados para la selección del área que se encuentra destinada para la liberación y 
reubicación de las especies de fauna: 

Cercanía y fácil acceso: La principal medida de manejo para reducir estrés. lesiones e inclusive la 
muert,e de ejemplares capturados, es reubicarlos inmediatamen~e después de su captura, es por ello 
que las áreas donde se llevarán a cabo las reubicaciones deben estar cerca y accesibles. 

Uso de suelo y vegetación: La cobertura vegetal es un factor determi~ante en la sobrevivencia de la 
fauna, ya que una cobertura vegetal aceptáble proporciona refugio, protección y alimento a los 
animales. 

l 

Similitud de especies: Debe hacerse una evaluación previa de las áreas para verificar que ahí se 
encuentren las mismas esp.ecies. No solo debe estar presente la misma especie, sino que también lo 
deben estar su alimento y sus presas. 

Baja intervención humana: Se deben preferir áreas que tengan poca o nula intervención humana para 
incrementar sus probabilidades de sobrevivencia. 

Estado de conseryacjón: En general, -se buscan áreas que tengan el mayor grado de conservación 
posible con poca perturbación por asentamientos humanos, ganadería. cacería y/o contaminaci.óri. 

Se deberán colocar letreros alusivos a no molestar a la fauna silvestre y de límites de v~locidad 
para los vehículos que transiten por el predio. 

¡VI. PROGRAMA DE A(TIVIDADES 
\ \ 

La instrumentación de las tareas señaladas en este programa se realizará durante los meses de 
ejecución del proyecto, incluyendo la preparación y la entrega del informe correspondiente, conforme 

\ \ 

+ calend:~:.::: A:::nR~;~~::::~. :: ::::e::alardines en la MMtoM, Del Tlalpan, C. P 14210. Ciudad de Mhko. 1 \ 
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di e orograma e auna s1 vestre. d f ·1 
Año l Año 2 

1 1 1 1 1 1 
1 2 3 4 s 6 7 8 9 o l 2 1 2 3 4 5 6 7 8 9 o l 2 

• 1 -
-~ 

• • • • • . -· • * * 

• • • • • • • • • 
• + I * • 1,\ 

• • ,• • • • • • • * • 
• • 

El programa general de trabajo del rescate. reubicación y perturbación controlada de fauna se realizará 
en un' plazo pe dos años. En el primer ano se realizará el re~cate, reubicación y perturbación controlada 
de fauna, en tanto que para el segundo se realizará la evaluación de indicadores.Dicho cronograma es 
tentativo y quedará sujeto a modificaciones ·de acuerdo con el Programa de Obras del Proyecto. 

VII. JNFORMES Y RESULTADOS ' 

,,) 
....... 

) 

Se entregaran informes semestrales, sin embargo se realizara el monitoreo mensual durante el cambio 
de uso del suelo Cl 2 níeses). En los informes se present~rán las actividades realizadas, que incluirán 
evid,encia fotográfica para ~espaldarlos. 

/ /-

El informe de finiquito. al térmir:io del Rlazo otorgado en la fIUtprización para realizar la remoción de la 
vege~ación forestal; presentara las actividades realizadas para este programa incluyendo evidencias 
fotográficas, graficas. tablas? bitácoras, coordenadas 1par.a respaldar la información y di más 
información que s~ considere pertinente. . .\ 

) 
- \ 

\ 
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